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SES6N ORDINARTA DE CABILDO UUN¡ENO 055, AÑO 2026. \
ñ

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓru, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO I-AS B
NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y C¡NCO MINUTOS DEL DíA TRECE DE FEBRERO

DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, CONVOCADOS LOS C. C. JAIME MERCADO CUÁVCZ§
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALICIA MARIN GRANADOS, SINDICA "§
MUNICIPAL; TIIARCOS ELIZALDE CRUZ, PRIMER REGIDOR; EDNA DARINKA SANCHEZ 

1

PACHECO, SEGUNDA REGIDORA; JAVTER CRUZ SÁNCHEZ, TERCER REGIDOR;

ALONDRA HERNÁNDEZ FUENTES, CUARTA REGIDORA; MARTHA BEATRIZ REYES DE

JESÚS, QUTNTA REGTDORA; LTZBETH RAM¡REZ CRUZ, SEXTA REGIDORA;Y CRISTIAN

MANUEL DURAN VELASCO, SEPTMO REGIDOR, INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL 2025-2027, ASf COMO LA C. MARíA OFELIA GABINO RAM¡REZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO

MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA, NÚMERO 12, COLONIA CENTRO,

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

EN LOS ARTíCULOS 115 DE I-A CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXTCANOS; 122, 123 y 128 DE LA CONSTITUC|ÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y

SoBERANO DE MÉXCO; 28, 29,30, 48, 55 Y 91 LEY ORGÁ¡¡tCn MUNICIPAL DEL

ESTADO DE MEXICO; 44 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE; 41 DEL REGLAMENTO

INTERIOR DE SESIONES DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN,

ESTADO DE MEXICO, PARA LA ADMINISTRACIÓN 2025.2027, CON EL PROPÓSITO DE

LLEVAR A CABO LA SES]ÓN ORDINAR¡A DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y C]NCO

DE LA ADMINISTRACIÓN 2025-2027

I. EN USO DE LA PALABRA EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, AGRADECE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SU ASISTENCIA A

ESTÁ SESIÓN DE CABILDO Y MANIFIESTA A LOS INTEGRANTES DEL CUERPO

COLEGIADO QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULOS

29, 30, 48, 55 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO,

SOLICITA A LA LIC. MAR|A OFEL]A GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DEL

CUERPO EDILICIO Y EN SU CASO INFORME SI EXISTE OUÓRUM LEGAL PARA DAR

INICIO A LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y

$

ACTO SEGUIDO LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMí

AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A REALIZAR EL PASE DE L
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MERCADO CHÁVEZ, QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES: OCHO DE LOS NUEVE
]NTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO EL LICENCIADO CRISTIAN MANUEL
DURAN VELASCO, SÉPTIMO REGIDOR, QUIEN NO SE ENCUENTRA PRESENTE
JUSTIFICANDO SU INASISTENCIA A LA PRESENTE SESIÓN MEDIANTE OFICIO
NÚMERO SJR/MM/7RyoO7I2O26; PoR Lo QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA

SESIONAR.

EN USO DE LA PALABRA EL C. JAIME MERCADO CHAVEz, PRESIDENTE MUNIcIPAL

CONSTITUCIONAL, MANIFIESTA: EN RAZÓN DE QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL, PARA

CELEBRAR LA PRESENTE SESIÓN, EN TERMINOS oel RRTfcULo 29 DE LA LEY

oRGÁNlcA MUNICIPAL DEL ESTADo DE MÉxtco, sE DEcI-ARA FoRMALMENTE

]NSTALADA LA SESIÓU ONOIruARN DE CABILDo NÚMERo cINcUENTA Y CINCo; Y
SOLICITO A LA LIC. TUNNíN OFELIA GAB¡No RAMÍREZ, SECRETARIo DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.--.-..-..

2. EN EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTo DEL oRDEN DEL DíA ES REuATvo A LA

LECTURA O DISPENSA, APROBACIÓN DEL CONTENIDO DE LAS ACTAS DE LAS

SESIoNES ANTERIoRES (SESIÓN oRDtNAnrl rúmeRo ctNcuENTA y cuATRo y
ssstÓn ExTRAoRDINARIA t¡úueno crNco) y FIRMA DE LAS MtsMAS, sE soMETE A

CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIo LA DISPENSA DE Iá LECTURA DE LAS

ACTAS DE LAS SES]ONES ANTERIORES Y SE APRUEBA EL CONTENIDO DE LAS

MISMAS.

UNA VEZ HECHA M TTNOCIÓN, LA I-IC. rrINRi¡ OFELIA GABINo RRUínEz, SECRETARIo

DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL c. JAIME MERoADo cHÁVEz,

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUcIoNAL, REcABA EL SENTIDo DE LA voTncIÓN
E INFORMA, QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTo PRESENTES, DESPRENoIETooSe EL

SIGUIENTE:

ACUERDO:

úxrco: sE ApRUEBA poR UNANTMTDAD DE voros DE Los TNTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, PNESENTES, LAS ACTAS DE LAS

SESIoNES ANTERIoRES (seslÓN oRDrNAn¡r rúnneRo ctNcuENTA y cuATRo y

N

§

CONTENIDO Y LA FIRMA DE LAS MISMAS

SES6N EXTRAORDINARIA I.¡ÚN¡ENO CINCo}; LA DISPENSA DE SU LEcTURA
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Eozo, eÑo DEL HUMANISMo MExIcANo EN EL ESTADo DE MEXco"

EL c' JAIME MERCADO cHÁvEz, PRESTDENTE MUNtcrpAL coNSTtructoNAL,
INSTRUYE A LA Llc. MARÍA oFELtA cABtNo RAMíREZ, sEcRETARto DEL
AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OIN-.--.-

3. EL SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDE A I.A LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN
DEL ORDEN DEL DíA, POR LO QUE EN ESTE ACTO LA SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO, DA LECTURA AL MISMO.

ORDEN DEL DíA

I. LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y EN SU CASO

DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL;

2, LECTURA O DISPENSA, APROBACIÓN DEL CONTENIDo DE LAS ACTAS DE LAS

SESIONES ANTERIORES Y FIRMA DE LA MISMAS;

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA;

4. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL REGISTRO CoNTABLE Y PRESUPUESTAL A LA

CUENTA 3221.1, RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES, DE LAS

DEDUCCIONES DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS

INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FEIEF), OTORGADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES;

5. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVO A LA APROBACIÓN DE I.A HABILITACIÓN DE LoS DÍAS Y HoRAS

CONSIDERADOS COMO INHÁBILES DURANTE EL RESTo DEL EJERcIcIo FISCAL

2026: CON LA FINALIDAD DE QUE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE

AYUNTAMIENTO, A TRAVES DE SU TITULAR Y EL PERSoNAL ADSCRITo A DICHA

DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, PUEDAN REALIZAR LOS PROCESOS

ADMINISTRATIVOS DE SU COMPETENCIA;

6. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELAT]VO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCAToRIA PÚBLICA ABIERTA DIRIGIDA

A LOS PRESTADORES DE SERVIC]OS, ARTESANOS Y CIUDADANíN E¡.¡ GENERAL

PARA CONFORMAR EL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO

SOSTENIBLE Y DESARROLLO ARTESANAL DE SAN JOSÉ DEL RINcÓru, ESTRoo
DE MÉXICO, PARA EL AÑO 2026:

7. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

§

CONFORMACIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO CIUDADANO

RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA
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PARA LA DECLARATORIA DE PUEBLOS CON ENCANTO;

8. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,
RELATIVO A LA APROBACIóN DEL MANUAL DE pRocEDtMtENTos DE LA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO;ASíCOMO EL REGLAMENTO INTERNO
DEL ÁREA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, DE SAN JoSE DEL RINCÓN, ESTADo DE
MÉxco 2o2s-2021;

9. ASUNTOS GENERALES, Y

10. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

UNA VEZ HECHA LA PROPUESTA, LA LIC. MARíA OFELIA GABINo RAMÍREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL C. JAIME MERCADO

CHÁVEZ, TITULAR DEL EJECUTIVO MUN¡CIPAL, RECABA EL SENTIDO DE Iá
VOTACIÓN E INFORMA, QUE EL ORDEN DEL DíA HA SIDO APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENDIENDOSE EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

út¡lco. sE ApRUEBA poR UNANTMTDAD DE voros DE Los TNTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, pRESENTES, EL oRDEN DEL DíA QUE

HABRÁ DE REGIR ESTA SESIÓN ORDINARIA DE cABILDo NÚMERo cINcUENTA Y
crNco.

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSTITUCIoNAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIo DEL

AYUNTAMIENTO, COruTIruÚC CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA....-.--.

4. LA I.IC. TT¡RNíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIo DEL AYUNTAMIENTo,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL oRDEN DEL DíA coRRESPoNDE A: PUNTo
DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO

A LA APROBACÉT.I OEI REGISTRO CONTABLE Y PREsUPUEsTAL A LA cUENTA
3221.1, RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES, DE LAS DEDUCCIONES DE LOS

RECURSOS DEL FONDO DE ESTABII.ZAC6U DE LOS INGRESoS DE LAs ENTIDADES

FEDERATIVAS (FEIEF), OTORGADOS Elrl EJERCICIOS FISCALES ANTERTORES, EN

TÉRTUIINoS DE LA SIGUIENTE:

(

ExPostctóx or Mor¡vos
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FECHA 04 DE FEBRERO DE2026, EL TESORERO MUNICTPAL L.C. YOBANY OLIVARES
GÓMEZ, REMITE A CONSIDERACIÓN EL OFICIO POR MEDIO DEL CUAL, CON
FUNDAMENTO EN GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MÉxlco, DE FECHA 10 DE ENERo DE 202s, MANUAL útr¡lco DE coNTABtLtDAD
GUBERNAMENTAL PARA LOS ENTES PÚBLICOS DEL GoBIERNo Y MUNIcIPIoS DEL
ESTADO DE MÉxlco zozs. (vtcÉstMA cUARTA EDtctóN); tNctso: Di) RESULTAD9 DE

EJERCICIOS ANTERIORES: LAS APLICACIONES CONTABLES QUE AFECTAN LA

CUENTA DE RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES PARA LOS ENTES PÚBLICOS

SE HARAN POR LA SECRETARíA DE FINANZAS A TRAVES DE LA coNTADURíA

GENERAL GUBERNAMENTAL. EN EL CASO DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES Y

FIDEICOM]SOS PUBLICOS, LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LOS PODERES

LEGISLATIVO Y JUDICIAL, SE DEBERÁ CONTAR CON LA APRoBACIÓN DE SU ÓRGANo

DE GOBIERNO, CONSEJO DIRECTIVO O EQUIVALENTE; LOS MUNICIPIOS Y SUS

ORGANISMOS AUXILIARES, REALIZARÁN LA AFECTACIÓN CONTABLE PREVIA

AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, ÓNGA¡IO DE GOBIERNO, CONSEJO DIRECTIVO

O SU EQUIVALENTE; EN CASO DE REALIZAR AFECTACIÓN A LA CUENTA 3221

"RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES', DEBERAN INCLUIR LAS ACTAS DEL

óncnruo DE GoBTERNo EN DoNDE sE ApRUEBE y DESGLoSE coN NúMERo y

LETRA EL TOTAL DEL (LOS) TMPORTE(S) AFECTADO(S). EN LA CONSTANCTA DE

LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERAL PARTICIPABLE Y ESTATAL

PARTICIPABLE, DEL MES DE ENERO DE 2026, EN DISMINUCIONES SE ENCUENTRAN

LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

FEIEF POTENCTADO 2020 $ 44,220.35

FETEF POTENCTADO 2023 $ 76,380.90

CANTIDADES DE RECURSOS DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE

LAS ENTTDADES FEDERATTVAS, (FE|EF), QUE CORRESPONDEN A LOS EJERCICIOS

FISCALES 2O2O Y 2023 Y QUE NO ESTÁN REGISTRADAS EN CONTABILIDAD EN

ACREEDORES DIVERSOS; OUE SEGÚN SE DIERON DE MAS EN LOS MENCIONADOS

EJERCICIOS FISCALES Y QUE SEGÚN ESTÁN DESCONTANDO EN PARCIALIDADES EN

DETERMINADOS MESES DE EJERCICIOS FISCALES POSTERIORES; EN SU MOMENTO

SE LE DIO INGRESO, EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE; Y AHORA SE

TIENE QUE REALIZAR LOS MOVIMIENTOS CONTABLES Y PRESUPUESTALES; A Iá

$

CUENTA: 3221-1 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES



,,Pr, E aoE.oBr
I3?ADO DI
rÉxrco

B?ADOD¡
EXICO*s

C n¡¡ezogr-ss
@ sonlosedelrlneon.gob.rñi

eolle Guodolupe Vtatorlo,
50n Jos¿ d.l Rlrrcón eÉntro.
Méx. C.P. S0660

¡EfiAtu*t

lle¡ru,ce,tlá-s

DE No HABER'o3düER?-THffi§";3ff"flXf+E" B'áooL'6J*ii,?=o*NrES DEL
AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUN¡CIPAL
CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A LA LtC. MARIA oFELtA GABtNo RAMíREZ,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;
ATENDIENDO A LA lNSTRUcctóN DEL EJEculvo MUNtctpAL, pREGUNTA A Los
PRESENTES, ¿QUIENES ESTEN POR LA AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?,
SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO; INFORMANDO AL SEÑOR
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENDIENDOSE EL SIGUIENTE:

ACU E RDO N ÚMERO 254'SO/05 512026

PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTo

DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, PRESENTES, SE APRUEBA LA AFECTACIÓN DEL

REGISTRO CONTABLE Y PRESUPUESTAL A I.A CUENTA 3221-1, RESULTADO DE

EJERCICIOS ANTERIORES, DE LAS DEDUCCIONES DE LOS RECURSOS DEL FONDO

DE ESTABlLlzAclÓN DE LoS INGRESos DE t-AS ENTIDADES FEDERATTvAS (FEIEF),

OTORGADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, DE ACUERDO A LA

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERAL PARTIcIPABLE Y

ESTATAL PARTIC¡PABLE, DEL MES DE ENERO DE 2026, EN LOS TERMINOS

DESCRITOS EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

SEGUNDO: SE ]NSTRUYE A LA SECRETARTO DEL AYUNTAMIENTo, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO A I.A TESORERí¡ ITIUITIICIPAL, PARA QUE EN EL EJERcIcIo DE

SUS FUNCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FEcHA DE

SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUBL|QUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA "GAcETA MUNICIPAL DE SAN

JosÉ DEL RlNcóN, ESTADo DE MÉxrco", pERtóDtco oFlctAL DEL GoBtERNo
MUNICIPAL.

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSTITUCIoNAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINo RAMíREZ, SECRETARIo DEL

AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.-------..

=s

+
§

llr, .--

+

I

5. LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMIREZ, SECRETARIO



,rp,
@

B?ADOD'
EIXICOET

oo¡Lo¡a
t¡f^Do oc
rÉxlco

§ n¡z¿zosz-sa
0 son¡osedelrlncon.gob.m,{

Colla Guodolupe Utctorlo.
son Josá dal Rlna$n
Méx. e.P.50660

iAt*th¡¡*l

y'l*z,ce,flri-s

r N D r cA e u E E L r ffil1i Él,t"Jlliliü'ts#%lffiEñHt i'f,i"SAHHE3,o* o 
= 

A : p u Nro
DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO
A LA APROBAC6N DE LA HABtLtrAc6N DE Los DfAs y HoRAs coNsrDERADos
coMo INHÁBILE§ DURANTE EL REsro DEL EJERctcto FtscAL 2026; coN LA
FINALIDAD DE QUE LA DIRECC|ÓN DE ADMINISTRAc¡ÓN DE EsTE AYUNTAMIENTo,
A TRAVÉS DE su rlruLAR y EL pERsoNAL ADscRtro A DtcHA DEpENDENc¡A
ADMINISTRATIVA, PUEDAN REALIZAR LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE SU
COMPETENCIA, EN TERII,IINOS DE LA SIGUIENTE:

EXPOS|C|ÓN Oe MOTTVOS

I.. LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ES EL Anen ENCARGADA DE

GESTIONAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES,

COORDINANDO SERVICIOS INTERNOS, CONTROLANDO EL PRESUPUESTO Y

ASESORANDO AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL,

INCLUYENDO TECNOLOG|AS DE LA INFORMACIÓN, PARA ASEGURAR EL BUEN

FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBUCOS Y LA EJECUCIÓN DE LOS

PROGRAMAS GUBERNAMENTALES

II.. DE ACUERDO AL ARTíCULO 5 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SERA RESPONSABILIDAD DE LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES CONTRATAR LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES

PARA MANTENER ADECUADA Y SATISFACTORIAMENTE ASEGURADOS LOS BIENES

CON QUE CUENTEN.

EL ARTICULO 5 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADo DE MÉXIco Y

MUNICIPIOS, ESTABLECE QUE LAS ENTIDADES ESTATALES, TRIBUNALES

ADMINISTRATIVOS Y AYUNTAMIENTOS, EN EL ÁMSTO DE SU RESPECTIVA

COMPETENCIA, TENDRÁN A SU CARGO EL TRAMITE DE LOS PROCEDIMIENTOS DE

ADQUISICIÓN DE BIENES, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, ARRENDAMIENTOS Y

ENAJENACIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, DENTRO DE I-A SESIÓN DE CABILDo

NÚMERO O5O, DE FECHA 8 DE ENERO DE 2026, APRoBÓ EL CALENDARIo oFIclAL
2026 PARA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL

RINCÓN, EN EL QUE SE CONSIDERRru oíns HABILES ToDoS LoS DEL nÑo, co¡¡

K

EXCLUSIÓN DE LOS SÁBADOS Y DOMINGOS, LOS PERIODOS

DíAS EN LoS QUE SE SUSPENDAN LABoRES, MISMoS QUE

t

t

EL PROPIO CALENDARIO OFICIAL CORRESPONDIENTE; EN
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AYUNTAMIENTO EJERCITE SU FACULTAD PARA HABILITARLOS.

Los ARTícuLos 12Y 13 DEL cóDtco DE pRocEDlMtENTos ADMtNlsrRATtvos
ESTADO DE MÉXICO, DISPONEN EXPRESAMENTE QUE LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS DEBEN REALIZARSE EN DIAS Y HORAS HÁBILES Y EN LoS cASoS
EN LOS QUE LOS DíAS SE CONSIDEREN INHÁBILES LAS AUToRIDADES

ADMINISTRATIVAS PODRÁN HABILITAR LOS MISMoS, PARA REALIZAR LoS ACToS
ADMINISTRATIVOS QUE SEAN DE SU COMPETENCIA, PARA EL BUE

FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.

EN MERITO DE LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE SOLICITA SOMETER A

CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO:

I.. LA HABILITACIÓN DE LOS DíAS CONSIDERADoS coMo INHABILES DURANTE EL

RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE SE SEÑALAN EN DEL CALENDARIO OFIC]AL

APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓI.I, DENTRO DE Iá
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO o5O, DE FECHA 8 DE ENERo DE 2026: PoR Lo QUE

HABRÁN DE CONSIDERARSE HABILES TODOS LOS D¡AS DE LA SEMANA A PARTIR

DEL DíA DE HOY Y HASTA EL DiA 31 DE DICIEMBREDE2}26, INCLUYENDo LoS DíAS

SABADOS Y DoMINGoS, DíAS FESTIVoS, ASí coMo EL SEGUNDo PERIoDo

VACACIONAL DEL AÑO 2026, COMPRENDIDO DEL DíA 22DE DICIEMBRE DE 2026 AL 6

DE ENERO DE 2027 .

I¡..1A HABILITACIÓN DE LOS HORARIOS CONSIDERADOS INHÁBILES, DURANTE EL

RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026: POR LO QUE HABNÁN OC CONSIDERASE

HÁBILES LAS 24 HORAS DE cADA DíA DE LA SEMANA INcLUYENDo LAS 24 HoRAS

DE LOS OINS SÁENDOS Y DOMINGOS, A PARTIR DEL DfA DE HOY Y HASTA EL DiA 31

DE DICIEMBRE DE 2026; ASf COMO EL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL AÑO

2A26, COMPRENDIDO DEL D¡A 22OE D]CIEMBRE DE 2026 AL 6 DE ENERO DE2027,

III.. ÚNICAMENTE CON LA FINALIDAD DE QUE LA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DE

REFERENCIA (DTRECC|ÓN DE ADMTNTSTRACTÓN), A TRAVÉS DE SU TITULAR y EL

PERSONAL QUE SE ENCUENTRE ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA:

N
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A) PUEDAN REALIZAR Y LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS

ADMIN]STRATIVOS QUE LE COMPETAN Y LE CORRESPONDAN ACORDE A SUS

ATRIBUCIONES LEGALES.

B) PUEDAN REALTZAR LOS ACTOS RELACTONADOS CON LOS

PRocEDtM I ENTos DE coNTRArnc rót ¡ DE ADeulstc lótrl, ARRENDAM tENTos,

ENAJENACToNES, pRESTAcIóru oe sERvlclos, coN REcuRSos FEDERALES,

ESTATALES y LocALES (RECURSoS pRoptos), RSi coruo eARA EL pAGo DE

LAS MISMAS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LEY DE

ADeursrcroNES, ARRENDAMTENToS y sERvtctos DEL sEcroR púellco; LA

LEy DE coNTRATAcTóru púeLrcR DEL ESTADo DE rvrÉxlco y MuN¡crpros y

SUS REGLAMENTOS RESPECTIVOS.

IV.- LA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DE REFERENCIA, R TRRvÉs DE SU TITULAR

Y EL PERSONAL ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA ADMIN¡STRATIVA, POR EL

AcuERDo DE HABrlrr¡cróru RESpEcrvo, ESTAnÁru raculTADos pARA REALTZAR

LAS ACTUACIONES Y/O GESTIONES NECESARIAS DENTRO DE LOS ACTOS,

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE CONOZCA Y/O PARTICIPE;

y/o, DESAHoGUE y/o RESUELVA, EN Los rÉRurruos DE LAS DrsposrcroNEs

LEGALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO QUE CORRESPONDA.

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AyUNTAMTENTo, EL c. JAIME MERCADo cHÁvEz, pRESTDENTE MUNrcrpAL

coNSTrrucroNAL, TNSTRUyE A LA Llc. runnín oFELTA GABTNo RAMÍREZ,

SECRETARTo DEL AyUNTAMTENTo SoMETER EL puNTo A RpRoaRcróN;

ATENDTENDo A LA rNSTRUccróru DEL EJEcurvo MUNrcrpAL, LA SECRETARTo DEL

AYUNTAMTENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QU|ENES eSrÉru POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANO; TNFORMANDO AL SEÑOn PRESTDENTE MUNIC|PAL CONSTTTUCTONAL QUE EL

PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAM I ENTo PRESENTES, DESPREToIETooSE EL SIGUIENTE:

Acu ERDo r,¡ únreno 2ssrsoros st2o26

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS ]NTEGRANTES DEL

&

AyUNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ oer nr¡¡cóN, ESTADo oe uÉxrc
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RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2O26,QUE SE SEÑALAN EN DEL CALENDARIO OFICIAL

APROBADO POR EL AYUNTAM]ENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, DENTRO DE LA

sESrÓN DE CABTLDO NÚMERO 050, DE FECHA I DE ENERO DE 2026; pOR LO QUE

HABRÁN DE CONS¡DERARSE HABILES TODOS LOS DÍAS DE t.A SEMANA A PARTIR

DEL DIA DE HOY Y HASTA EL DíA 31 DE D¡CIEMBRE DE 2026, INCLUYENDo SÁBADoS

Y DOMINGOS, DIAS FESTIVOS, ASi COMO TAMBIEN SE CONS]DERAN COMO HÁBILES,

LOS DíAS DEL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL AÑO 2026, COMPREND]DOS

DEL DíA 22DE, DICIEMBRE DE 2026 AL 6 DE ENERO DE2O27.

II.-LA HABILITACIÓN DE LOS HORARIOS CONSIDERADOS INHÁBILES, DURANTE EL

RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026; POR LO QUE HABNAru OE CONSIDERASE

HÁBILES LAS 24 HoRAS DE CADA DíA DE LA SEMANA INCLUYENDO SABADOS Y

DOMINGOS, A PARTIR DEL DíA DE HOY Y HASTA EL DíA 31 DE DICIEMBRE DE 2026;

ASí COMO tAS 24 HORAS DE LOS DíAS DEL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL

AÑo 2026, CoMPRENDIDoS DEL DIA 22DE DICIEMBRE DE 2026 AL6 DE ENERO DE

2027.

III.- ÚNICAMENTE CON LA FINALIDAD DE QUE LA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DE

REFERENCTA (DTRECCTÓN DE ADMINTSTRACTÓN), A TRAVES DE SU TITULAR Y EL

PERSONAL QUE SE ENCUENTRE ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA:

A) PUEDAN REALTZAR Y LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS QUE LE COMPETAN Y LE CORRESPONDAN ACORDE A SUS

ATRIBUCIONES LEGALES.

B) PUEDAN REALTZAR LOS ACTOS RETAC]ONADOS CON LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTOS,

ENAJENACIONES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CON RECURSOS FEDERALES,

ESTATALES Y LOCALES (RECURSOS PROPIOS), ASí COMO PARA EL PAGO DE

LAS MISMAS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAM]ENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; LA

LEY DE CONTRATACIÓN PUBL]CA DEL ESTADO DE MEXCO Y MUNICIPIOS Y

SUS REGLAMENTOS RESPECTIVOS.

$

IV.. LA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DE REFERENCIA, A

Y EL PERSONAL ADSCRITO A DICHA DEPENDENC]A

PARA DICTAR Y REAL]ZAR LAS ACTUAC
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DENTRO DE LOS ACTOS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS QUE CONOZCAYTO PARTICIPE; Y/O, DESAHOGUE y/O RESUELVA,

EN Los rÉRMlNos DE LAS DrsposrgoNEs LEGALES ApLtcABLES AL
PROCEDIMIENTO QUE CORRESPONDA.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIo DEL AYUNTAMIENTo, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO A LA DIRECIÓN DE ADMINISTRACIÓN, PARA QUE EN EL

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDo EN LA "GAcETA MUNICIPAL DE SAN

JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXIco,, PERIÓDIco oFIcIAL DEL GoBIERNo

MUNICIPAL.

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSTITUCIoNAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.....-...-.

6. LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIo DEL AYUNTAMIENTo,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE A: PUNTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTMO MUNICIPAL, RELATIVO A LA

APROBAC6N DE LA CONVOCATORIA PÚBLrcA ABIERTA DIRIGIDA A Los
PRESTADORES DE SERVICIOS, ARTESANOS Y CIUDADANIA EN GENERAL PARA

CONFORMAR EL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y

DESARROLLO ARTESANAL DE SAN JOSÉ DEL RIT.ICÓN, ESTIDO DE MÉX¡CO, PARA

EL AÑO 2026, BAJO LA SIGUIENTE:

EXPOSTC|Ó¡| Oe iTOT|VOS

EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8 FRACC¡ÓN XVI, ASi COMO

EN EL TÍTULO SEGUNDO DE LAS AUTORIDADES coMPETENTES EN MATERIA DE

TURISMO, SOSTENIBLE Y DESARROLLO ARTESANAL Y DE LOS CONSEJOS, TITULO

III, ARTíCULOS 16,17, 18, 19, 20,21,22Y 23 DE LA LEY DE TURISMO SOSTENIBLE Y

DESARROLLO ARTESANAL DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE INDICA ESTABLECER EL

§

§

§

\

N

{

$

CONSEJO CONSULT]VO MUNICIPAL DE TURISMO SOSTENI

ARTESANAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTNDO DE I¡EXICO;

183 DEL BANDO MUN]CIPAL VIGENTE INSTAURA QUE EL
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MUNICIPAL TENDRA COMO OBJETIVO LLEVAR A cABo AccIoNES EN FAVoR DE LAS

Y LOS ARTESANOS, DEL MUNICIP'O, PRESTADORES DE SERVICIOS TURISTICOS,

IMPULSANDO LA PROMOCIÓN Y VENTA DE LAS ARTESANíAS DENTRO D

TERRITORIO MUNICIPAL, NACIONAL E INTERNACIONAL A TRAVÉS DE EXPOSICIONES

Y MUESTRAS ARTESANALES, ASí COMO PROPONER ESTRATEGIAS PARA IMPULSAR

LA ACTIVIDAD TURíSTICA DEL MUNICIPIO;

ADEMÁS LOS CONSEJOS CONSULTIVOS MUNICIPALES DE TURISMo SoSTENIBLE Y

DESARROLLO ARTESANAL SON ÓRGANOS DE CONSULTA, ASESORí¡ V RPOYO

TECNICO DE LOS MUNICIPIOS QUE TIENEN PoR oBJETo INTEGRAR ESTRATEGIAS Y

MECANISMOS QUE IMPULSEN EL DESARROLLO DEL TURISMO Y DE I.A ACTIVIDAD

ARTESANAL EN EL ESTADO EN CUANTO A LOS DESTINOS TURíSTICOS QUE

REPRESENTAN.

LA LEY EN MENCIÓN ESTABLECE QUE LOS CONSEJOS MUNICIPALES SERÁN

PRESIDIDOS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONFORMADOS POR LOS

FUNCIONARIOS MUNICIPALES QUE TENGAN A SU CARGO LA MATERIA TUR|STICA,

DOS REPRESENTANTES DE I.AS Y LOS PRESTADORES DE SERVTCIOS TURÍSTICOS,

DOS REPRESENTANTES DE LAS Y LOS ARTESANOS, Y UN CIUDADANO, QUE SEAN

HABITANTES DEL MUN]CIPIO.

LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LAS Y LOS PRESTADORES DE

SERVIC]OS TURíSICOS, ASí COMO LOS REPRESENTANTES DE IáS Y LOS

ARTESANOS, SE CONSIDERARÁN DEL REGISTRO MUNICIPAL Y DEL REGISTRO

MUNICIPAL DE ARTESANAS Y ARTESANOS, SIENDO ELEGIDOS

DEMOCRATICAMENTE POR LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURíSTICOS Y LOS

ARTESANOS RESPECTIVAMENTE, DEBIENDO REUNIR LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA QUE EMITA EL AYUNTAMIENTO PARA DICHO

FIN, LA CUAL ATENDERÁ LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD DE GÉNERO.

EL CIUDADANO SERA ELECTO DE LOS QUE SE POSTULEN PARA PARTICIPAR, QUIEN

DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN t.A MISMA

CONVOCATORIA. LAS Y LOS REPRESENTANTES DE LOS PRESTADORES DE

SERVICIOS TURíSICOS Y ARTESANOS DURARAN EN SU CARGO UN AÑO, ASi COMO

EL REPRESENTANTE CIUDADANO, Y NO PODRÁN SER REELECTOS PARA EL

N
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LA CONVOCATORIA QUE EMITA EL AYUNTAMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE LAS Y

LOS REPRESENTANTES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURíSNCOS Y DE

LAS Y LOS ARTESANOS, Y EL CIUDADANO, SERÁ EMITIDA TREINTA DíAS NATURALES

ANTES DE I.A ELECCIÓN, LA CUAL SE REALIZARÁ ANTES DEL 30 DE MARZO DEL AÑO

CORRIENTE. UNA VEZ REALIZADA LA ELECCIÓN MENCIONADA, LA COORDINADORA

DE TURISMO Y CULTURA LLEVARÁ A CABO LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO

MUNICIPAL EN LOS PRÓXIMOS CINCO DÍAS HÁBILES A ÉSTA, DEBIENDO CONVOCAR

A cnon uNo DE Los MrEMBRos.

EN TAL SENTIDO LA LICENCIADA MARíA DEL CARMEN VILCHIS ESQUIVEL,

COORDINADORA DE TURISMO Y CULTURA, A TRAVÉS DEL OF]CIO IDENTIFICADO

CON EL NÚMERO SJR/MM/CTYCIOO2I2O26, SOMETE A CONSIDERACIÓN LA

APROBACIÓN DE I.A CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA DIRIGIDA A LOS

PRESTADORES DE SERVIC]OS, ARTESANOS Y CIUDADAN|N EN GENERAL PARA

CONFORMAR EL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y

DESARROLLO ARTESANAL DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PARA EL

AÑO 2026, LA CUAL HA SIDO CIRCULADA PREVIAMENTE A LOS INTEGRANTES DE

ESTE AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.

EN EL USO DE LA VOZ, LA LICENCIADA EDNA DARINKA SÁNCHEZ PACHECO,

SEGUNDA REGIDORA, COMENTA: VALDRíA LA PENA HACER MENCIÓN EN LA

CONVOCATORIA DE LOS DERECHOS DE AUTOR, YA QUE SE LES ESTÁ PIDIENDO

PRESENTAR UN ESCRITO DE PROYECTO DE TRABAJO QUE PROMUEVA EL

DESARROLLO, ENTONCES AL SER UN ESCRITO MiO, DONDE YO TE DOY LA ]DEA O

TE DIGA, TENGO ESTA ACTIVIDAD DE PODER HACER Y YO NO SOY ELEGIDO, SI YO

DlREcctóN DE TURtsMo, Lo eutERo ApRovEcHAR y euE poR ALGUNA struAclóN

NO ES ELEGIDO Y ES UNA BUENA ]DEA, S1 YA LO ESTOY ENTREGANDO Y LO VOY A

USAR, TENDRíAMOS QUE TENER LOS DERECHOS DE AUTOR, PARA QUE NO

TENGAMOS TEMA, SEAS O NO SEAS ELEGIDO, SU PROYECTO YA SE QUEDE EN LA

DIREccIÓN DE TURISMo, ALRATo EL CIUDADANO SE VAYA A MOLESTAR, SERIA

PARA ESTE PUNTO Y EN EL SIGUIENTE, POR FAVOR.

AL No HABER MÁS coMENTAR¡oS PoR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUN]CIPAL

CONST|TUC|ONAL, |NSTRUYE A LA Ltc. MARíA OFELIA GABINo RAMíREZ,

§
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A A

ATEND]ENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

AYUNTAM¡ENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENE $
u.r,
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!:.
I;jlI13.,-t/fiL



'oF^rEffiü*, @
&n€Ir
Irt^oo Dt
rÉxrcotÁ¡rftürr*l

§ n¡:¿:ogz-sa
S sonJosedelrlncon.gob.mx

Colle Guodolupe Vlctorlo. s12,
Son José del Rtncón
Máx. C.P. s066olile¡e,¿etlá-s

A F T R M AT vA D E Lzfft É§E R?,-É'üü['ff .y'éiáüiil'üiilft?§fffi'8" 
r 

= 
ro * ro N D o LA

MANO; INFORMANDO AL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSTITUCIoNAL QUE EL

PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIÉNDOSE EL SIGUIENTE:

ACUERDO NTJMERO 256rS0105 5t2026

PRIi,IERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PRESENTES, LA

CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA DIRIGIDA A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS,

ARTESANOS Y CIUDADANIA EN GENERAL PARA CONFORMAR EL CONSEJO

CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y DESARROLLO ARTESANAL DE

SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXCO, PARA EL AÑO 2026.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A I.A SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO A LA COORDINACIÓN DE TURISMO Y CULTURA, PARA QUE EN

EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, DE SEGUIM¡ENTO Y CUMPLIMIENTO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUBLíQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA "GACETA MUNICIPAL DE SAN

JoSÉ DEL RINCÓN, eSTADo DE MÉXICO,, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUN]CIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LlC. MARíA OFELIA GABINO RAM|REZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTINUE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA..-.-..--

7. LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAM|REZ, SECRETAR]O DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DiA CORRESPONDE A: PUNTO

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL T¡TULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO

A LA APROBACÉN DE LA CONVOCATOR¡A PUBLICA ABIERTA PARA LA

CONFORMAC|ÓN E INTEGRACóN DEL CONSEJO CIUDADANO DE SAN JOSE DEL

RINCÓN, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE MARCA LA CONVOCATORIA PARA

LA DECLARATORIA DE PUEBLOS CON ENCANTO, EN TERMINOS DE LA SIGUIENTE:

§

q

EXPOSTCTÓU Or ilOTTVOS
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LINEAMIENTOS PARA DECLARAR 'PUEBLOS CON ENCANTO" PUBLICADOS EN I..A

GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO oE uÉx¡co, DE FECHA 7 DE oCTUBRE DE 2014,

ES FUNDAMENTAL pARA sAN JosE o* nrrucóru DECI-ARAR EL pATRtMoNto

CULTURAL Y NATURAL COMO EL RECURSO ESENCIAL PARA I.A ACTIVIDAD

TURÍSTICR, I¡ CUAL ES MOTOR PARA EL DESARROLLO HUMANO, SOCIAL,

cULTURAL y ecoruóurco DE Los MExreuENSES, RESULTA FUNDAMENTAL

PRESERVARLO, APROVECHARLO Y REHABIL¡TARLO DE MANERA SOSTENIBLE A

rmvÉs DE LA ¡1,¡cluslóN socrAl, EL MEJoRAMTENTo y coNsot-loRclóN DE Los
sERvtctos cULTURALES, TuRlsrcos y DEpoRTtvos AcoRDES A t-A HERENcIA

n¡srónlcR E IDENTTDAD. FoMENTARA LA cULTURA y coNctENcn ruRlsr¡cn
sosrEN¡BLE, as[ couo LA coMERctnuznclótt LocAL, NActoNAL E

INTERNACIONAL DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES APOYANDO A I.AS

LocALTDADES coN vocncróu o porENcrAL pARA EL DESARRoLLo DE LAS

AcnvTDADES oULTURALES, runfsrcns y DEpoRTTvAS coMo DESTTNoS

rNcLusrvos, sEGURos y sosrENrBLES, A rnavÉs DE l.q coNSERVAcTóru oel
PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL, EL MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA, Iá
MOVILIDAD Y EL DESARRoLLo URBANo, [A PRoFESIoItRI-zncIÓN, CERTIFICnCIÓru

y pRoMocróx DE Los REcuRSos y ATRAcT¡vos ExTSTENTES y EL rupAcro
socrAL, eco¡¡óurco y AMBTENTAL posrrvo DERTvADo DE ELLo, poR Lo

ANTERIOR SE DISTINGUE A LAS LOCALIDADES QUE CUMPLEN CON ESTAS

cARAcrEnfsrcRs coN LA cATEGoRfn oe "puEBLos coN ENoANTo'

EL coNSEJo cruDADANo MUNrcrpAL oegeRÁ sER TNTEGRADo DE LA STGUTENTE

MANERA:

Rño oet HUMANtsMo MExlcANo EN EL ESTADo De MÉxco,
DEL CONSEJO C¡UDADANO ES PARA CUMPLIR CON LOS

§

x
\

$
PRESIDENTEREpRESENTANTE sooAl oet Aueffo ruRlsrrco

PER§ONA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL SECRETARIO

fREs pERsoNAs REpRESENTANTES DEL sEcroR runlsttco VOCAL

VOCALREPRESENTANTE OEL SECTOR CULTURAL

REPRESENTANTE DEL SECTOR DEPORTMO VOCAL

V@ALREPRESENTANTE DEL SECTOR ARTESANAL

REPRESENTAÑTE OE tA SUBSECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO VOCAL

tl
li
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EL CONSEJO CIUDADANO TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 3 AÑOS Y SE DEBE

INSTALAR MEDIANTE UNA CONVOCATORIA EXPEDIDA POR EL

AYUNTAMIENTO.

EL CONSEJO SESIONARA CON LA MAYORíN SITUPIC DE SUS INTEGRANTES Y

PODRAN PARTICIPARA INVITADOS CON VOZ, PERO SIN VOTO.

LAS DECISIONES SERAN TOMADAS POR MAYORÍA SIMPLE DE LOS MIEMBROS

ASISTENTES.

AL CONFORMAR EL CONSEJO SE DEBERA INFORMAR A LA SECRETARIA DE

CULTURA Y TURISMO LA EXISTENCIA DE DICHO ACTO.

SE DEBE CUMPLIR CON LAS ATRIBUCIONES OUE LA GACETA DE GOBIERNO

EMITIDA EL27 DE ABRIL OE2022.

EL CONSEJO NO ADMINISTRARA NI TENDRÁ ACCESO A LOS RECURSOS QUE

SEAN CANALIZADOS A TRAVES DE LOS CONVENIOS DE COORDINAC¡ÓN

SUSCRITOS ENTRE LA SECRETARíA Y LOS MUNICIPIOS; Y NO REALIZARA

BAJO NINGUNA C]RCUNSTANCIA ACCIONES DE PROSELITISMO POLíTICO.

SE PODRAN REALIZAR MESAS DE TRABAJOS TRANSVERSALES CON LOS

DIST]NTOS AGENTES QUE INTERVIENE EN EL DESARROLLO TURíSICO.

EN TAL SENTIDO LA LICENCIADA MARíA DEL CARMEN VILCHIS ESQUIVEL,

COORDINADORA DE TURISMO Y CULTURA, A TRAVÉS DEL OFIC]O IDENTIFICADO

CON EL NUMERO SJR/MM/CTYC/OO3/2026, SOMETE A CONSIDERAC]ÓN LA

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA I.A CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA

PARA LA CONFORMACIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO CIUDADANO DE SAN JOSE

DEL RINCÓN, CONTORME A LOS LINEAMIENTOS QUE MARCA LA CONVOCATORIA

PARA LA DECLARATORIA DE PUEBLOS CON ENCANTO, LA CUAL HA SIDO CIRCULADA

PREVIAMENTE A LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA SU

CONOCIMIENTO Y LA DEBIDA CONSTANC¡A LEGAL.

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

coNSTtTUcloNAL, INSTRUYE A LA LlC. MARíA oFELIA GABINo RAMÍREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;

ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTÉN POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, S]RVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

a

o

o

a

a

\

MANO; INFORMANDO AL SEÑOR PRESTDENTE MUNICIPAL CONSTFUC

PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIENDOSE EL SIGUI=*'I; ,"-'
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ACU ERDO N ÚMERO 257rSOr05 5t2026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓru, TSTRDO DE MEXCO, PRESENTES, LA

CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA PARA LA CONFORMACIÓN E INTEGRACIÓN D

CONSEJO CIUDADANO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS

QUE MARCA LA CONVOCATORIA PARA LA DECLARATORIA DE PUEBLOS CON

ENCANTO.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO A LA COORDINACIÓN DE TURISMO Y CULTURA, PARA QUE EN

EL EJERClCIO DE SUS FUNCIONES, DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUBLíQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA "GACETA MUNICIPAL DE SAN

JOSÉ DEL RINCÓrt, ESTRDO DE MÉXICO", PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL c. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRES¡DENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MAR|A OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AyUNTAMIENTo, CONTTNúE CON EL SIcUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA.----.---

8. LA LlC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DiA CORRESPONDE A: PUNTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO TTIUNICIPAL, RELATIVO A LA

ApROBAc6N DEL MANUAL DE PROcEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE

DESARROLLO ECONÓUrcO; AS¡ COtrtO EL REGLAMENTO INTERNO DEL ÁREA DE

PRESIDENCIA MUNICIPAL, DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTIDO DE MEXCO 2025.

2027, EN TERMINOS DE LA SIGUIENTE:

EXPOSrclÓN DE MOTIVOS

MEDIANTE LOS OFICIOS DE FECHA 11 DE FEBRERO DE. 2026, IDENTIFICADOS CON

Los NÚMERos: sJRyMM/sMlo46l2o26 Y SJR/MMlsuto47t2o26; LA siNDlcA MUNICIPAL

ru

C. ALICIA MARíN GRANADOS, SOLICITA DE ESTE AYUNT

DISpUESTO pOR EL ARTíCULO 31 FRACCIÓN l, 164 Y 165 DE I-A LEY
.....'.
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orcrÁlr¡erues:
. 29/CRSJRI14I2O26 CORRESPONDIENTE AL MANUAL DE PROCEDIM]ENTOS DE

LA DIRECCIÓru DE DESARROLLO EcoIrIÓuICo DEL MUNIcIPIo DE SAN ¡osÉ
oer- RrNcórrr.

- 3O/CRSJRI14I2O26 CORRESPONDIENTE AL REGLAMENTO INTERNO DE t.A
pRESTDENctA MUNtctpAL DE snru ¡osÉ oeu Rl¡¡córrl.

COMO SE ADVIERTE EN EL CONTENIDO DE LOS PROYECTOS RESPECTIVOS, DE

ESTAS DISPOSICIONES NORMATIVAS Y REGLAMENTARIAS; LOS MISMOS REGULAN

DE FORMA PUNTUAL, LA FORMA DE oRGANIzRcIÓru Y FUNcIoNAMIENTo DE LAS

DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE REFERENCIA, nsi conno rR[íaIEN pnevÉru

LAS FORMAS Y FORMALIDADES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS DE SU COMPETENCIA.

cABE HAcER ruerucrótr euE Los pRoyEcros DE REFERENCTA y los orcrÁMENES,

HAN SIDO CIRCULADOS PREVIAMENTE A LOS INTEGRANTES DE ESTE

AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL Y UNA

VEZ QUE SE APRUEBE EL REGLAMENTO INTERNO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y

MANUAL DE pRocEDrMrENTos DE LA DrREccróN DE DESARRoLLo rcoruóutco,
HnSRANI DE AGREGARSE AL AcTA coRRESPoNDIENTE COMO PARTE INTEGRA DE

LA MISMA PARA LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTo, EL c. JAIME MERoADo cHAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL

coNSTtructoNAL, INSTRUyE A LA Lrc. n¡Rnín oFELTA GABINo RRrrtíREz,

sECRETARTo DEL AvUNTAMIENTo SoMETER EL PUNTo A ¡pnogRclóru;

ATENDIENDo A LA INSTRUccIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENES eSrÉU POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANO; INFORMANDO AL SEÑON PRESIDENTE MUNICIPAL CONST¡TUCIONAL QUE EL

PUNTO HA S¡DO APROBADO POR UNANIM¡DAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAM I ENTO PRESENTES, DESPRENOI E¡¡OOSE EL SIGUI ENTE:

AcuERDo r únreno 2sSrsoros 5tzoz6

h

$

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEG

AyuNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ DEL RINCóN, pRESENTes, EÉ6Bl

orcrÁrvrrrues:
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29ICRSJRY14I2O26 CORRESPONDIENTE AL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE

DEL RINCÓN.

3O/CRSJRY14I2O26 CORRESPONDIENTE AL REGLAMENTO INTERNO DE

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL RINCÓN

LOS DICTAMENES, EL MANUAL Y REGLAMENTO APROBADO HABRAN DE

AGREGARASE AL ACTA CORRESPONDIENTE COMO PARTE INTEGRA DE LA MISMA

PARA LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO TURNE EL

PRESENTE ACUERDO A LA SÍNDICA MUNICIPAL Y A LOS TITULARES DE I.AS

DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA SU CUMPLIMIENTO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA "GACETA MUNICIPAL DE SAN

JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL c. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MAR|A OFELIA GAB]NO RAM|REZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.-.-...-

9. LA LIC. MARíA OFEL]A GABINO RAM|REZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE A:ASUNTOS

GENERALES, AL TIEMPO QUE INFORMA AL EJECUTIVO MUNICIPAL QUE NO SE

REGISTRO NINGUN ASUNTO.

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

SOLICITA A LA LIC. MARíA OFELIA GAB]NO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AyUNTAMIENTO, CoNTINúE CON EL SIcUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. -------

IO. LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAM|REZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

&

INFORMA AL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE

AGOTADO DEBIDAMENTE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL

CLAUSURA DE LA SES6N.
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2026. AÑo DEL HUMANISMo MExIcANo EN EL EsTADo DE MÉxco,

ACTO SEGUIDO, EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, DECLARA, NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, SIENDO

LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DfA TRECE DEL MES DE FEBRERO DEL

AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, SE CLAUSURA lA PRESENTE SESIÓN oRDINARIA DE

CABILDO NIJMERO CINCUENTA Y CINCO, F¡RMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS

QUE EN ELLA INTERVINIERON PARA CONSTANCIA LEGAL.

ATENTAilIENTE

C. JAME CHAVEZ

PRESIDENTE TIUNICIPAL CONSTITUCIONAL

i

C. ALICTA IiAR¡N GRANADO§

SINDICA TIUNICIPAL

CRUZ

t

Ary>
k

C. IIiARTHA BEATRIZ REYES DE JESUS

QUINTA REGIDORA

c. uARcos
PRITIER REG¡DOR

c. JAV! CRUZ SANCHEZ

TERCER REGIDOR

C. EDNA PACHECO

SEGUNDA REGIDORA

C. ALONDRA HERilAi{DEZ FUENTES

CUARTA REG

C. LIZBETH cRuz

s

ÍR€Bse..ñér.-
!

ffig',:,,., .i3
-"- a -¡

C. i,ARIA OFELIA GABINO RAMI

SECRETARIO DEL

A.- r,^'t*.- ú
.-, ¿.r,1'**

¿.
t,-'*-lft',1¡i,;U

LA pRESENTE HoJA DE FtRMAs coRRESpoNDE AL AcrA DE u sesó¡¡ oRDINARTA DE cABtLDo Htl¡ueno

FEcHA TREcE DEL MEs DE FEBRERo DEL Año oos r,ltt- wtxttsÉs.

Y20



ANEXO 1 DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
055/2026 DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2026

\CONYOCATORIA PÚ BLICA ABI ERTA DI RIGI DA
A LOS PREST:ADORES DE SERYICIOS,

ARTESANoS Y ct UDADAx íl EN GEN ERAL
PARA CON FOR vTAR EL CONSETO CONSU LTIYO

MUN ICIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y
DESARROLLO ARTESANAL DE

sANfosÉ DELR¡Ncóx, EsrADo DEmÉxlco,
PARAELANO2026.
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El Gobierno Municipal de San José del Rincón a través de la Coordinación de Turismo y Cultura, con
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 8 fracción Xy'l, Artículo t7, párrafo segundo, Articulo 18 y Articulo

19 de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, emite la siguiente:

CONVOCATORIA

A las personas Prestadores de Servicios Turísticos, Maestros Artesanos y los Ciudadanos dedicados e

interesados en el Sector Turíst¡co y Artesanal del Municipio a ¡ntegrar el Consejo Consultivo Municipal de

Turismo Sostenlble y Desarrollo Artesanal de San José del Rincón, Estado de México.

Primera: Del obJetivo y su participación:

Mecanismo presencial y de orden bimestral de consulta,

asesoría y apoyo técnico que tiene como objetivo integrar
estrategias y actividades que impulsen el Desarrollo del Turismo

y de la Actividad Artesanal en el Municipio de San José del

Rincón, en cuanto a los Destínos Turísticos y Ramas Artesanales
que representan.

El Consejo Consultivo Municipal será presidido por el Presidente

Municipal y conformado por los Funcionarios Municipales que

tengan a su cargo la materia Turística, dos representantes de las

y los Prestadores de Servicios Turísticos, dos representantes de

las y los Artesanos y un Ciudadano, todos que sean habitantes

del Municipio.

Segunda: De los Requisitos

Las y los representantes de Artesanos y Prestadores de Servicios

Turísticos, asÍ como de las o los Ciudadanos que se registren

como aspirantes deberán cumplir con los sigu¡entes requisitos:

t. Servecino/vecina del Municipio, con una residencia mínima

de cinco años;

2. Estar al corriente en la declaración y pago de sus

obligaciones y contribuciones, de conformidad con lo que

establezcan las Autoridades Fiscales correspondientes

(registrados ante el SAT y con Licencia de Funcionamiento

v¡gente, según sea el caso);

¡. Ser de reconocida Honorabilidad;

+. Ser de reconocido trabajo en pro de su gremio;

s. Presentar por escr¡to un Proyecto de Trabajo que

promueva el Desarrollo y Progreso, en su caso del Sector

Turístico, o bien para el Sector Artesanal.

s. Tratándose del Representante C¡udadano deberá cubrir los

requisitos señalados en los numerales 1, 2, 3 y 5

anteriormente mencionados.

z. Con el propósito de integrar el expediente de postulación,

las y los interesados deberán proporcionar copias simples

de la credencial para votar; número telefónico y/o cuenta

de correo electrónico para recibir notificaciones. En el caso

de las Personas Morales, deberán entregar también el Acta

Constitutiva o documento que avale su Constitución y

Representación Legal (los datos personales recabados

están sujetos a la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, el

tratamiento de dichos datos será de conformidad con el

aviso de privacidad que puede ser consultado en

https://www.sanjosedelrincon.gob. mx/).

Tercera: Del registro
uestas de candidaturas y su respectiva documentación

a partir de la publicación de la presente y hasta

en un horario de 9:00 a 15:00 horas
y Cultura, ubicada en el Centro

Angangueo s/n C.P. 50660, San José del Rincón, Estado de

México.

Cuarta: De los criterios de selección y elección
Las y los Candidatos que hayan cumplido con todos los

requis¡tos serán notificados/as por oficio, vía telefónica o correo

electrónico y serán convocados para la instalación del

Consultivo en la fecha que marca la Ley en la materia. Para la

elección de las y los integrantes del Consejo, además del debido
cumplimiento de los requisitos mencionados, serán atendidos

los principios de lgualdad y Equidad de Género como lo
establece la Normatividad Aplicable.

Qulnta: Del reconoc¡m¡ento
Los Representantes de Prestadores de Servicios Turísticos, las y

los Artesanos, así como las o los ciudadanos que haya sido

electos, serán reconocidos de manera Honorifica, por lo que no

recibirán retribución o compensación alguna, por el desempeño

de esta labor.

Sexta : Consideraciones generales

Los Proyectos de Trabajo que sean entregados por parte de los

interesados, a la Coordinación de Turismo y Cultura, serán de

uso exclusivo para la presente Convocatoria. En caso de no

formar parte del Consejo Consultivo Municipal de Turismo

Sostenible y Desarrollo Artesanal, sus proyectos serán devueltos

al interesado.

Todo lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto

por la Coordinación de Turismo y Cultura.

Disposiciones transitorias

Prlmero. La difusión de la presente Convocatorla está a cargo de

la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los

estrados y en la página oflcial del municipio.

Segundo. La presente Convocatoria entrará en vigor el dfa de su

aprobación.

Dado en Palacio Municipal de San José del Rincón, Estado de

México, a los 13 días del mes de febrero del año dos mil

veintiséis.

RÚBRICAS

UC. JAIME MERCADO CHAVEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL

$

1q-'\''
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ANEXO 2 DEL ACTA DE LA SESÉN ORDINARIA DE CABILDO
055/2026 DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2026

CONVOCATORIA PÚ BUCA ABI ERTA PARA LA
CONFORIÜIACIóN E INTEGRACÉX DEL
coNsEtocluDADANo DESAN IOSÉ DEL

RINCóX, CONFORME A LOS LI N EA'VIIENTOS

QUE lütARCA LACONVOCATORIA PARA LA
DECARATORIA DE PUBLOS CON ENCANTO.

!

N
+
u

§,

1l1B*>u»>

Sgr- - l: "'- :i".1
Ft}.'in.,:;"- l--"

f: ,:¿--:2§.



"F"mAU*aüfr 8 ¡GE O naz¡zosr-ge
@ sonlosedclrlncon.gob.mx

eollr Guodolupa Ulctorlo, #12,
Son Jora d.] nlmón Centro,
max. C.P.5066()

(( ¡ltrADro Dl
rÉxrco

tl**tlr;t
"2028. Año DEL HUMANTSMo MExtcANo EN EL ESTADo or ¡¿Exrco"

EL AyUNTAMtENTo coNslructoNAl oe stru tosÉ oEr nrrucóru coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuEsro poR los tnrÍcuLos 78 DE

cousrruclótt poúlcn DEL ESTADo LTBRE y soBERAruo oe vlÉxlco; 3, 15, 19 rRlcctótrl xl, 37 y 38 FRAcctoNES xxvt y xxvut DE LA

oneÁucl DE LA ADMtNlsrRtclótrt púauce DEL ESTADo oe uÉxlco; y 2,6,7 FRAcctoNES t, tv y xvlt DEL REGLAMENTo tNTERIoR DE

sEcnrrnnla DE cULTURA y ruRtsMo DEL EstADo oe uÉxlco, EMtrE LA StGUtENTE:

CONVOCATORIA

A las personas del Sector Turísticos, Maestros Artesanos, Cultural, Deportivo y los Ciudadanos dedicados e ¡nteresados en el Sector Turístico y

Artesanal del Municipio a integrar el Consejo Ciudadano Municipal de San José del Rincón, Estado de México.

Primera: Del objetivo y su participación:

Mecanismo presencial y de orden trimestral de consulta y análisis de

las acciones y proyectos turíst¡cos prioritarios que se desarrollen

dentro del municipio de San José del Rincón, en cuanto a los Destinos

Turísticos y Ramas Artesanales que representan.

El Consejo Ciudadano Municipal será presidido por un Presidente

que será elegido entre las y los representantes sociales del ámbito

turístico; el Secretario será el titular Ejecutivo municipal; y se

conformara por tres representantes del sector turístico; un

representante del sector cultural; representante del sector cultural

deportivo; representante del sector cultural artesanal; todos que

sean habitantes del Municipio y un representante del sector cultural

Subsecretaria de Cultura y Turismo.

Este Consejo Ciudadano se renovará cada 3 años.

Segunda: De los Requisitos

Las y los representantes del sector TurÍst¡co, Cultural, Deportivo, y

Artesanal, así como de las o los Ciudadanos que se registren como

asp¡rantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Ser vecino/vecina del Municipio, con una residencia mínima de

cinco años;

2. Estar al corriente en la declaración y pago de sus obligaciones y

contribuciones, de conformidad con lo que establezcan las

Autoridades Fiscales correspondientes (registrados ante el SAT

y con Licencia de Funcionamiento v¡gente, según sea el caso);

3. Ser de reconocida Honorabilidad;

4. Ser de reconocido trabajo en pro de su gremio;

5. Presentar por escrito un Proyecto de Trabajo que promueva el

Desarrollo y Progreso, en su caso del Sector Turíst¡co, o bien

para el Sector Artesanal.
6. Tratándose del Representante Ciudadano deberá cubrir los

requisitos señalados en los numerales L,2,3 y 5 anteriormente
mencionados.

7. Con el propósito de integrar el expediente de postulación, las y

los interesados deberán proporcionar copias simples de la

credencial para votar; número telefónico y/o cuenta de correo

electrónico para recibir notificaciones. En el caso de las

Personas Morales, deberán entregar también el Acta

Constitutiva o documento que avale su Constitución y

Representación Legal (los datos personales recabados están

sujetos a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de México, el tratamiento de

dichos datos será de conformidad con el aviso de privacidad que

puede ser consultado en

https://www.sanjosedel rincon.gob.mx/).

Cuarta: De los criterios de selección y elección

Las y los candidatos que hayan cumplido con todos los requisitos

serán notificados/as por oficio, vía telefónica o correo electrónlco y

serán convocados para la instalación del Consejo Ciudadano

fecha que marca la Ley en la materia.

Para la elección de las y los integrantes del Consejo, además del

debido cumplimiento de los requisitos mencionados, serán atend¡dos

los principios de lgualdad y Equidad de Género como lo establece la

Normatividad Aplicable.

Quinta: Del reconoc¡m¡ento

Los ciudadanos, las y los representantes del sector Turfstico, Cultural,

Deportivo y Artesanal Representantes del Sector Turísticos, que haya

sido electos, serán reconocidos de manera Honorifica, por lo que no

recibirán retribución o compensación alguna, por el desempeño de

esta labor.

Sexta : C¡nsideraciones generales

Los Proyectos de Trabajo que sean entregados por parte de los

interesados, a la Coordinación de Turismo y Cultura, serán de uso

exclusivo para la presente Convocatoria. En caso de no formar parte

del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo

Artesanal, sus proyectos serán devueltos al interesado.

Todo lo no prev¡sto en la presente Convocatoria será resuelto por la

Coordinación de Turismo y Cultura.

Disposiciones transitorias

Primero. La difusión de la presente Convocatoria está a cargo de la

Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los estrados y en

la página oficial del munic¡p¡o.

Segundo. La presente Convocatoria entrará en vigor el día de su

aprobación.

Tercero. Publíquese en la "Gaceta Munic¡pal" de San José del Rincón,

Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal.

Dado en Palacio Municipal de San José del Rincón, Estado de México,

a los 13 días del mes de febrero del año dos mil veintiséis.

RÚBRICAS

LIC, JAIME MERCADO CHAVEZ

PRESIDENTE MU NICI PAL CONSTTUCIONAL

§

§

Tercera: Del registro
Las propuestas de candidaturas y su respectiva documentación serán

recibidas a partir de publicación de la presente y hasta el dÍa 04 del

mes de marzo, en un horario de 9:00 a 15:00 horas en la Coordinación

de Turismo y Cultura, ubicada en el Centro de Servicios

Administrativos con domicilio en carretera salida a Angangueo s/n

C.P.50560, San José del Rincón, Estado de México. .$r,- -':- -' '" - ?

LIC, MARh
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN
MÉxlco, ADM rN rsrRA ctón zozs-zozt .

DtcrAMEN NÚmeno 2grcRsJRfi 4/2026
euE pREsENTA LA comsrór DE REGLAIT¡re¡¡rrcrót¡ DEL MuNtctpto DE snt ¡osÉ

oel Rltcór, MÉx¡co.

En el Municipio de San José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas del día
miércoles once de febrero del año dos mil veintiséis, en la sala de Juntas, sito en Calle
Guadalupe Victoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, México; presentes los
C.C. Alicia Marln Granados, Síndica Municipal; Aníbal Vieyra Cruz, Enlace de
Simplificación y Digitalización;Yobany Olivares Gómez, Tesorero Municipal; Efrain Carrillo
Ftores, Titular del Órgano lnterno de Control Municipal; Víctor Hugo Albarrán Torres,
Titular de la Unidad Jurídica; María Ofelia Gabino Ramírez, Secretaria del Ayuntamiento e

invitada permanente de la Comisión, y Jesús Garduño Vargas, Juez Cívico e invitado
permanente de la Comisión, derivado del Acuerdo número 36/CRSJR/SO|14|2O26 de la'Décima 

Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Reglamentación del Municipio de San

José del Rincón, México, para la Administración 2025-2027, se procede a la

DICTAMINAC¡ÓN ael Manual de Procedimientos de la Dirección de Desarrollo
Económico del Municipio de San José del Rincón, México.

Reunida la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, México; con

fundamento en lo señalado en los artículos 115 fracción ll de la ConstituciÓn Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 122y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de México; 31 fracción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 160, 162, 163,164 y 165 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 39, 40,41y 43 del Bando Municipal

vigénte; y alAcuerdo de Cabildo número 07, de fecha 01 de enero del año dos mil veinticinco,

sjmete á consideración de los integrantes del Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen, al

tenor de lo siguiente

METODOLOG|A

La metodología del presente Dictamen, atiende al orden de las fases que enseguida se

detallan.

l. En el apartado de ANTECEDENTES, se da a conocer la lnstalación de la

ilt

Comisión y de las sesiones realizadas.
En elapartado de CONSIDERACIONE
naturaleza jurídica de este documento
En el apartado de CONSIDERACI
normatividad federal, local y municipal,

flS DE HECHO, se realiza elanálisis de la
normativo.-
ONES DE DERECHO, se señala la
que faculta al Municipio la integración de

IV

I. ANTECEDENTES

l. Que el Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón,

Acuerdo de Cabildo número 07, de fecha 01 de enero del año dos
integración de la Comisión de Reglamentación del Municipio de San

2. Que previa convocatoria, quienes integramos la Comisión de

de San José del Rincón, México, en fecha catorce de
se realizó la lnstalación y Primera Sesión Ordinaria,

V

las Comisiones y sus atribuciones
En el apartado de el DICTAMEN, se señala el fundamento del ejercicio de las

atribuciones conferidas a esta Comisión a través del o los Acuqrdos de Cabildo
y los Acuerdos emitidos por la Comisión en sus Sesiones

Ordinarias.

Tt''- ,.n^o' " i ¡-'"1 
-.rq*rf,\. ññ+ rli' , '-l .,..,jjt

ldé&t- ': .

En elapartado de PUNTOS DE ACUERDO, se presentan los resolutivos finales
sobre ia procedencia de la normatividad, Manual de Procedimientos de la

Dirección de Desarrollo Económico del Municipio de San José del Rincón,

Municipio

al tema normativo de

de fuléxico,
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3. Que la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, es competente
para conocer y resolver en sus términos, lo relativo al estudio, análisis y dictaminación al
contenido de la normatividad: Manual de Procedimientos de la Dirección de Desarrollo
Económico del Municipio de San José delRincón, México.

4. La Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, México, se reunió
en pleno el día miércoles once de febrero del año dos mil veintiséis, en la Sala de Juntas de
este Ayuntamiento, con la intención de proceder al estudio, análisis y dictaminación del
Manual de Procedimientos de la Dirección de Desarrollo Económico del Municipio de San
José delRincón, México

II. CONSIDERACIONES DE HECHO

t. Que la naturaleza jurídica de esta normatividad es de orden público, documento normativo
que tendrá vigencia desde el momento que sea publicado en la Gaceta Municipal. Este

Manual de Procedimientos tiene como finalidad integrar la información básica para la

generación de trámites y servicios que ofrece, guiando a la ciudadanía, así como a los

servidores públicos en los procesos que se deben seguir para dar atención a quien lo solicite,

además detalla las operaciones y actividades que deben realizarse de manera secuencialy
cronológica para dar cumplimiento a una función, contiene de manera clara los diferentes
procedimientos que realiza la Dirección de Desarrollo Económico a través de su

Coordinación y Departamento con la finalidad de mejorar la atención en los trámites y

servicios, a sú vez reducir los tiempos de respuesta y atendiendo en todo momento de

manera oportuna, con eficiencia, eficacia, profesionalismo e imparcialidad a toda la

ciudadanía.-

ll. Que es obligación y atribución del Ayuntamiento reformar o actualizar la Reglamentación
Municipal y que ésta se ajuste a las disposiciones legales que rigen la actuación de la

Administratión Municipal, motivo que origina el estudio, modificación y actualizaciÓn con la

participación de los servidores públicos.

lll. Que la revisión al Manualde Procedimientos de la Dirección de Desarrollo Económico del

Municipio de San José del Rincón, México, constituye un riguroso cumplimiento al mandato

Constitucional en el ámbito federal y local. ----
III. CONSIDERACIONES DE DERECHO

UNO.- El Ayuntamiento tiene la facultad de emitir disposiciones administrativas de carácter
general, en base a lo dispuesto por el artículo 115 fracción ll párrafo segundo de la

Óonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala: 'Los Ayuntamientos

tendrán facultades para aprobar, de acuerdo a las leyes en materia municipal los

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentrode sus

reipectivas lurisdiccionés, que organicen la administración pública municipal, regulen las

maierias, bé procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren

la participación ciudadana y vecinal.'

DOS.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 123

establece que los ayu ntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades

normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones

de inspección, concernientes al cumPlimiento de las disposiciones de observancia general

aplicables. Elartícu lo 124 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de México,

establece que los aYuntamientos expedi rán los reglamentos; y todas las normas necesarias
para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución

General de la República,
ordenamientos aplicables.

de esa Constitución, de la Ley Orgán

TRES.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente en

su artículo 31 fracción I señala que son atribuciones de los ayuntam
así como los reglamentos, circulares y d

(

Municipal,
cia general dentro del territorio del municipio, que

1-úe{rffD}
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CUATRO. - La integración del presente Dictamen, tiene su fundamento en elejercicio de las
atribuciones conferidas a las Comisiones delAyuntamiento de acuerdo a lo señalado por los
artículos 64, 66 y 69 fracción ll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
dictaminándose por unanimidad.

IV. DEL DICTA]I,TEN

Derivado del Acuerdo número 36/CRSJR/S|0^1412026 emitido en la Décima Cuarta Sesión

Ordinaria de la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, México,
y una vez que se realizó una revisión minuciosa al Manual de Procedimientos de la Dirección

de Desarrollo Económico del Municipio de San José del Rincón, México, esta Comisión
determina procedente dicho documento normativo, proponiendo los siguientes:

V. PUNTOS DE ACUERDO

pRIMERO. Se dictamina procedente el Manual de Procedimientos de la Dirección de

Desarrolto Económico delMunicipio de San José delRincón, México, y se propone que

se someta a conocimiento del Cabildo para su validación y aprobación correspondiente, en

términos del documento que como anexo y parte integrante del presente corre agregado al

mismo.

SEGUNDO. Túrnese al Presidente Municipal el presente dictamen, para que proceda a

presentarlo al pleno del Cabildo para su conocimiento, discusión y en su caso su aprobación

definitiva.

TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial del Municipio de San José del

Rincón, Estado de México.-

CUARTO. Remítase debidamente certificado el Acuerdo de Cabildo a la Dirección de

Desarrollo Económico y a la oficina del Enlace de SimplificaciÓn y Digitalización, para los

fines a que haya lugar.

COMISIÓN DE REG
ATENTAMENTE

LAMENTACIÓN DEL MUN¡CIP¡O DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN,
MÉXrcO.

C. ALlClA MAR¡N GRANADOS
s¡NDrcA MUNIC¡PAL Y PRESIDENTA DE LA COMEóN

q

\

LIC, ANIBAL VIEYRA CRUZ
ENLACE DE S¡MPL¡FICACIÓN Y

DIGITALIZAC6N Y SECRETARIO
EJECUTIVO DE LA COMISIÓN

LIC. V¡CTOR HUGO ALBARRÁN TORRES
TITULAR DE LA UNIDAD JUR¡DrcA Y

VOCAL PERMANENTE DE LA COM¡SIÓN

C.P. EFRA¡N CARRILLO FLORES
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL MUNICIPAL Y VOCAL
PERMANENTE DE LA COMEóN

L.C. YOBANY OLIVARES GÓMEZ
TESORERO MUNICIPAL Y

VOCAL PERMANENTE DE LA COMISIÓN

Ir-- a-,-:

LIC. MARIA OFELIA GABINO RAM|REZ
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO E

INV¡TADA PERMANENTE DE LA
coMrs!ÓN

Ltc. JESÚS
JUEZ C¡VICO E !

invitado permanente firma Únicamente como constancia de su
validación de sus comentarios.
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PRESENTACIÓN

La Administración Pública de este Ayuntamiento ha asumido como misión trabajar
permanentemente con la finalidad de mejorar la calidad de vida de los habitantes;

promoviendo e impulsando el Desarrollo Económico, proporcionando los servicios necesarios

y haciendo un uso responsable, eficiente y transparente de los recursos disponibles.

En el gobierno municipal, las acciones administrativas están orientadas a fomentar la

transparencia, el acceso a la información, dar certeza jurldica e incrementar la productividad

en la gestión, con el propósito de que el municipio cuente con los elementos necesarios para

llevar a cabo un esquema normativo que desarrolle y promueva la economla municipal.

El presente Manual de Procedimientos es una herramienta de control interno, en el cual se

detallan de manera clara tanto las acciones como las operaciones que deben seguirse para

llevar a cabo las funciones generales de cada área, de una manera ordenada y sistemática,

lo que nos permite poder hacer un seguimiento adecuado y secuencial de las actividades

programadas en orden lógico y en un tiempo definido, con el rlnico fin de eficientar los

tiempos de respuesta y los recursos, cumpliendo con el objetivo de brindar puntualmente

atención a las solicitudes de la ciudadanfa, ofreciendo respuestas certeras, oportunas y

confiables.

I. OBJETIVO GENERAL

La Dirección de Desarrollo Económico de San José del Rincón, Estado de México, elabora el

presente "Manual de Procedimientos' con el objetivo de integrar la información básica, así

como concentrar todos y cada uno de los procedimientos que realiza la coordinación y el

departamento que la conforman, en cada una de sus áreas, para orientar a la ciudadanía en

los trámites y servicios que requieran en lo particular; siendo a la vez un referente para los

servidores públicos en la ejecución de sus funciones operativas y en la atención de un

trámite o un servicio.
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Estandarizar y optimizar los procesos en los trámites que la ciudadanla realiza, asegurando
su cumplimiento y legalidad

Establecer un ordenamiento claro en la ejecución de actividades y responsabilidades.
lndicar de una manera precisa los conceptos, criterios y procedimientos a efec-to de fortalecer
la transparencia.

¡I¡. MARCO JURIDrcO

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México.

Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios.

Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercia! del Estado de México.

Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México.

Bando Municipal vigente.
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rv. DEscRrpc¡ón DE pRocEDttutENTos

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con las expectativas de la ciudadania que requieren

de los trámites y servicios que ofrece la Dirección de Desarrollo Económico, es

conocer a detalle los procedimientos para optimizar el tiempo y brindar una pronta y

atención.

l.vENTANlLLAÚt.¡lcA,slsTEMADEAPERTURARAPlDADEEtt,PREsAs(sARE)g

l.l Expedición de Licencia de Funcionamiento para Unidad Económica de Baio Riesgo

OBJETIVO:
Que la persona interesada en aperturar una unidad económica de bajo riesgo realice sus

trámites de una manera rápida, ágil y transparente, brindando atención oportuna y eficiente.

REFERENGIAS:
Artículo 115 Fracciones ly ll de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,

sus reformas y adiciones, última Reforma DOF 15'04'2025'
ArtÍculo 112, 113, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

México, sus reformas y adiciones, última reforma POGG: 20 de ma%o de 2025.

Artículo 96 Quáter, l! Bis; Fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sus

reformas y adiciones, última reforma POGG: 24 de mayo de2024-

Argculo 2y 3 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, sus

reformas y adiciones, última reforma PQGG: 5 de abri! de 2024.

Artículo 71 f¡acción XX del Bando Municipal vigente de San José del Rincón, Estado de

México, sus reformas y adiciones, publicado el 5 de febrero de2025.

DEFINICIONES:
SARE: Sistema de Apertura Rápida de Empresas'

Empresa: Unidad de organización dedicada a actividades industriales, mercantiles o de

prestación de servicios con fines lucrativos.

W
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Licencia de funcionamiento SARE: Documento oficial que emite la autoridad, por el cual

autoriza a una persona flsica o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas

bajo riesgo.

Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que emplean las u

económicas para producir bienes o servicios

INSUMOS:
1. ldentificación Oficial Vigente del titular.

2. Comprobante de Domicilio reciente conespondiente a la unidad económica.

3. Carta Compromiso de Protección Civil, comprometiéndose a mantener las medidas de

seguridad y de acceso a elementos de Protección Civil Municipal para la verificación.

4. Dos fotograflas, una del interior y una del exterior de la unidad económica.

5. Croquis de localización de la unidad económica.

RESULTADOS:
Licencia de Funcionamiento SARE para unidades económicas de bajo riesgo

POLITICAS:
El catálogo de giros SARE será la rlnica fuente que determinará los giros que se abrirán bajo

esta modalidad.
Las licencias de funcionamiento SARE se otorgarán únicamente cuando se hayan reunido

los requisitos solicitados.
La licencia de funcionamiento SARE por apertura será gratuita y la vigencia de un año

calendario.
La atención para trámite de licencia será rjnicamente en dfas hábiles en horario de 09:00 a

17:00 horas.

PLAZOS DE RESPUESTA
Tres días hábiles, posteriores a la recepción de la solicitud y los requisitos completos.

ret
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DESARROLLO

ü
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

ActividadNo. Unidad
Adm inistrativa/Puesto

Desarrollo Económico a
Funcionamiento.

SARE, de la Dirección de
solicitar su Licencia de

Acude a la Ventanilla
1 Persona física y/o moral

lnforma sobre los requisitos para el trámite,
tiempo revisa en el catálogo de giros si se encuentra

al mismo

laa rael ro
2

Ventanilla Única de SARE
(Responsable)

Entrega requisitos solicitados en la Ventan dei!!a

SAREPersona ffsica y/o moral3

Recibe, revisa y verifica que la

correcta para la elaboraciÓn
documentación sea
de la Licencia de

Funcionamiento SARE, entrega formato de Carta
Compromiso de Protección Civil al solicitante para su

firma y le explica de la visita que hará Protección Civil
a su establecimiento

4
Ventanilla Única de SARE
(Responsable)

Firma la Carta Compromiso y se compromete a
con Ias medidas de seguridad en materia de
Protección Civil que le solicitará el personal de la

ón de Protección Civilal momento de su visita

contar

Direcci

5 Persona física y/o moral

Elabora la Licencia de
su autorización

SARE y laFuncionamiento
al Director Firma.6

Ventanilla nica de SARE
sable

El Director revisa, autoriza y firma la Licencia de
Funcionamiento SARE.7

Dirección de Desarrollo
Económico

Entrega al solicitante su Licencia de Funcionamiento
SARE de su unidad económica.

Ventanilla unica de SARE
(Responsable)I

Recibe y firma el acuse de recibo de la
funcionamiento SARE correspondiente a su unidad

licencia de

económica
Persona física y/o moralI

Realiza el registro en base de datos,
documentación con el acuse de la Licencia de
Funcionamiento y genera expediente de la Unidad

archiva la

Económica

10
Ventanilla unica de SARE
(Responsable)

FIN DEL PROCESO
i" r,
\a.!-aq:, "
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DIAGRAMACIÓN:

MEDIGIÓN:
N(tmero (Anual) de Licencias de Funcionamiento SARE otorgadas a /as Unidades

Económicas / Numero (Anuat) de SofbrÍudes de Licencias de Funcionamiento SARE

recibidas por las lJnidades Económicas X 100 ,!. iB^

§

{

&
N

&

Procedimiento: DDE-SARE-PROC 01 Exped¡ciitn de Licencia de Furrcionamiento para

Unidad Económica de Baio Riesso.

Direaión de Desarrollo Económko
Adrninilratlva Responsabh

Ventenilla Únic¿ de SARE

Person¡ ftlce v/o mad Dirccdón deDesarolb
EEÉítlco

o
áüÍeaLtierffiUl*;e
§ARE ih h ü€rEtó0 (h

O€§aroh Ecoúri, a sffi
$ tixtb&Flrrillilietb-

ffiíB §oole b re$i$bs fa d lil[*, d ri§nE ¡.r?o
rExiis en C cáihgo de gios § sc €m¡afa el gio poa b
áFfüa

R6fie, Eilisa y vsitca qE b thqÍErdl s drÉ fe
ledffrjón Élál¡pf,i.{b FuEinflIierb SÁ8, €iÜ€ge

Errab {b cnta oo¡tro.tiso ü PruHi5ll Cilt d softüÉ
pr¿ s¡ Íñl¡, b e¡$ca rb tr uisB rye H PruEcciit CI|d a

s¡ €E¡ül€cirieír.

2

1

6sl

UrlizdE
le

ff'qa
rqFrc

g3Ea h Uxfa e FtT¡nilittb SáRE I b PGa al

Oiú püa s¡ n¡Mtt YF¡Íta.

Elürga d sdift¡ts §¡ L¡rfi¡ rts Flmi¡otlisü
SASErtes¡ ú*He.oítr¿

R¿tza €l rs$sm gt bEe é ü¡6, tdi€ lá

m¡*trEiÓ¡ u! d a¡3e & b liHÉ de

FllriruTi(rs ! güE¿ qqrerie de b Uffirl
ffirb.

Ffi¡ O€t mocE§o

a

llt

E DircE fgisa, atüize
y ¡ma la tixÍ¡8 (h

FurfilnlicrbSAE.

7

F¡me ls Cade Cütpuli$ Y

s¿ con$Er¡E€ a ciltr qn

nÉhdeHatmión Chf qn
le sdidEá d per§üd do b
OiEñiin(bHoEcqóo üd sl
nmEtb&srYiSl¡.

tuft y tn¡a ea a§. de
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FORMATO: Licencia de Funcionamiento SARE

¿--te

FO1IG
EXPEIICIOII:

VIGETIOA:

xreoR^zils! L: ¡¡t
rffic(,GnclAL (rl

E[r-Í)trnce {o
cr.ÁEYGmoAtrcnlz É {r)

U§O: {81

mro§fELlf,rEg.É
IPOfE
ErcTC

at,

crPrcoaooE
tFfxl:

l0D

IS'FERtrEfIE-
1IEAL:

(rrl

OA'tr§G
E5fáCft rcIñI
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(04
(031

Una vrz que se han o¡¡+Ido on bdos y cada urn & los rcqr.dsilos estaHecidm en lm ode¡ranienbs

§ales viientes ap¡caU¿s, esta Dhocdfu de Des¡¡rolo EconrirÍm dd Ayuntanúento Consft¡cinalde
San José &l Rhaón, üem a bien oqeú:

UCENCIA DE FUHC'ONAN'ENIO SáRE

La pesenfa Lisrda de Frnchna¡nienio !e ,expide gI lndarnerto en hs rtíolm f 15 de h
ó-rürit ,Xin potítica de los Estados lJridos Mexicao; lDv 123l&la Consfrucirin Pol¡fca d¿l Estrdo

Libre y Sobera¡o dd Esilado de Uédcq tl y 96 gg¡É Oe ta t-ey Organica Municixl 7 ,9,10,13,15, 17 ,

It.1i, n, zt,3{, s5, 84, 85, 116, 184 d6 la t-e¡¡6 conpettlv¡¿a{ y *F134.qry conercial dd
eiii¿d ¿" ifei-; Z, f, tS, 17 & la Ley para h Máiora Regriatorh del Estado de Méd@ y Mui{*ts'
zf froi¿n l« z3i y ziO Oe Bando Mririipal vigerúe de San José dd Rfircón- y derub o¡denanienlos
jurídcos rdaüvc y aplcaUes. &

ATEIITATENTE
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INSTRUCTIVO:

K

INSTRUCTIVO DE LLENADO
No. Concepto Descripción

1 Folio
Folio de Ia licencia, numero consecutivo y año
de emisión

2 Expedición
Fecha de expedición de la licencia de
funcionamiento

3 Vigencia
Fecha de vencimiento de !a licencia de
funcionamiento

4
Nombre o Razón
Social

Nombre del propietario o raz6n social de la
unidad económica.

5
Nombre
Comercial

Nombre comercialde la unidad económica.

6
Domicilio
Comercial

Domicilio comercialde !a unidad económica.

7
Clave y Giro
Autorizado

Clave y giro autorizado, establecido por
catáloqo de siros del Sistema SARE.

el

8 Uso de uso de la licencia comercial

I Tipo de impacto
Colocar el tipo de impacto del establecimiento
comercial.

10
deCapacidad

aforo
Colocar la palabra sí o no cuenta con capacidad
de aforo, según corresponda.

11
delSuperficie

local
Colocar en metros la superficie del local

12
Cajones de
estacionamiento

Colocar en número, si cuenta con caiones de
estacionamiento.

13 Firma
Firma de quien autoriza !a licencia de
funcionamiento.

íi:*e;i.f o

f.
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FORMATO: Solicitud SARE
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INSTRUCTIVO

W

INSTRUCTIVO DE LLENADO

No Concepto Descripción
1 lnqreso deltrámite Fecha en que se inició eltrámite
2 Hora Hora en la que dio inicio al trámite.
3 Fecha de resolución Fecha en la ue se le dio resolución al trámite.

4 Hora Horario en el cual se culminó eltrámite.
5 Folio Número ndiente de Licencia.

6 Datos generales Datos enerales del establecimiento comercial

7 Uso Uso e se le da al establecimiento

I Domicilio particular para
recibir notificaciones

Domicilio particular del propietario del establecimiento
comercial ra recibir notificaciones.

I Fecha de apertura Fecha en que se aperturó el esta blecimiento
comercial

10 Anuncios publicitarios Marcar con una X si cuenta con anuncios
ublicitarios.

11 de movimiento car si es alta o refrendo de Licencia

12 Del solicitante registre lo

solicitado el inmueble es
Marcar con una X para especificar lo so licitado del

inmueble

13 Registre el nombre del Nombre del propietario del establecimiento come rcial

14 Nombre del apoderado legal
Persona urídica colectiva

Nombre del apoderado legal o persona ju rídica
colectiva

15 Clave y descripción de la
actividad o económico

Anotar clave y descripción del giro económico de

acuerdo a su actividad comercial

16 Total de la inversión lnversión total en productos con la que cuenta e

establecimiento
17 Fecha de inicio de

operaciones
Especificar fecha en la que inicio operaciones el

establecim iento comercial

18 Emplea personas con
discapacidad

Poner Sl o NO si emPlea Personas con discapacidad

19 ¿Cuántas? Especificar cuantas Personas con discapacidad
e

20 Datos del inmueble Datos del inmueble donde se encuentra el

establecim iento comercial

21 Requisitos isitos solicitados er iniciar el trámite.

S,¡;,,',..,,.'
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FORMATO : Control de Reguisifos

¡t, o'^mor
'MEIr(lO 1r I F tEX|CO s

FOilATO DE GOf,TnOL PrnA UGErcl^l tAnE Fr.to nEtoot

l'lmüe del Prcpetero: (l)

Itolüre o Ra¿fu SmC del EsÉlecirniento Corneuat {21

Ut*]acón dd Estakmbtto: (31

Gio Gootecd: ({)

R4rbbe prua*zdoa: (Q

PROG.

I
Fon¡rab úrÉco de sú¡ctud€o de * de tc€nc¡a de frÍcbnil¡eñto §ARE

{Rqris¡Ho y ñrmado}

2
fisioas deüerán presént una mpb de la oedencid

ilerdiñcacii¡ ofcbl.

3 Corprcüarrh de d$*ro (copa & rribo de t¡2, agn¡a o telébmi.

4
ffi o¡mpfnmíb a b mediLre de segwülad de

probcolSn cMl.

5
Acta cürsüt¡xva en cágo
nobsl dd r€prGenM8

caso @€r

6 Croqr,m de bcdizacón & la uúld mofinlu-

7
ths htgrdes de la unild econón*a; ura dd irHkr y oha dd exEil:r
elteHsc¡mienb-
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¡NSTRUCTIVO DE LLENADO

No. Concepto Descripción

1 Nombre del Propietario
Nombre del propietario
establecimiento comercial.

del

2
Nombre o Razón Social
Establecimiento Comercial

del
Nombre comercial del establecimiento

3 Ubicación del Establecimiento
Localidad o lugar donde se ubica el
establecimiento comercial.

4 Giro Comercial Giro comercial del establecimiento.

5 Requisitos presentados
Colocar una X en el recuadro que
corresponda al requisito

6 Revisó
Nombre de la persona que revisó la

documentación a

7 Autorizó
Nombre de la persona que autorizó los
requisitos señalados en el formato de
control

8 Fecha
Día, mes y año en que se realiza el
llenado delformato.

,Fl**
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1.2 Expedición de Refrendo de Licencia de Funcionamiento para Unidad Económica de
Baio Riesgo

OBJETIVO:
Garantizar que Ia Unidad Económica continúe operando dentro de la normatividad vigente y

pueda seguir recibiendo los beneficios que se ofrecen a las pequeñas empresas que

bajo este sistema

REFERENGIAS:
Argculo 115 Fracciones ly ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

sus reformas y adiciones, última reforma DOF 15-04'2025-

Argculo 1'12, 113, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

México, sus reformas y adiciones, última reforma POGG: 20 de mazo de 2025.

Artfculo 96 Quáter, II Bis; Fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sus

reformas y adiciones, Última reforma PQGG: 24 de mayo de2024.

Argculo 2y 3 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, sus

reformas y adiciones, rlltima reforma PoGG: 5 de abril de 2024.

Arficulo 71 Fracción XX del Bando Municipal 2025 de San José del RincÓn, Estado de
' México, sus reformas y adiciones, publicado e! 5 de febrero de 2025.

DEF¡NICIONES:
Licencia de funcionamiento: Documento que emite la autoridad, por el cual autoriza a una

persona flsica o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas.

Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades

económicas para producir bienes o proporcionar servicios.

INSUMOS:
l. Original de Licencia de Funcionamiento SARE del año inmediato anterior

RESULTADOS:
Licencia de Funcionamiento SARE por Reftendo Anual de unidades económicas de bajo

riesgo.

6
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POLITICAS:
E! costo del refrendo de Licencia de Funcionamiento SARE se sujetará a lo que determinen

las autoridades municipales, en base a la nonnatividad vigente.

La vigencia del refrendo de Licencia de Funcionamiento SARE es de un año calendario.

La atención para el trámite será únicamente en dlas hábiles en horario de 09:00 a 17:00

horas.

PLAZOS DE RESPUESTA
Tres dfas hábites, posteriores a la recepción de la solicitud y los requisitos completos.

MEcANtsitos DE coNTRoL DE TARIFAS poR PAGo DE DEREGHoS (TESoRERÍA

MUN¡CIPAL)
Acuerdo de Cabildo vigente

\

q
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DESARROLLO
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DESARROLLO DEL PROCEDIi'IIENTO
Unidad

Admin
ActividadNo.

nica de SARE, de la Dirección
de Desarrollo Económico y solicita requisitos para el
refrendo de su Licencia de Funcionamiento SARE

Acude a !a Ventanilla
1 Persona física y/o moral

lnforma los requisitos y costo deltrámite2
Ventanilla nica de SARE

le
lngresa documentos solicitados y firma formato de
solicitud, previamente Ilenado por el personal de la
Ventanilla.

3 Persona física y/o moral

solicitud, elabora orden de Pago
correspondiente y entrega al solicitante para que

acuda a realizar su pago a la caja de la Tesorerfa

Recibe documentos y

Muni

4
Ventanilla Única de SARE
(Responsable)

Recibe orden de pago y realiza el pago en
la Tesorerla Municipal y entrega el recibo de pago al

la caja de

de la Ventanilla.
5 Persona física y/o moral

Recibe comprobante de Pago Y

elaboración de licencia de funcionamiento por

refrendo, la pasa al Director de Desarrollo Económico

procede a la

firmaara su a

Ventanilla tjnica de SARE
(Responsable)6

EI Director revisa, autoriza y firma el refrendo de Ia
licencia de funcionamiento SARE.7

Dirección de Desarrollo
Económico

Entrega al solicitante su Refrendo
miento SARE de su unidad económica.

de licencia de
funciona8

ica de SAREVentanilla
sable

Recibe y firma el acuse de recibo
licencia de funcionamiento SARE.

del orefrend
9 Persona física y/o moral

Realiza el registro del refrendo de
funcionamiento SARE Y archiva e!

la licencia de
acuse en el

ienteiente
10

Ventanilla unica de SARE
(Responsable)

FIN DEL PROCESO

c
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DIAGRAMAGIÓN:

Procedimiento: DDE-SARE-PROC- O2 Expedicion de Refrendo de Licencia de

Funcionamiento para Unidad Económica de Baio Riesgo.

Persona ffska V/o moral

Dirección de Desarrollo Económico
Dirección de llesa rrollo

Eoonórnlco

Unid¿d Administrativa Responsable

Ventanilla Única de SARE

B t}rcchr evba,
eutoriza y fum d
r*endo de b lcenda de

ñmcimenienbSARE

As¡de a h VaMte tl¡*x Oe SARE, e h
Dir€ccih de Desardo Ecmórúm Y

sffa reqi$hs para d mMo de el
Lirilia de Fwtim{*rtb SARE.

3

hqErú dm¡ntcilo§
:dciahe¡fum

fuillodÉ $fci¡d,
prcuarnlc llc¡úpo

dpü¡ndd¿h
VlfEtl¿

SI

1«'

5

Recüaofurdepqo yrcdaad Pqo en

la c4edo la Tesorüia MunfriPd Y aÚege

€l rsc$o de p4o d Perconal de b
VenHa

9

Rec-e y ftrna d mse de recÜo dd

rsfrene de h ¡uilqa de funcimr*do
SARE.

Recüe corpbsúe de pry y Poede a h
elehr¿ciófl de honcie de ñrrillreúmb pa
r€fterdo, la pesa al Diedor de Desrdlo
Emnfirico pm s¡ ryuüaih y fum.

I

Entuaga d so[cit¡üo¡ Ráenódelixmie
de fr¡rcir¡ne*mb SARE de su mirsd
ecméc*e

10

Re&a €l tqi*o dd ¡tñtndo de la

hxrcá de ñ¡rir¡nrrrenb SA'RE y amliva

el drso en d qeÜenb cott€spútdirlnb.

Fltl DELPROCESO

MEDICIÓN:
Nttmero (Anua4 de Refrendo de Licencias de Funcionamiento SARE otorgadas / N(tmero

(Anuat) de Soticitudes de Refrendo de Licencias de Funcionamient§$RE recibidas X100
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FORttiATO: Refrendo de Licencia de Funcionamiento SARE
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Um wz que se han ompldo oon todoe y cada uno de los req¡isitos estaHerifm en los ordenmfunbs
legales viientes aplcaHes, esta Dirección de thsando Económico dd Ayuntanúento Cotst'h¡cinal de

San Jose del Rincrin, üene a tÍen expeú:

REFRENDO DE L//CENCIA DE FUNCIONAT'ENTO SARE

t(§EoR i¡üsrclAl.:
x(reofxnctAL: €t
ümtl,lcf,Enclt.I-: {6t

CLAYE YGNO¡UIORÍZ^In (.,

Ufl': (r,

otT¡o§ frB- iüEELE rFofrE* cfe
(st

ctPrcfnlrfE
rF(f,o:

rlln

S{PERFEEÍ8.
L(t^L:

¡t,t¡

CATre3fE
EJfgrflrSxfc

ftn

HÉ¡ ICO s
FOt0

EIFEIICIOl{:
uGEilCltu

La pr€serih Uce¡rcia de Frnchnanúento lre eqide con frmdamento en los stícrlos l'15 de h
Cor*Uut¡,¡n Polílica & los Esrados tÍúdos i¡ledcirc: 722y 123c.la Conslitución Polfl¡ca dd Estado

Libre y soberano dd Estado de fléxico; 3t y 96 Q!r¡í!g{ & la l-ey orgánica_Mrr*cid; 7.9,10,13,15. 1l ,

15. 2i, D.,23, 34. 66, 84, 85. '116. f 84 de la LeV Oe Conpetivi¿ad y Ordeoariedo Cs¡¡ercid dd
Estdo de itéxico; 2. 3, 16, f 7 & la Ley para h Mepra Regulatorh del Esfádo de llexbo y-MuÚciios,
7'l fracc*i,n )O( 23§ y 236 dd Bardo Múdci)d deite de San Jmé del RinCIh y demás ordenanienbe
jurídicos rdallvc y aplcaHes.
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INSTRUCTIVO:

§

\
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¡NS DE LLENADO
No. Concepto Descripción

1 Folio
Folio de la licencia, numero consecutivo y año
de emisión

2 Expedición
Fecha de expedición de la licencia de
funcionamiento

3 Vigencia
Fecha de vencimiento de la
funcionamiento

licencia de

4 Nombre o Razón Social
Nombre del propietario o ¡azón social de la
unidad económica.

5 Nombre Comercial Nombre comercial de la unidad económica

6 Domicilio Comercial Dom !cl lio comercial de la un¡dad económ ica.

7 Clave y Giro autorizado
Clave y giro autorizado, establecido por el

de delSistema SARE.

8 Uso de uso de la licen

I Tipo de impacto
Colocar el tipo de imPacto del establecimiento
comercial

10 Capacidad de aforo
Colocar la palabra sí o no cuenta con

de

11 Superficie del local Colocar en metros la del local

12
Cajones
estacionamiento

de Colocar en número, si cuenta con cajones de
estacionamiento

13
El presente documento
refrenda la Iicencia

Número de Folio de licencia del año inmediato
anterior

14 Expedida el dfa
Fecha de expedición de Ia !

inmediato anterior.
icencia del año

15
Se acredita con el recibo de
paqo

Folio del recibo de Pago dél presente refrendo,
o la Tesorerfa M

16 Firma
Firma de quien
funcionamiento.

autoriza la licencia de

9;4
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2.1 Expedición de Licencia de Funcionamiento para apertura de Establecimiento
Comercial (Alto, Mediano y Bajo lmpacto)

OBJETIVO:
lncrementar el número de establecimientos comerciales regularizados mediante la

expedición de licencias de funcionamiento, de forma ordenada de acuerdo a las necesidades

o demandas ciudadanas, proporcionando los requisitos y tiempos del trámite para facilitar la

gestión correspondiente.

REFERENCIAS:
Artículo 115 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, sus reformas y

adiciones, última reforma DOF 15-04-2025.

Artículo 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sus

reformas y adiciones, Última reforma POGG: 20 de marzo de 2025.

Artículo 96 euáter, fracción ll bis, V y XVll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, sus reformas y adiciones, última reforma POGG: 24 de mayo de2024'

ArtÍculo 21,23,33, 34, 36, 66, 67 de la Ley de cOmpetitividad y ordenamiento comercial del

Estado de México, sus reformas y adiciones, última reforma POGG: 05 de abril de 2024.

Artículo 15g del código Financiero del Estado de México y Municipios, sus reformas y

adiciones, última Reforma POGG: 17 de enero de2025.

Artículo 71 fracción X;X,226,227,234,235,236,237 y 238 del Bando Municipal vigente de

San José del Rincón, sus reformas y adiciones, publicado el 5 de febrero de 2025.

DEFIN¡CIONES:
Licencia de funcionamiento: Al documento administrativo que emite la autoridad municipal,

por el cual autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades

económicas dentro del territorio municipal.

Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades

económicas para producir bienes o proporcionar servicios.

unidad Económica: A la productora de bienes y servicios.

$

3F--
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Verificadores: A los servidores públicos autorizados que inspeccionan las actividades que

se realizan en las unidades económicas y comprueban el cumplimiento de las disposiciones
jurfdicas aplicables.

INSUMOS:
Unidades Económicas de AIto lmpacto !

Perconas flsicas
1. Solicitud dirigida al Presidente Municipa!, especificando: nombre, domicilio, número

telefónico, nombre o razón social del establecimiento y giro comercial.

2. Copia de INE vigente.

3. Copia del comprobante domiciliario (recibo de luz, agua o teléfono vigente).

4. Copia del documento que acredite la propiedad del inmueble (Contrato de compra-

venta, contrato de arrendamiento, certificado parcelario o escritura).

5. Copia del recibo de pago predial o contribución ejidalvigente.

6. Licencia de uso de suelo que señale lo permitido para la actividad que se pretende

operar.
7. Dictamen de Protección Civil.

8. Aviso de Funcionamiento COPRISEM. (en su caso)

9. Constancia de situación fiscal no mayor a 30 dfas' (R'F'C)

10. Dictamen de Giro. (en su caso)

1 1. Croquis de localización georreferencial'

12. Fotograflas del establecimiento exterior e interior.

13. Evaluación Técnica de Factibilidad. (en su caso)

14.Contar con la Evaluación de lmpacto Estatal en Materia de Transformación Forestal que

será emitido por la comisión de lmpacto Estatal. (en su caso)

15. Presentar la relación de maquinaria y motores a operar' (en su caso)

16. presentar evidencia sobre el abastecimiento de tercerfa y su procedencia. (en su caso)

17.eue cuente con los cajones de estacionamiento que determine la autoridad

correspondiente.
18.Contar con la capacidad de aforo respectiva.

19. Superficie total del local comercial.

20.Tipo de imPacto.

21 . Correo electrónico.

(

4
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22.Pago de Derechos ante la Caja de la Tesorerfa Municipal, previa orden de pago

expedida por la Dirección de Desarrollo Económico.

En el caso de tas perconas jurfdico-colectivas, además de lo anterior deberá presentar:
1. Copia tegible del acta constitutiva de la empresa.
2. Copia legible del poder notarial.

Unidades Económicas de Mediano lmpacto
Perconas flsicas
1. Solicitud dirigida al Presidente Municipal, especificando: nombre, domicilio, número

telefónico, nombre o razón social delestablecimiento y giro comercial.

2. Copia de INE vigente.

3. Copia del comprobante domiciliario (recibo de luz, agua o teléfono vigente).

4. Copia del documento que acredite la propiedad del inmueble (Contrato de compra-

venta, contrato de arrendamiento, certificado parcelario o escritura).

5. Copia del recibo de pago predialo contribución ejidalvigente.

6. Licencia de uso de suelo que señale lo permitido para la actividad que se pretende

operar. (en su caso)

7. Dictamen de Protección Civil.

8. Aviso de Funcionamiento COPRISEM. (en su caso)

9. Constancia de situación fiscal no mayor a 30 dfas. (R'F'C)

l0.Dictamen de Giro. (en su caso)

1 1 . Croquis de localización.

12. Fotograffas del establecimiento exterior e interior.

13.eue cuente con los cajones de estacionamiento que determine la autoridad

correspondiente.
14.Contar con la capacidad de aforo respectiva.

1 5. Superficie tota! del local comercial.

16.Tipo de impacto
lT.Correo electrónico
,tg.pago de Derechos ante la Caja de la Tesorerla Municipal, previa orden de pago

expedida por la Dirección de Desarrollo Económico.

$
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En el caso de las perconas jurldico-colectivas, además de Io anterior deberá presentar:
1. Copia legible del acta constitutiva de la empresa.
2. Copia legible de! poder notarial.

Unidades Económica§ de Baio lmpacto
Personas Flsicas

1. Solicitud dirigida al Presidente Municipal, especificando: nombre, domicilio, nÚmero

telefónico, nombre o razón social del establecimiento, giro y ubicación.

2. Copia de INE vigente.

3. Copia del comprobante domiciliario (recibo de luz o agua vigente).

4. Copia del documento que acredite la propiedad del inmueble (Contrato de compra-

venta, contrato de arrendamiento, certificado parcelario o escritura).

5. Copia del recibo de pago predial o contribuciÓn ejidalvigente.

6. Dictamen de Protección Civil.

7. Aviso de Funcionamiento COPRISEM. (en su caso)
g. Constancia de situación fiscal no mayor a 30 días. (R.F.C) (unidades econÓmicas con

venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada)

9. Croquis de localización.
10. Fotograffas del establecimiento exterior e interior.

11. eue cuente con los cajones de estacionamiento que determine la autoridad

correspondiente.
12.Contar con la capacidad de aforo respectiva

13. Superficie total del local comercial.

14.Tipo de impacto.
1 5. Correo electrónico.
16.pago de Derechos ante la Caja de la Tesorerfa Municipal, previa orden de pago

expedida por la Dirección de Desarrollo Económico

En el caso de las peÉonas jurfdico-colectivas, además de lo anterior deberá presentar:

1. Copia legible del acta constitutiva de la empresa.
2. Copia legible del poder notarial.

-§
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RESULTADOS:
Licencia de funcionamiento de establecimiento comercial, expedida a la persona

flsica/j urld ico colectiva.

POLITICAS:
Se iniciará con eltrámite únicamente sicumplen con todos los requisitos solicitados.

b3i|.i?lill*l;;ffi;;i;-i"-.,p"oiránúnicamenteendíashábile';;_;;iorar¡o,\
Se entregará la Iicencia de funcionamiento después de haber realizado el pago en caja de la

Tesorería Municipal.
La licencia de funcionamiento solo tendrá vigencia de un año calendario'

Cuando se cumpla el ptazo establecido para entrega de requisitos, se podrá otorgar una

prorroga mediante manifestación expresa del solicitante a través de un formato "Carta

Compromiso'.
Se llevará a cabo un Registro de Asistencia, como evidencia de asesorla en trámites de

licencias de funcionamiento.

PLAZOS DE RESPUESTA
En un término no mayor a cinco dfas hábiles a partir de la fecha de acuse de recibido de su

solicitud y documentación completa.

MECANISIIIOS DE CONTROL DE TARIFAS POR PAGO DE DERECHOS (TESORERíA

muNlclPAL)
Sistema lntegral de Administración Tributaria Municipal (Sistema COBRA) con asistencia

técnica por el lnstituto Hacendario del Estado de México'

Acuerdo de Cabildo vigente.

en O n¡z¡zogr-sa
(0 sonlo¡coemncdrgoD.nx
Colh Gr¡orlol¡pc Uktorh, f12,
SonJo3ódd fü¡r¿ún eürtIo,
tat(c.P.SOGGO

i
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DESARROLLO:

§

\

§

{

M
N

$

DESARROLLO DEL PROCEDITTII ENTO
ActividadNo. U n idad Adm i nistrativa/Puesto

Acude al Departamento de AtenciÓn a!

Empleo, Pequeñas y Medianas Empresas,
solicitando requisitos para licencia de
funcionamiento.

1 Persona física y/o moral

Atiende a la persona solicitante, informa
requisitos y costos del trámite.

Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

2

lngresa solicitud de licencia y entrega los
requisitos solicitados. (En caso de no cubrir
los requisitos no se da inicio al trámite, fin delPersona física y/o moral3

Recibe solicitud, revisa y
documentación solicitada, si está completa
continua con el trámite, cuantifica el valor
para el pago de derechos de la Licencia de
Funcionamiento de acuerdo al Código
Financiero del Estado de México y/o Acuerdo
de Cabildo vigente, elabora orden de pago y
se entrega a la persona ffsica o moral para su

coteja la

en ca de Tesorerfa Mun

4
Departamento de Atención al

Empleo, Pequeñas Y Medianas
Empresas (área de licencias)

Recibe orden de pago y realtza el pago en
de Tesorerla M5 Persona física y/o moral

Recibe comprobante de pago, procede a
elaboración de la licencia de funcionamiento y
la pasa al Director de Desarrollo Económico

la

firma.su

6
Departamento de Atención al

Empleo, Pequeñas Y Medianas
Empresas (área de licencias)

El Director revisa, autoriza y firma la licencia
de funcionamiento.7 Dirección de Desarrollo EconÓmico

Recibe licencia de funcionamiento y
acuse de recibido

firma el
8 Persona física y/o moral

Realiza el registro de la Licencia, a

acuse y genera el exPediente
rchiva el

I
Departamento de Atención al

Empleo, Pequeñas Y Medianas
área de licencias

F¡N DEL

a
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DTAGRAMIcIóu:

ME N

Nítmero (anual) de licencias de funcionamiento otorgadas a establecimienfos comerciales /
numero (anua¡ de soÍcrfudes de licencias de funcionamiento recibidas por los

estableci m ie ntos co merci ale s Xl 00

$

&.
N

Procedimiento: DDE.DAEPYTúE-PROC. 01 Expedición de Licencia de Funcionamlento para

de Establecimiento Comorcial (Alto, tediano y Baio lmpacto).apertura
Direocih de tlesanoüo F¡n¡¡tnirn

Dspartflnqlb do Al€ocl1n d Erldoo. P€qlrcñe y
ñledia¡a Emussñ (árga de licsncias)

Dil?cc¡{tn d6 Desanoao
Economi¡

Persona ñsica ylo nnrd

Alien& a h p€rsora súciarb. hforme req**r y
Ghddrártr

2Aü¡e al Depetanenlo de

Alsm¡h d Errpbo, Fq¡eñas Y

i¡büiles Entpr€ses. sdiitendo
mq*dhs pera li:stia de

frrEixr,rilerlto-

3

d
Recüe sffir¡d. revita y cohle b doq¡mmhth
soücüde, si dá cur¡Ha cor(ir¡a Gm ol üin¡ts,
cr¡xrüfice d valorpra d pqo de&edtc &b Litsc¡e
de FurcirrgrÉ¡b rb msdo d Cód(¡o Fisrcáo dd
EsHo de Ma<i:o $o Aarcdo dB Cdrldo Ytgelt dáúa
orfui dep4o ysaaniegaa b persurafisixo mord pca
s¡ pqp €n cie dG Tmafa iiuniiPd-

I

Ir§r€Basdtür,
(b ¡c¡rday
edfrgak
reqr¡isfo§
softtdc

FIN DETPROCESO

Recóe cunpüere <h pqo, proce& a h eláot*iln de

h lxncaa de hrriman*rdo y b paa d fM do

Deoarclo Emrün¡co para ar 4müncíh y frttu.

Recüo f,de0 rb pqo Y rE.üa el

pqo en c{a & Teor€r¡a

i¡frúdpsl. Red¿a el Égasto tb h Lixm¡a, edtit e d §ñe y
gereraelrydiate.B tIrecffi ¡evisa, afuize

y firm h li€tCta dc
ñ¡rimfiü{fit

FIN DELPROCESORoc.e IHc¡a dc frm¡mrncfu Y

ftnodm¡sade efrido(mrüe
sndeio yfacha & tmP*i¡.
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FORMATO: Licencia de Funcionamiento por apertura
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FoIo:
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Vigencia:
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INSTRUCTIVO DE LLENADO
Descri iónNo Concepto

1 Folio ue la identifica laño de su rcronNúmero
2 Expedición Fecha en la se elaboró el documento.

Fecha término de la encia año calendario3 Vigencia

Nombre del trámite realizado.4
deLicencia

Funcionamiento
Nombre del propietario o el que se emplea para usos formales,
urídicos administrativos5 Nombre o razón social

o industriaLa denominación del establecimiento6 Nombre comercial
Colocar el RFC del contribuyente o del establecimiento,
em resa o industria.7

Registro federal de
contribuyentes

Número telefónico del
comercial.

propietario o del establecimiento
8 Teléfono

Monto de la lnversión total para aperturar su establecimiento
comercialI Total de inversión

Correo electrónico del establecimiento comercialCorreo electrónico10

Lugar en el que se ubica el establecimiento comercial11
delDomicilio

establecimiento
Actividad o giro comercial predominante del establecimiento
comercial12

Actividad o giro Y

horarios
Mediano oColocar el ti de o13 Tipo de impacto

racionesAño en el e su establecimiento iniciolnicio de operaciones14
econ llar clave stracata caen deSO contarloca SuCo15 Clave catastral

Colocar en metros cuadrados la superficie del establecimiento
comercialSuperficie del local16

ue cuenta el establecimiento comercialNiveles con los17 No. De niveles
ercraColocar el uso del establecimientoUso actual18

de aforo del establecimientoColocar la19 Capacidad de aforo
Número de cajones de estacionamiento con los que
establecim iento comercial

cuenta el
20

deCajones
estacionamiento

Especificar con una (x) el trámite que se realiza (a
disminución o cambio de

Ita, refrendo
anual rob aumento21 Tipo de tramite

or la Tesorería MuniciFolio del recibo de ido22 Número de folio
Nombre y firma del titular de la Dirección, quien autoriza
licencia de funcionamiento

la
23

Director de Desarrollo
Económico
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FORMATO: Solicitud para trám¡te de apeftura
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INSTRUCTIVO DE LLENADO
No. Concepto Descripción

1 Fecha de solicitud Dla. mes y año en que realiza su solicitud

2
Presidente
Municipal

(a) Nombre del Presidente o Presidenta en
funciones.

3 Trámite solicitado
Colocar una X en el recuadro que corresponda al
trámite solicitado.

4 Nombre
Nombre
comercia!

del propietario del establecimiento

5 Domicilio
Domicilio
comercial

del propietario del establecimiento

6 No. Telefónico
Número telefónico del
establecimiento comercial.

propietario del

7 Nombre comercial Nombre comercial del establecimiento
8 Giro comercial Giro comercial del establecimiento.

I Ubicación
Localidad o lugar donde se ubica el
establecimiento comercial.

10 Firma del solicitante Firma de quien solicita e! trámite

11 Requisitos
Señalar cada uno de los requisitos presentados y
eltipo de impacto del establecimiento comercial

r-''.
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INSTRUCTIVO DE LLENADO
No. Goncepto Descripción

1 Nombre delpropietario
Nombre de!
comercial.

propietario del establecimiento

2
Nombre o razón social
del establecimiento
comercial

Nombre o ¡azón social de! establecimiento
comercial a regularizar.

3
Ubicación
establecimiento

del Localidad o lugar donde se ubica el
establecim iento comercial.

4 Giro comercial Giro comercial del establecimiento.

5
Requisitos
presentados

Colocar una X en e! recuadro que corresponda
a cada requisito presentado y altipo de impacto.

6 Revisó
Nombre de la persona que revisó Ia

documentación presentada.

7 Autorizó
Nombre de la persona que autorizó los
requisitos señalados en elformato de control.

8 Fecha
Dla, mes y año en que se realiza el llenado del
formato.

t

G+r,



'&m. 8 ETTDODC
rárrco
EE O naz&oez-ss

o
Col¡c Gr¡orlolupc Ulctodo,
Sonjoiadcl Hmón
tax.e.P.5660tl**flr;t

2.2 Expedición de Refrendo de Licencia de Funcionamiento para Establecimiento
Comercial (Alto, ttlediano y Bajo lmpacto)

OBJETIVO:
Contar con un procedimiento simplificado y eficiente con el fin de economizar tiempo y
recursos al ciudadano que pretende refrendar la operación de su establecimiento comercial

de servicios.

REFERENCIAS:
Artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, sus reformas y

adiciones, última Reforma DOF 15-04-2025.

Artfculo 122 y 123 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México, sus

reformas y adiciones.
Artlculo 31 fracción XXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sus reformas y

adiciones, última reforma POGG: 20 de marzo de2025.
Artículo 2l fracción lV, 67 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado

de México, sus reformas y adiciones, última reforma POGG: 05 de abril de 2024.

Artlculo 120 y 159 del Código Financiero de! Estado de México, sus reformas y adiciones,

última Reforma POGG: 17 de enero de2025.
Artlculo 71 fracción XlX, 226, 227, 235 y 236 inciso I del Bando Municipal vigente de San

José del Rincón, sus reformas y adiciones, publicado el 5 de febrero de 2025.

DEFINICIONES:
Unidad Económica: A la productora de bienes y servicios.

Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades

económicas para producir bienes o proporcionar servicios.

Licencia de funcionamiento: Al acto administrativo que emite !a autoridad, por el cual

autonza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas.

Refrendo de licencia: al acto de revalidar la licencia de funcionamiento de la unidad

económica previo pago de los derechos correspondientes.

Verificadores: A los servidores prlblicos autorizados que inspeccionan las actividades que

se realizan en las unidades económicas y comprueban el cumplimiento de las disposiciones

jurldicas aplicables.

$
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INSUMOS:

1. Solicitud dirigida al Presidente Municipa! (señalar: nombre completo, domicilio, no.

telefónico, giro), manifestando de manera expresa que es su voluntad refrendar su

licencia de funcionamiento, (se les apoya con la elaboración de su solicitud en el

Departamento de Atención al Empleo, Pequeñas y Medianas Empresas (área de

licencias).
2. Copia del recibo de Pago de Derechos ante la Caja de la Tesorerla Municipal, previa

orden de pago expedida por la Dirección de Desarrollo Económico.
3. Copia del INE de! titular o representante lega!.
4. Licencia de funcionamiento del año inmediato anterior (para co§o).

RESULTADOS:
Licencia de Funcionamiento por refrendo anual de la unidad económica comercial o de

servicios.

POLITICAS:
Se iniciará con eltrámite rlnicamente si cumplen con los requisitos solicitados.

EI refrendo de licencia de funcionamiento se expedirá rlnicamente en dlas hábiles en un

horario de 9:00 a 17:00 horas.

Se entregará licencia de funcionamiento después de haber realizado el pago en caja de Ia
tesorerla municipal.
La licencia de funcionamiento solo tendrá vigencia de un año calendario.

PLAZOS DE RESPUESTA
En un término no mayor a cinco dfas hábiles a partir de la fecha de acuse de recibido de su
solicitud y documentación completa.

\

-5

{

$
MECANTSMOS DE CONTROL DE TARTFAS POR PAGO DE DERECHOS (TESORERÍA

MUNTCTPAL)

Sistema lntegral de Administración Tributaria Municipal (Sistema GOBRA) con asistencia

técnica por el lnstituto Hacendario del Estado de México.

Acuerdo de Cabildo vigente.

F-"ts-
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DESARROLLO
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO
No Unidad Adm inistrativa/Puesto Actividad

Acude al Departamento de Atención al Empleo,
Pequeñas y Medianas Empresas, solicitando
información para refrendo de la licencia de
funcionamiento para establecimientos comerciales
de baio. mediano o alto impacto.

I Persona ffsica y/o moral

Atiende a la persona solicitante, informa requisitos
y costos deltrámite.

2
Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

lngresa solicitud de refrendo y documentos
solicitados.

3 Persona flsica y/o moral

Acusa, revisa y coteja solicitud de refrendo y
documentación solicitada, se cuantifica el valor
para el pago de derechos de! refrendo de la
licencia de funcionamiento de acuerdo al Código
Financiero del Estado de México y/o Acuerdo de
Cabildo vigente, elabora la orden de pago y se
entrega a la persona solicitante para su pago en
caia de Tesorería Municipal.

4
Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

Recibe orden de pago, realiza el pago en caja de
Tesorería Municipal.

5 Persona ffsica y/o moral

Recibe comprobante de pago y procede a la
elaboración del refrendo de licencia de
funcionamiento, la pasa a! Director de Desarrollo
Económico para su aprobación y firma.

6
Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

El Director, revisa, autoriza y firma el refrendo de
la licencia de funcionamiento.

7
de DesarrolloDirección

Económico
Recibe y firma el acuse de recibo del refrendo de
la licencia de funcionamiento conespondiente a la
unidad económica.

8 Persona física y/o moral

Realiza el registro del refrendo de la Licencia,
archiva el acuse en el expediente correspondiente.

Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

I
FIN DEL PROCESO

a
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DIAGRAi,IAGIÓN:

Prcedimiento: DDE-DAEPYME+ROC- O2 Ex@ición de Refrendo de Licencia de
Funcionamiento para Establecimiento Cornercial (Afto, Mediano y Bajo lmpacto).

Persona ffslca y/o moral
Dirección de Desarrollo Económico

Dirección de Oesarrollo
Económico

Deparbmento de Atencién al Empleo, Pequeñas
y Medianas Empresas (área de Iiendas)

lf{rcIO

1

Ao¡tc al fhprn¡m0to dc
Atexih .l Eopl$, PeqEñs y
l¡lcdoc tmpEc, eticit rúo
¡Efffiih pm rtfcr.lo dc
licm¡a e fu¡dorEmian¡o paE
§t&lGcim¡ctrtor mldalcr úr
ta¡r. nradiarc o alb inpaalo.

El D¡rector r€ riss, autorlza
y ñrma el reftendo de

licerri¡ de
fumirmam¡€nto.

3

llllB
$lkilrd rtc
EfEodo y

úooAEnü
r.lidt&r

fto

FIH DEL PROCESO

5

R€cibe orden de ruo y re¡llra
el pago en caja de Tesorería

Munic¡pal.

8

Recibe refrendo de lkencla de
tÍrclonomtento y flrma el
¿cuse de reclblh (nombre
completo y fecha de recepclón.

MEDrcIÓN:
Número (anual) de refrendo de licencias de funcionamiento otorgadas a /as unidades

económicas / numero (anua| de solicitudes de refrendo para l¡cencr,as de funcionamiento

rec¡bidas por las un¡dades econÓmicas X100
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FO RMATO : Li ce n ci a d e F u n cio n a m i e nto ( Refre n d o)
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INSTRUCTIVO DE LLENADO
No. Goncepto Descripción

,l Folio Número que la identifica / año de su expedición.
2 Expedición Fecha en !a oue se elaboró eldocumento.
3 Vioencia Fecha término de la visencia (año calendario).

4
deLicencia

funcionamiento
Nombre del trámite realizado

5 Nombre o raz6n social
Nombre del propietario o el que se emplea para usos
formales, iurídicos y/o administrativos.

6 Nombre comercial La denominación de! establecimiento, empresa o industria.
Colocar el RFC del contribuyente o del establecimiento,
emDresa o industria.7

Registro federal del
contribuyente

Número telefónico de! propietario o del establecimiento
comercial.8 Teléfono

Monto de la lnversión total para aperturar su establecimiento
comercial.I Totalde inversión

10 Correo electrónico Correo electrónico del establecimiento comercial.

11
delDomicilio

establecimiento
Lugar en elque se ubica el establecimiento comercial

12
o giro yActividad

horarios
Actividad o giro comercial predominante del establecimiento
comercial v horarios autorizados.

13 Tipo de impacto Colocar eltipo de impacto (Alto, Mediano o Baio).
Año en el oue su establecimiento inicio operaciones.14 lnicio de operaciones
Colocar su clave catastral, en caso de contar con ella.15 Clave catastral
Colocar en metros cuadrados !a superficie del
establecim iento comercia!.16 Superficie del local

17 No. De niveles Niveles con los que cuenta el establecimiento comercial.
18 Uso actual Colocar el uso del establecimiento (Comercial)

Colocar la capacidad de aforo del establecimiento.19 Capacidad de aforo
Número de cajones de estacionamiento con los que cuenta el
establecim iento comercial.20

deCajones
estacionamiento

Especificar con una (x) el trámite que se realiza (alta,
refrendo anual, baja, aumento, disminución o cambio de
oiro).

21 Tipo de tramite

Número de folio Folio del recibo de paqo expedido por la Tesorería Municipal22

23
Director de Desarrollo
Económico

Nombre y firma del titular de la Dirección, quien autoriza la
licencia de funcionamiento.
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¡NSTRUCTIVO DE LLENADO
No. Concepto Descripción

1 Fecha de solicitud Dla, mes y año en que realiza su solicitud

2
Presidente
Municipal

(a) Nombre del Presidente o Presidenta en
funciones.

3 Trámite solicitado
Colocar una X en el recuadro que corresponda al
trámite solicitado.

4 Nombre
Nombre del propietario del establecimiento
comercial.

5 Domicilio
Domicilio del propietario del establecimiento
comercial.

6 No. Telefónico
Número telefónico del
establecimiento comercial.

propietario del

7 Nombre comercial Nombre comercial del establecimiento.
8 Giro comercial Giro comercial del establecimiento.

I Ubicación
Localidad o lugar donde se ubica el
establecimiento comercial.

10 Firma del solicitante Firma de quien solicita eltrámite.

11 Requisitos
Señalar cada uno de los requisitos presentados y
el tipo de impacto delestablecimiento comercial.
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2.3 Expedición de Baia de Licencia de Funcionamiento de Establecimiento Comercial
(Alto, Mediano y Bajo Impacto)

OBJETIVO:
Contar con un procedimiento simplificado, eficiente con el fin de economizar tiempo y
recursos al ciudadano que pretenda dar de baja de manera voluntaria y permanente la

operación de su establecimiento comercial, industrial o de servicios.

REFERENCIAS:
Artfculo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, sus reformas y

adiciones, última Reforma DOF 15-04-2025.
Artlculo 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sus

reformas y adiciones, última reforma POGG: 20 de marzo de2025.
Artfculo 96 Quáter, fracción ll bis, V y XVI! de !a Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, sus reformas y adiciones, última reforma POGG: 24 de mayo de 2024.
Artículo 21, 23,33, 34, 36, 66, 67 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del

Estado de México, sus reformas y adiciones, última reforma POGG: 05 de abril de 2024.

Artlculo 120 y 159 del Código Financiero del Estado de México, sus reformas y adiciones,

riltima Reforma POGG: 17 de enero de2025.
Artlculo 71 fracción X y XlX, 235,236 y 237 del Bando Municipal vigente de San José del

Rincón, sus reformas y adiciones, publicado el 5 de febrero de 2025.

$DEFINICIONES:
Unidad económica: A la productora de bienes y servicios.

Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades

económicas para producir bienes o proporcionar servicios.

Licencia de funcionamiento: Al acto administrativo que emite la autoridad, por el cual

autoriza a una persona flsica o jurfdica colectiva a desarrollar actividades económicas.

Baja de licencia de funcionamiento: Es el documento en e! que se hace constar la

conclusión definitiva y voluntaria de la actividad económica, ya sea industrial, comercial o de

servicios.



'F"maat*--úl
« 8 t¡?lDoDt

rÉxrco
ñE O ¡az¡zogr-ge

o
Colh q¡o(hlupc Ulatorlo,
Son Jora d€¡ nlmón e.ntm,
téx-e.P.5(1660/l**Bi¿

Verificadores: A los servidores públicos autorizados que inspeccionan las actividades que

se realizan en las unidades económicas y comprueban el cumplimiento de las disposiciones
jurldicas aplicables.

INSUMOS:

1. Solicitud dirigida al Presidente Municipal (señalar: nombre completo, domicilio,. no.

telefónico, correo electrónico, giro), manifestando de manera expresa que es su voluntad
dar de baja la licencia de funcionamiento de su unidad económica, (se les apoya con la
elaboración de su solicitud en el Departamento de Atención al Empleo, Pequeñas y

Medianas Empresas (área de licencias).
2. Copia de !NE.

3. Licencia de funcionamiento original emitida en !a última ocasión (para cotejo).

RESULTADOS:
Documento oficial donde se hace constar la baja de la licencia de funcionamiento

correspondiente a la unidad económica.

POLITICAS:
Se iniciará con eltrámite únicamente si cumplen con todos los requisitos solicitados.

Solo se podrá expedir la baja de establecimiento comercial después de la verificación y toma

de edición fotográfica donde conste que ya no se lleve a cabo ninguna actividad comercia! en

e! establecimiento.
Las licencias de funcionamiento por baja de establecimiento comercial (Alto, Mediano y Bajo

lmpacto) se expedirá únicamente en días hábiles en un horario de 9:00 a 17:00 horas.

PLAZOS DE RESPUESTA
En un término no mayor a cinco dfas hábiles a partir de !a fecha de acuse de recibido de su

solicitud y documentación completa.

&

v"'\'
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DESARROLLO DEL PROCEDIiiIENTO
No Unidad Administrativa/Puesto Actividad

1 Persona física y/o moral

Acude al Departamento de Atención al Empleo,
Pequeñas y Medianas Empresas, solicitando
información para baja de su establecimiento
comercial.
Atiende a la persona solicitante, informa requisitos y
que recibirá la visita de verificadores para constatar
que ya no se lleve a cabo ninguna actividad
comercial.

2
Departamento de Atención a!
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

3 Persona física v/o moral Inqresa solicitud de baia y documentos solicitados
Acusa, revisa y coteja solicitud de baja y
documentación solicitada e informa Ia fecha de visita
de la verificación.

4
Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

5 Verificador

Procede a verificar y constatar que ya no se lleve a
cabo la actividad económica, toma edición fotográfica
del establecimiento y elabora el reporte de
verificación del establecimiento o unidad económica
para elexpediente.
Revisa reporte emitido por el verificador y determina
la no actividad económica, procede a elaborar el
documento oficia! donde se estipula la baja de la
licencia de funcionamiento y lo pasa a firma del
Director de Desarrollo Económico para su aprobación
v firma.

6
Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

El Director autoriza y firma el documento oficial de
baia de la licencia de funcionamiento.7

de DesarrolloDirección
Económico

Entrega al solicitante el documento oficial de baja de
la licencia de funcionamiento.I

Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

Recibe y firma el acuse del documento oficial de baja
de la licencia de funcionamiento correspondiente a la
unidad económica.

I Persona física y/o moral

Archiva el acuse en el expediente10
Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de Iicencias)

FIN DEL PROCESO

a

t
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DTAGRAt[ecrón:

Prredimier¡to: DDE-DAEFíME-PROC 03 Expedición de Baja de Licencia de Funcionamientode
Estabbcimiento Comercial (Alto, Mediano y Baio lmpacto).

Persona f&ka y/o moral

Dirección de Desarrollo Económio
Oepartamanto de Atenclón al Empleo,

Pequeñas y Medlanas Empresas (área de
licenciesl

tXreeirín de
Oesarrollo
Emnímlco

Veriffcadores

2

Aüerda e h psrom Bdirtañb, rñfúrrt€

tequbh¡ y qu6 recüiá la viria «te vedñcáddes
p6re conriilü qrc t€ no s ll€rc a cso mBura
divilad com€rcd.

4

Aa¡sa, rcdsa y oobit lditud <E baia y
&o¡¡r¡o¡taciin sdiitoda e hb¡n¿ la fudta de

6

Ravis. rtpode ertib por d Ysilce&t y

dg§nin¡ la no di*led ecot&nca, pooede a
C*aard doq¡rneíb oScial dude reediprb h
báis dé le ¡o.ncb de ftrrcirn{nbtlo y lo peta d
Dilc6r do o€á.flsllo Eronómioo paa s¡
aprcbmila ytrra.

I

Ent€ga d etrnb el doomtsrb dcbl &
b8¡a d€ h l¡cerEi¡É de fuñcimambrs.

ül

A¡áive el are sr c dpÉlfqlE.

FIN OEL PROCE§O

I

E Dirdor a¡bíza
y frna €l
&orm€nb o6cbl
dé hrie de te
¡stcis de

t¡ci¡narísrto.

Adrde d Oqrtrnanb e
Ahíc¡h d fulpleo, Pqueñaa y

l«fanac Empesae. colciümdo
hfuñuottñ paa bia de ar
€.lsbbcirliltto cmrercid.

3

lngr€Éo

sdcárd&
bei¡ y

dürrn€íbs
so¡clEdor

st

f,o

FIN DfL PROCESO

I

Rscüe y fmE él a¡s. dd

¡c¿ncb de fuñci(,rüI¡stb
6rrcéporderb a la unilad
ffióÍ*:a.

MEUCIÓN:
N(tmero (anual) de bajas para licencias de funcionamiento otorgadas a establecimienfos

comerciales / Número (anual) de solicitudes de baja para licencias de funcionamiento

recibidas por establecimientos comerciales Xl 00

I

$

f
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FORMATO: Baja de Licencia de Funcionamiento
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FoIo: (ll
ErpediJón: {d

Vlgsxi¡t: (3)
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,
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INSTRUCTIVO:

§

INSTRUCTIVO DE LLENADO
nNo Concepto

Folio ue la identifica laño de su exNúmero cron1

Fecha en la ue se elaboró eldocumento2 Expedición
Fecha término de la a año calendarioVioencia3

Nombre del trámite realizado4
deLicencia

funcionamiento
Nombre del propietario o el que se emplea para usos

rídicos administrativos5
Nombre o razÓn
social
Nombre comercial6

FC del contribuyente o del establecimiento,
oresa ustriaindemdn e bleesta iencimdLa noe inm ació

Colocar el
o industriaem

Registro federal del
contribuvente

7

Número telefónico del propietario o del establecimiento
comercial.I Teléfono

Monto de la lnversiÓn total para aperturar su establecimiento
comercial9 Total de inversión

ientom comercialtcoelectrón establecidelrreoCo10 Correo electrónico

Lugar en elque se ubica el establecimiento comercial11
delDomicilio

establecimiento
Actividad o giro comercial predomin ante del establecimiento

horarios autorizadoscomercial
Actividad o giro Y

horarios12

Mediano ode imColocar el octoTipo de impacto13
Año en el ue su establecimiento inicio o ones14 lnicio de operaciones

conr laelne decaso contaclaveSU catastralColocar15 Clave catastral
Colocar en metros
establecim iento comercial

cuadrados la suPerficie del
16 Superficie del local

Niveles con los cuenta el establecimiento comercialNo. De niveles17
Colocar el uso del establecimiento mercialUso actual18
Colocar la nto.lecimieafode dro estabedda19 Capacidad de aforo
Número de cajones de estacionam iento con los que cuenta el

establecim iento comercial20
deCajones

estacionamiento
alta refrendoSE realizanco una trámiteel (que(x)Especificar

ed irocambioodisminuciónauanua21 Tipo de tramite

ido la Tesorería MFolio del recibo de22 Número de folio
Nombre y firma del titular de la Dirección, quien autoriza la

licencia de funcionamiento23
Director de Desarrollo
Económico
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FORMATO: Solicitud para trámite de baia
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SOLICITUD PARAINAIÍITE ItE LICENCIAIIE FTINCIONA}IIENTO

Fecha de soliiu¡ú tll

tá
pnESDEtrE (Al 5ñEpl¡- colsrmrcrn ¡- fE
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q)
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INSTRUCTIVO:

$

INSTRUCTIVO DE LLENADO
No. Concepto Descripción

1 Fecha de solicitud Día, mes y año en que ¡ealiza su solicitud

2
Presidente
Municipal

(a) Nombre del Presidente o Presidenta en
funciones.

3 Trámite solicitado
Colocar una X en el recuadro que corresponda al

trámite solicitado

4 Nombre
Nombre del
comercial.

propietario del establecimiento

5 Domicilio
Domicilio del
comercial.

propietario del establecimiento

6 No. Telefónico
Número telefónico del
establecimiento comercial.

propietario del

7 Nombre comercial Nombre comercial del establecim iento

I Giro comercial Giro comercial del establecimiento

9 Ubicación
Localidad o lugar donde se ubica el

establecimiento comercial

10 Firma del solicitante Firm a de uien sol icita el trámite.

11 Requisitos
Señalar cada uno de los requisitos presentados y
el de del establecimiento comercial

lt¿



"F"mA-,*a-*t Smr
O naucogr-cg
@ ¡onlo¡crtrEtmorlgoD.mr
eollc C.¡orlo¡upa Ulctorlo,
Sonr6addHmón
IarG e.P. 5(¡660tl**&u

2.4 Expedición de Licencia de Funcionamiento por Aumento, Disminución o Cambio de
Giro Comercial (Alto, Mediano y Bajo lmpacto)

OBJETIVO:
Contar con un procedimiento simplificado, eficiente con el fin de economizar tiempo y

recursos al ciudadano que pretenda aumentar, disminuir o cambiar el giro comercial de su

establecimiento comercial, industrial o de servicios.

REFERENGIAS:
Artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, sus reformas y

adiciones, última Reforma DOF 15-04-2025.

Artículo 122 y 123 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México, sus

reformas y adiciones, última reforma POGG: 20 de marzo de 2025.

Arffculo g6 Quáter, fracción ll bis, V y XVll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, sus reformas y adiciones, Última reforma POGG: 24 de mayo de2024.

Artículo 21, 23,33, 34, 36, 66, 67 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del

Estado de México, sus reformas y adiciones, última reforma POGG: 05 de abril de 2024.

Arficulo 120 y 159 del Código Financiero del Estado de México, sus reformas y adiciones,

última Reforma POGG: 17 de enero de2025.
Artículo 71 fracción XlX,226,227,234,235,236,237 y 238 del Bando Municipa! vigente de

San José del Rincón, sus reformas y adiciones, publicado el 5 de febrero de 2025.

DEFINICIONES:
Unidad económica: A la productora de bienes y servicios.

Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades

económicas para producir bienes o proporcionar servicios'

Licencia de funcionamiento: Al acto administrativo que emite la autoridad, por el cual

autoriza a una persona ffsica o jurldica colectiva a desarrollar actividades económicas.

Cambio de giro comercial: Al proceso para modificar (aumentar, disminuir o cambiar) la

actividad principalde una unidad económica, ya sea industrial, comercial o de servicios'

Verificadores: A los servidores públicos autorizados que inspeccionan las actividades que

se realizan en las unidades económicas y comprueban el cumplimiento de las disposiciones

5
{

$

JT

jurldicas aplicables §
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INSUMOS:

1. Solicitud dirigida al Presidente Municipa! (señalar: nombre completo, domicilio, no.

telefónico, coreo electrónico, giro), manifestando de manera expresa su deseo de

aumento, disminución o cambio de giro comercial de su establecimiento por asl convenir a

sus intereses, (se le apoya con la elaboración de su solicitud en el Departamento de

Atención al Empleo, Pequeñas y Medianas Empresas (área de licencias).

Z. ultima Iicencia de funcionamiento original (para cotejo).

3. Para aumento de giro: Copia de lNE, 2 fotograflas de su establecimiento comercial,

COPRISEM o Dictamen de Giro (en su caso).

4. Pa¡adisminución de giro: Copia de lNE y 2 fotografías de su establecimiento comercial.

5. para cambio de giro: Copia de lNE, 2 fotograffas de su establecimiento comercial,

COPRISEM o Dictamen de Giro (en su caso).

RESULTADOS:
Licencia de Funcionamiento donde se hace constar el aumento, disminución o cambio de

giro del establecimiento comercial.

POLITICAS:
Se iniciará con eltrámite únicamente si cumplen con todos los requisitos solicitados.

Solo se podrá expedir la licencia de funcionamiento después de la verificación y toma de

edición fotográfica donde conste el aumento, disminución o cambio de giro comercial.

Las licencias de funcionamiento con aumento, disminución o cambio de giro comercial (Alto,

Mediano o Bajo lmpacto) se expedirá únicamente en los dlas hábiles en un horario de 09:00

a 17:00 horas. N
PLAZOS DE RESPUESTA
En un término no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de acuse de recibido de su

solicitud y documentación completa.

MEcANIsMos DE coNTRoL DE TARIFAS POR PAGO DE DERECHOS (TESORERÍA

MUN¡CIPAL)
Sistema lntegral de Administración Tributaria Municipal (Sistema COBRA) con asistencia

técnica por el lnstituto Hacendario del Estado de México.

Acuerdo de Cabildo vigente.

¡+. , ^;fsü

Sg,*¡:ryt;¡.titi;i
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DESARROLLO:

&

DESARROLLO DEL PROCEDIi'I¡ENTO

ActividadNo.
Unidad

Administrativa/Puesto
Acude al Departamento de Atención al Empleo,
Pequeñas y Medianas Empresas, solicitando
información para aumento, disminución o cambio giro
comercial de su establecimiento

1 Persona física y/o moral

comenta que recibirá la visita de verificadores para

constatar la actividad comercial principal de su

Atiende a la persona solicitante, informa requisitos y le

establecimiento.

2
Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

documentos solicitados.solicitudPersona física moral3

Acusa, revisa solicitud y documentación solicitada e
informa la fecha de visita de la verificación.4

Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas

del
Procede a verificar y constatar el aumento,
cambio de giro comercial, toma edición fotográfica del

establecimiento y elabora el reporte de verificación del

establecimiento o unidad económica

disminución o

el iente
5 Verificador

nte, elabora orden de pago y entrega al solicitante

pago de derechos de la licencia de funcionamiento de
acuerdo al Código Financiero o Acuerdo de Cabildo

en la Tesorería Municisu

rmaconfi e rrome itido veel gRevisa vporreporte
elntificacua e lorvantoblecimie rcialcomeesta paradel

vrge

Departamento de AtenciÓn al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

6

Recibe orden de pago y realiza el pago en la Tesorería
Munici7 Persona física y/o moral

Recibe comprobante de pago y elabora
funcionamiento y la pasa al Director de Desarrollo

licencia de

Económico firmaSU bación

Departamento de AtenciÓn
Empleo, Pequeñas y Medianas

rea de licencias

al

E resas
8

El Director autoriza y firma la licencia de funcionamiento
disminución o cambio deaumento iro comercial

de DesarrolloDirección
Económico

I
Recibe licencia de funcionamiento correspond
unidad económica

iente a la
firma el acuse.10 Persona física y/o moral

Registra el aumento, disminución o cambio de giro

comercialy archiva el acuse en el expediente.

Departamento de Atención
Empleo, Pequeñas y Medianas

al

E rESAS de licencias
11

FIN DEL PROCESO
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DIAGRAMACIÓN

Proccd¡fnlonto: DDE-DAEPYilE-PROC. Otl Erpedlclón de Llc¡ncla de Funclonamlento por

Aumento, Dlsmlnuclón o Cemblo de Glro Comcrclel (Alto, tedlano y B¡ro lmPacto).

Pasana fi*;a y/o moral
Dsprytarnnb de Atancrón d Emdeo,

Pequeña y ltlediarw Enpesas (áIoade
§cenci6)

tlrsiónde
Desanofo
EcrÉrio

Velificadse

Ir{rcro

1

Aa¡& d Oepadatnnb da

Akn«¡ih al Evfleo, Peqeñac y
lile<f ana¡ Erpwes, solclado
ñhmscitr pte á¡It¡drto,
dstrrll,(ih o camtio gio
com€rEi.l d€ s¡ ostatlecimbnb.

lrry€se
sokfitd y

3l

srlcila&s

¡o

R€cüé ord6ñ do p€go y
¡edze ol pagn en h
Teeoteá ltr¡rúcíd.

10

Rscte lbsnoia de

tmcimfi¡brto
co.rrspoñduíle e ls oúiled
ecorénrraytrmad *rse.

9

tr thúr
*¡ldiza y fuíE
h licerrcia &
t¡noio¡an¡erlo
púr fl¡m€rb,
ósrfiúdh o

cantio de gio
com€rcid-

Revi€ r€pdie etrútdo por el veriñcedor y oct6nm
d o8{rúi, de gil§ del €6¡úlÉcanglb €ffii€.cid.
o¡ailüñca ol vdor pata el pago de déradtos & le

tc€:rcb & furcimilianb d. a¡sdo d Cet¡o
Finelciao o Acuerdo de G*ldo ugaúa, detoa
ord6n & p€go y ÉtrbegE d 8oüclEnbpts §¡ P8glo

cn b fesocría Munitird.

a

Recüe mnprobarE de pago y ebbora Icerxia da

funcixlarbnto y la pasa d Ürcdr de Desamtro

Ecorú¡ico p¡a su 4rnü*ih Y ftma.

11

RogietE d aomerlo, disúl.nrih o cantio de

gim oornerciel y adÉ,a al m¡oe a¡ d
ercedienle.

FIN DEL PROCEsO

MEDICIÓN:
Número (anual) de licencias de funcionamiento por cambio de giro otorgadas a las unidades

económ¡cas / Ñúmero (anual) de soticitudes de licencias de funcionam¡ento por camb¡o de

giro recibidas porlas un¡dades econÓmicas X100

ffi
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FORTUATO: Licencia de Funcionamiento por Aumento, Disminución o Cambio de Giro

Comercial.
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INSTRUCTIVO:

¡

$

INSTRUCTIVO DE LLENADO
No. Concepto Descripción

1 Folio Número que la identifica / año de su expedición
2 Expedición Fecha en la que se elaboró el documento.
3 Viqencia Fecha término de la viqencia (año calendario).

4
Licencia
funcionamiento

de Nombre del trámite realizado

5 Nombre o razón social
Nombre del propietario o el que se emplea para usos formales,
iurídicos v/o administrativos.

6 Nombre comercial La denominación del establecimiento, empresa o industria.

7
Registro federal del
contribuyente

Colocar el RFC del
empresa o industria.

contribuyente o del establecimiento,

8 Teléfono
Número telefónico
comercial.

del propietario o del establecimiento

I Totalde inversión
Monto de la lnversión total para aperturar su establecim iento
comercial

10 Correo electrónico Correo electrónico del estableci m iento comercial

11
Domicilio
establecimiento

del Lugar en el que se ubica el establecimiento comercial.

12
Actividad o giro y
horarios

Actividad o giro comercial predominante del establecimiento
comercial horarios autorizados.

13 Tipo de impacto Colocar elti dei Mediano o
14 lnicio de operaciones Año en el que su establecimiento inicio operaciones
15 Clave catastral Colocar su clave catastral, en caso de contar con ella.

16 Superficie del local
Colocar en metros cuadrados la superficie del establecimiento
comercial.

17 No. De niveles Niveles con los que cuenta el establecimiento comercial.

18 Uso actual Colocar el uso del establecimiento (Comercial)

19 Capacidad de aforo Colocar la capacid ad de aforo del establecimiento.

20
Cajones
estacionamiento

de Número de cajones de estacionamiento con los que cuenta el
establecimiento comercial.

21 Tipo de tramite
Especificar con una (x) el trámite que se realiza (alta, refrendo
anual aum disminución o cambio de tro

22 Número de folio Folio del recibo de o la Tesorería Muni

23
Director de Desarrollo
Económico

Nombre y firma del titular de la Dirección, quien autoriza
licencia de funcionamiento.

la
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FORMATO: Solicitud para trámite

txtc(:)
i(.§ ...,...

. . ., Hcrtco s
SOLICIIT'I' PANATRA}TITE DE LICENCTADE FUNCI()NAMIENI1O

F€clra 0e sdhiu¡C Jll

fA
pRESlrErrE { ¡ XnEnAL C(IrE¡TlrrCftá¡- IE
sr¡,rcsÉ oet nrcór, Esr txr DE rfuco.
PRESEIIE:

Se sotc*a ar¡torizciir¡

A¡,G'T¡6 sqe Reffi
A¡srb&Gi¡ IIgfrBü¡Cüt dO (,t§ CflÍrüb aEC¡ro

t¡omoe (a) .Ooo{rr¡o. (O T*,.I€EOÍE'

tllxl&fe colnofcEl Gi,ú@llErt¡r Ubixtfr:{9)

rllll

FIXIA DEL E(XJCÍfAIÍIE
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ffi

fl
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t tÉrfficmú¡4
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11 ry¡w.
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ñ*t@@nüt!ffiem

§qce84ffirc
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INSTRUGTIVO:

$

A
N

INSTRUCTIVO DE LLENADO
No. Concepto Descripción

1 Fecha de solicitud Día, mes y año en que realiza su solicitud

2
Presidente
Municipal

(a) Nombre del Presidente o Presidenta en
funciones.

3 Trámite solicitado
Colocar una X en el recuadro que corresponda al
trámite solicitado.

4 Nombre
Nombre del propietario del establecimiento
comercial.

5 Domicilio
Domicilio de! propietario del establecimiento
comercial.

6 No. Telefónico
Nrimero telefónico del propietario
establecimiento comercial.

del

7 Nombre comercial Nombre comercial del establecimiento.
I Giro comercial Giro comercial del establecimiento

I Ubicación
Localidad o lugar donde se ubica el
establecimiento comercial.

10 Firma del solicitante Firma de quien solicita eltrámite.

11 Requisitos
Señalar cada uno de los requisitos presentados y
el tipo de impacto del establecimiento comercial.

,, {"f ? isr ¡
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2.5 Expedición de Licencia de Publicidad Comercial

OBJETIVO:
Presentar de forma ordenada cada uno de los pasos y recursos necesarios para-.dar

cumplimiento altrámite de obtención de licencia de publicidad comercial.

REFERENGIAS:
Artlculo 96 Quáter, fracción !l bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sus

reformas y adiciones, última reforma POGG: 24 de mayo de 2024.
Artlculo 120, 121 del Código Financiero del Estado de México, sus reformas y adiciones,

última Reforma POGG: 17 de enero de2025.
Artlculo 71 Íracción XIX y 237 fracción ll del Bando Municipal vigente de San José del

Rincón, sus reformas y adiciones, publicado el 5 de febrero de 2025.

DEFINICIONES:
Unidad Económica: A la productora de bienes y servicios.

Actividad económica: AI conjunto de acciones y recursos que emplean Ias unidades

económicas para producir bienes o proporcionar servicios.

Licencia de Pubticidad Gomercial: Autorización otorgada a las personas flsicas o jurídicas

colectivas que se publican en bienes del dominio priblico o privado, mediante anuncios

publicitarios susceptibles de ser observados desde la vía pública o lugares de uso común.

Unidad Económica de Atto lmpacto: A la que tiene como actividad principal la ventia de

bebidas alcohólicas, aquellas que requieren de Dictamen de Giro, asl como estaciones de

servicio con venta de carburantes, en los términos previstos por las disposiciones jurídicas

correspondientes.

tNsuttlos:
Percona fisica o colectiva

1. Solicitud dirigida al Presidente Municipal, especificando: nombre, domicilio, número

telefónico, nombre o razón social del establecimiento para el cual requiere Ia licencia de

publicidad comercial, (se le apoya con la elaboración de su solicitud en el Departamento

de Atención al Empleo, Pequeñas y Medianas Empresas (área de Iicencias).

u

4
N
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2. Copia de !NE.

3. Pago de derechos ante la caja de Tesorería Municipal

RESULTADOS:
Licencia de publicidad comercial

POLITICAS:
Se iniciará con eltrámite únicamente si cumplen con todos los requisitos solicitados.

La expedición de licencia de publicidad, únicamente se llevará a cabo en días hábiles en un

horario de 09:00 a 17:00 horas.

Se entregará licencia de publicidad comercial después de haber realizado el pago en caja de

la Tesorería Municipal.
La licencia de publicidad comercia! se pagará bimestralmente o podrá hacer el pago de los

seis bimestres de año actual y su vigencia únicamente será conforme a los bimestres

pagados.

PLAZOS DE RESPUESTA
En un término no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de acuse de recibido de su
solicitud y documentación completa.

itEcANtsMOS DE CONTROL DE TAR¡FAS POR PAGO DE DERECHOS (TESORERÍA

MUNIC¡PAL)
Sistema lntegra! de Administración Tributaria Municipal (Sistema COBRA) con asistencia

técnica por el lnstituto Hacendario del Estado de México.

§

§

+
$
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DESARROLLO:

$

DESARROLLO DEL PROCED¡MIENTO
ActividadNo Unidad administrativa/Puesto

Acude al Departamento de Atención al Empleo,
Pequeñas y Medianas Empresas, solicitando información
oara licencia de publicidad comercial. -

1 Persona física y/o moral

Atiende a la persona solicitante, informa requisitos y
comenta que recibirá la visita de verificadores quienes
tomarán medidas de su publicidad y eltipo de publicidad

cuantificar el

2
Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

Ingresa solicitud de licencia de publicidad y documentos
solicitados.3 Persona física y/o moral

Acusa, revisa y coteja solicitud y documentación
solicitada e informa la fecha de visita de la verificación.4

Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

Procede a verificar el tipo de anuncio y medidas, toma
edición fotográfica y elabora el reporte de verificación
para continuar el trámite e integrar el expediente.

Verificador5

Revisa reporte emitido por el verificador, cuantifica el
valor para el pago de derechos de la licencia de
publicidad comercial, conforme al tipo de publicidad,
medidas y de acuerdo al Código Financiero; elabora
orden de pago y entrega al solicitante para su pago en la
Tesorería Municipal

6
Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

Recibe orden de pago y realiza el pago en la Tesorería
Municipal.7 Persona física y/o moral

Recibe comprobante de pago y elabora licencia de
publicidad comercial y la pasa al Director de Desarrollo
Económico firma.su robación

8
Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

El Director autoriza y firma la licencia de publicidad
comercial SU alsolicitante.I de DesarrolloDirección

Económico
Recibe licencia de publicidad comercial correspondiente
a su unidad económica y firma el acuse.10 Persona física y/o moral

Realiza el registro, crea el expediente o en su caso
archiva el acuse en el expediente ya existente.11

Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de licencias)

FIN DEL PROCESO

{F'-"
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DIAGRAiiAGIÓN:

Procedimiento: DDE-DAEPIME-PROC. O5 txpeAición de Licencia de Publicidad Comercia!.

Pereona ffsica y/o moral

Dirección de Desarrollo Económico
D€pertám€nto de At€ndón d Empleo,

Pequefies y Meúanas Empreess (área de
llcanclasl

Olrecclút de
Des¡rrollo
Económho

Verlflcadores

Iiltcto

1

As¡& rl thpatenetc &
AbrEi& d Ernflo, eeq¡.¡las y
llc¡ett Erutc. sdiciEtlt
hhm*irh p.á keiá do

s¡tñ*Haatmi¿.

,

lñ{|6raoH¡.i
dcb.Erd!
¡&3d¡d y
dGlErEo
rtc.ldc.

3t

ito

RN DEL PROCEgO

7

R.c{*üúúdÉ pqoy rclieac
p{o dr l¡T.6o!r¡a llt Éipd

10

R¡cibs liulc¡a ds Füúcird
6nñid co¡rrycrfrrb e g¡
r*HcotórÉcay iñná d a§é.

2

Aliúdo¡Lpsscñe ditffi, infñulr4tu¡b y lé
canertrg*reciUÉ levo¡t óv.i¡ce* $i6,t á
Enr& m.ú& ü eo Flñcidd y d tpo de

Füirütpüá c¡ttftt d p{o.

4

As¡É., ,qri8a y cr§a *úrifÉ y üqñ.ttEfh
sdici&é ktrmala ledr¡& vi*t¿& l.vüift&¡óí.

n ciss r€fse erril& pú d ueriftúr, o¡¡dft¿ d
v4or paá 6l pago rb d6r6a$€ dé li¡ ¡irer¡e dc

Éffi,¡dd cdnercia¡ c.r¡ttnE d ¡to e Fdücifd,
rnÉúe y (b *lr.f{o d CóÚgo Firmi¡o; dáo¡a
oder(b pqe y crlegs d eél¡cim Fúá§¡ pdgge,l lt
Te8trü¡al*r*iod.

I

R¡ci¡e corryúcte (b pqo t dda¿ Íqria <fe

Fürddircqri€rciál y larga el t¡,'€cb. &t é§rrdlo
EoodrnÉoprasu pbeih y finu.

11

R.dized ,g.sl'o, qs d €§é.fü* o €í q, c¿Eo

rdiv8C e¡séú d c{Éú€,ile ye€x¡sE É.

FñOELPffiE3O

9

E t}.wt
a,lrizay frma
lá lirsti¡ é
pr¡gci¡A
aonerciJ pa
3ú €í!Gg8 d
ediim.

MEDICIÓN:
Número (anual) de licencias de publicidad otorgadas a /as unidades económicas / N(tmero

(anual) de soticitudes de licencias de publicidad recibidas por las unidades econÓm¡cas X100
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FORMATO: Licencia de Publicidad Comercial

':01-l Brd@ & hrü¡EE¡.ry.t o d E!¡do & [Laro

FoLo:Jl_
Etp.rlblórl: Jql_

v¡gmd.:J3l_

Una vez qüe se lran cumptldo con todos y caü uflo de hs r€qüí§ito§ ffitablecldos en los

ofdenamaeflbs l€gale§ vlgEnt€ apllcilbl€s, la olrecclófi de Desafrclh Ecofiómlco d€l

Ayufltamiillo cotü¡tit¡cimal de san José del Rincón, tlene a blcn er9Édir:

ucEilclA DE PUBLICIDAD CffiRCIAL f4l

-I't_
uBrc Do (Al Er . lal--------
ruxrcmd ¡ie sm ¿oÉ oeu nlrcó¡, EDo. DE sExj
PRE3El'TE
En atención a su sollcitud de fecfia donóe s{¡l¡c¡t¡r l¡cercia de

diverffi conespondiente a:anuncios prjtlcitarto§. para pro[locionar a de puuicirad
en el establecambnto
de (9 MunE¡Pio San Jo§é dd

Se otorga El pfesente Lk;enc¡a de Publ'ridad Cornefdat, con fundamento en los Atlículos l15
de la Const¡trlclón Potl0ca de los Estados Un$os Merftano§, 122 y '125 de la Cof§tluiclén

Potítica del Eslado Libre y §oberano de Mé¡dco; 120, 12'l fiacdófl I Y lll lnctso A), del Códlgo

FlnancEro ftel Estaflo de México y Munlclplo§; 237 lraÉún 1l del Bando Munlcrpal Yueote de

San José del Rlncón y demás oúenamlento§ lufldlcoc relativos y apllcáüles.

Los derechos d€ la presente licencla son valklados con el recibo de pago con nÚIrero de
folio _J10)_ $
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INSTRUGTIVO:

{

INSTRUCTIVO DE LLENADO
No Concepto Descripción

1 Folio Número que la identifica / año de su expedición
2 Expedición Fecha en la que se elaboró eldocumento
3 Vioencia Fecha término de la vigencia (año calendario).

4
Licencia de Publicidad
Comercial

Eltipo de licencia que se está emitiendo

5 Nombre o razón social
Colocar el nombre o razón social del Establecimiento
Comercial.

6 Ubicación
Colocar la localidad donde
Establecimiento Comercial.

se ubica el

7 Fecha
Fecha de la solicitud de autorización para anuncio de
publicidad

I Nombre o razón social
Nombre del establecimiento a quien se le otorga la
licencia de publicidad.

I Ubicación
Localidad donde se encuentra el establecimiento
comercial al que corresponde el anuncio publicitario.

10 Folio
Folio expedido en el recibo de pago por Tesorerla
Muni

11
Director de
Económico

Desarrollo
Nombre y firma del titular de la D¡rección, quien

autoriza !a licencia de funcionamiento por cambio de
iro del establecimiento.
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2.6 Dictamen de Giro

OBJETIVO:
Expedir el documento de carácter permanente emitido por el Comité Municipal de

Dictámenes de Giro para lograr que la persona flsica y/o jurldico colectiva que pretenda

aperturar una unidad económica, con ventia de bebidas alcohólicas para consumo inmediato

y rastros, pueda realizar su

el servidor público conozca

oportuna y eficiente.

trámite de una manera rápida, ágil y transparente, a su vez,

detalladamente los pasos a seguir para brindarle una atención

REFERENCIAS:
Ar¡culo 3't, Fracción XXIV Quinqués, Artfculo 48, Fracción XXIV de !a Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, sus reformas y adiciones, publicado el 24 de mayo de 2024.

Ar¡culo 20 Ter. de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de

México.
Artfculo 234 del Bando Municipal vigente de San José del Rincón, Estado de México, sus

reformas y adiciones, publicado el 5 de febrero de2025-

DEFINICIONES:
Gomité: Al Gomité Municipal de Dictámenes de Giro.

Dictamen: Al Dictamen de Giro, documento de carácter permanente emitido por el Comité

Municipalde Dictámenes de Giro.

SCMDG: Secretario del Comité Municipalde Dictámenes de Giro'

visita o superuisión Técnica y Ffsica: Al seguimiento detallado realizado para asegurar

que un proyecto se ejecuta según las especificaciones técnicas y normatividad vigente.

Evaluaciones Técnicas de Factibilidad: Al análisis llevado a cabo por la Dirección de

Ecologla y Medio Ambiente, Dirección de Protección Civil y Bomberos, Coordinación de

Desarrollo Urbano y Departamento de Salud, según corresponda a la materia aplicable.

Prorroga: Extensión de un plazo ya establecido

o
*

)

$

INSUMOS:
1. Solicitud de Dictamen de Giro

2. ldentificación Oficial Vigente del titular.

.,i*:.1S,,*Uo*,
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RESULTADOS:
Documento de carácter permanente denominado Dictamen de Giro Municipal que avala el

cumplimiento de las evaluaciones técnicas para la apertura de una unidad económica de

mediano o alto impacto.

POLITICAS:
Eltrámite y documento denominado Dictamen de Giro son totalmente gratuitos.

Si no cumple con las evaluaciones técnicas el Comité Municipal de Dictámenes de Giro no

está obligado a emitir el dictamen de giro respectivo.

PLAZOS DE RESPUESTA
Diez días hábiles a partir de la fecha de acuse de recibido de su solicitud y documentación

completa.

m!¡¡atrmil
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U
DESARROLLO

$ I

f-

. ¡!t ,.. .tr::¡*

S{-TL:lÍrli,::t ñ{,i

DESARROLLO DEL PROCEDIM¡ENTO

ActividadNo. Unidad
Administrativa/Puesto

Presenta solicitud de Dictamen de Giro y requ isitos
establecidos.1 Persona flsica y/o moral

Recibe y revisa la
Notifica en un

documentación. No es correcta
lapso de 10 días hábiles al

solicitante la subsanación de requisitos faltantes'
Es correcta Integra expediente y turna al Secretario
del Comité Mun de Dictámenes de Giro

2
Departamento de Atención al

Empleo Pequeñas Y Medianas
Empresas (área de licencias)

iles?háb Sun dlasde 3bsaSu enna plazoL
trámite.úa SUmentación continocula d vEntrega

elfundamentadamaneranforma deleSeoN
sentido ativo. Termina

3 Persona flsica y/o moral

Recibe y convoca a sesión para presentar la

solicitud al Comité.4
Secretario del Comité
Municipal de Dictámenes de
Giro SCMDG

Conoce la solicitud e instruYe a

emisión del oficio de procedencia jurldica en un
I SCMDG, IA

la no ra3dlashábiles.
Comité MuniciPal
Dictámenes de Giro

de
5

Determina si la unidad ¿requ
ffsica? Sl, Notifica a las autoridades

competentes respecto a la visita o su

iere supervisión
técnica y

técnica adflsica a la
6

Comité MuniciPal
Dictámenes de Giro

de

a

t
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de 3 dlas hábiles. No, continúa Paso 24.
Llevan a cabo la visita o supervisión técnica y flsica
a la unidad económica en un lapso de 10 días
hábiles.

7 Autoridades Competentes

Una vez realizada la visita a la unidad económica
emiten y entregan las Evaluaciones Técnicas de
Factibilidad al SCMDG, en un lapso de 20 dfas
hábiles, impronogable

8 Autoridades Competentes

Recibe evaluaciones técnicas de factibilidad y
convoca a sesión.I

o de! Comité MuniciPal
de Dictámenes de Giro
Secretari

(SCMDG)
Ratifica las Evaluaciones Técnicas y
la unidad económica, ¿requiere de estudios
especlficos? Sf, continúa Paso 11. No, continúa

determina si

Paso 24

10
Comité MuniciPal
Dictámenes de Giro

de

Elabora oficio fundamentado solicitando los

estudios específicos y turna al área de licencias.11

Secretario del
Municipal de Dictámenes de
Giro (SCMDG)

Comité

Recibe oficio y lo entrega al solicitante en un plazo

no mayor a 5 días hábiles.12
Departamento de
Empleo Pequeñas Y Medianas

área de licencias)

Atención al

Empresas (

Recibe oficio y atiende lo requerido. ¿Cumple en

su 1er. Plazo de 15 días hábiles? Sl, Remite al

área de licencias los estudios requeridos. No,

continúa pasó 17

13 Persona flsica y/o moral

Recibe estudios requeridos y los remite al SCMDG14
Departamento de Atención al
Empleo Pequeñas Y Medianas

área de licencias)Empresas (

Recibe estudios requeridos y convoca a sesión
para presentar la documentación.15

Secretario del Comité
Municipal de Dictámenes de
Giro DG

Valida los estudios, determinando, ¿son
y suficientes? No, termina procedimiento. Sí,

correctos

continúa paso 24

Comité MuniciPal
Dictámenes de Giro

de
16

¿Solicita prorroga? Sl, Presenta
de una prórroga por 10 días más, antes de que

concluya su primer plazo. No. Termina

solicitud al comité

imiento.

Persona ffsica y/o moral17

I
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Recibe solicitud de prórroga y el remite a! SCMDG.18
Departamento de Atención a!
Empleo Pequeñas y Medianas

área de licenciasEm

Convoca a sesión para autorización de prórroga19
Secretario del Comité Municipal
de Dictámenes de Giro

M
Autoriza prórroga y notifica !a procedencia y
ampliación del plazo hasta por 10 días hábiles
más.

20 Comité de Dictámenes de Giro

Elabora oficio de autorización y turna al área de
licencias.21

Secretario del Comité
Municipal de Dictámenes de
Giro SCM

Recibe oficio de autorización y lo entrega al

solicitante.22
Departamento de Atención al
Empleo Pequeñas y Medianas

área de licenciasEm
Recibe oficio, atiende lo requerido y entrega al
área de licencias se retoma el 14.23 Persona ffsica y/o moral

Elabora el Dictamen de Giro, notifica alsolicitante y
en un plazo no mayor a 5 dlasse Io entrega

hábiles.
24

Secretario del Comité MuniciPal
de Dictámenes de Giro
SCMDG

Recibe el Dictamen de Giro, firmado de recibido el
ente.acuse25 Persona física y/o moral

FIN DEL PROCESO

,§r',..'..,$¡
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FORMATO: Dictamen de Giro

''M!xrao
,r-b. *--.. -
rl¡^k HEXICO

DICTAIIEÍ{ DE GIRO
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INSTRUCTIVO:

t

INSTRUCTIVO DE LLENADO
No. Concepto Descripción

1
Nombre completo
propietario o razón social

del Nombre del propietario o el que se emplea para

usos formales, j urf d icos y/o ad m in istrativos.

2 Nombre comercial
La denominación de! establecimiento, empresa o
industria.

3 Dom icilio del establecimiento
Lugar en e! que se ubica el establecimiento
comercial.

4 Superficie del local comercial
Superficie del establecimiento comercial en metros
cuadrados.

5 Número de Dictamen
Asignación de !a clave por e! Comité Municipal de
Dictámenes de Giro.

Acüvidad o giro comercial del establecimiento
comercial.

6 Giro comercial

7 Dfas de servicio
Dlas de !a semana que da servicio la unidad
económica.

I Horario de servicio Horario de servicio del establecimiento comercial

I Horario de consumo de
bebidas alcohólicas

Horario permitido para el consumo de bebidas
alcohól icas dentro del establecim iento.

10 Evaluaciones Técnicas
realizadas

Colocar el nombre del área que realiza las
Evaluaciones Técnicas (Desarrollo U rbano,
Protección Civil, Salud y Ecología y Medio
Ambiente).

11 Fecha de expedición Fecha en la que se elaboró eldocumento.

12

Presidente (a) Municipal
Constitucional y Presidente (a)
del Comité Municipal de
Dictámenes de Giro

Nombre y firma del Presidente (a) Municipal
Constitucional y Presidente (a) del Comité
Municipalde Dictámenes de Giro

Seeret¿*rÉu
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2.7 Notificación y Verificación de Establecimiento Comercial

OBJETIVO:
SupeMsar la actividad comercial y de servicios a ftn de mantener y fomentar un adecuado
ordenamiento, corroborando que cumplan con los requisitos y normatividad aplicable para su
adecuado funcionamiento.

REFERENCIAS:
Artfculo 7 fracción Vl de la Ley de Competitividad y Ordenamiento'Comercial del Estado de
México, sus reformas y adiciones, última reforma POGG: 05 de abril de 2024.
Artlculo 71 fracción lX, 232 y 233 Bando Municipa! de San José del Rincón vigente, sus
reformas y adiciones, publicado e! 5 de febrero de 2025.

DEF¡N!CIONES:
Actividad Económica: A! conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades
econémicas para producir bienes o proporcionar servicios.
Establecimiento Comercial: Espacio ffsico donde se realiza actividad comercial o la
prestación de servicios.
Supervisión: Acto de autoridad mediante el cual notifica, verifica, inspecciona y en su caso,

comprueba el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normativas
aplicables.
Verificadores: A los servidores públicos autorizados que notifican y verifican las actividades
económicas formales y comprueban el cumplimiento de las disposiciones jurldicas aplicables.

INSUMOS:
1. Notificación para Establecimientos Comerciales.
2. Formato de Verificación de Establecimientos Comerciales.

RESULTADOS:
Reporte generado de la notificación o verificación con evidencias fotográficas
Acuse de recibido de Notificación.

(
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porfr¡crs:
Las verificaciones se llevarán a cabo en dlas hábiles en un horario de 09:00 a 17:00 horas.
Las verificaciones las realizará únicamente e! personal autorizado, quienes se identificarán
con su respectivo gafete.
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DESARROLLO
DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

No U nidad Administrativa/Puesto Actividad

1

Departamento de Atención al Empleo,
Pequeñas y Medianas Empresas
(área de licencias) o SARE

Elabora el programa de actividades a
realizar.

2 Dirección de Desarrollo Económico

E¡ Director autoriza el programa de
actividades, para su realización y para que
sea registrado en el Sistema de Registro
Estatal de lnspectores (REl) e instruye al
personal autorizado.

3
Departamento de Atención a! Empleo,
Pequeñas y Medianas Empresas
(área de licencias) o SARE

Realiza el registro de actividades en el
Sistema de Registro Estatal de lnspectores
(REI) y entrega formatos correspondientes a
los notificadores v verificadores.

4 Verificador y/o Notificador

Acude al establecimiento comercia!
identificándose con su gafete oficial, realiza la
verificación o notificación, solicita la firma de
recibido de la persona flsica o jurídico
colectiva ylo toma evidencias fotográficas
(según sea el caso), realiza el reporte.

5
Departamento de Atención al Empleo,
Pequeñas y Medianas Empresas
(área de licencias) o SARE

Recibe el reporte con evidencias para su
revisión y análisis y continúa con el trámite
para el cual se requería de !a notificación o
verificación, o en su caso se corrobora el
cumplimiento de.la normatividad vigente, si
se cumple se registra y se archiva, si no
cumple y se encuentran anoma!ías se
informa al Director.

6 Dirección de Desarrollo Económico *.3''::'T.iig:',kL'rHEiLU§ffi fr a

I

e

&
§

S**:
Étyi*r ;
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§

{

rfdica colectiva
Elabora oficio para la persona flsica o jurldica
colectiva responsable, a quien se le hacen
las observaciones para que las subsane en
un determinado

7
Departamento de Atención al Empleo,
Pequeñas y Medianas EmPresas
(área de licencias) o SARE

Recibe el oficio, firma de recibido, conige y
notifica a la Dirección de Desarrollo
Económico.

I Persona Ffsica o Jurfdica Colectiva

Realiza una segunda visita para corroborar la

certeza de la información, toma evidencias
realiza rte

Verificador y/o NotificadorI
Ef Director analiza e! rePorte Y

corrobora la corrección de Ias faltas
encontradas con anterioridad

evidencias,

10 Dirección de Desarrollo Económico

Procede a archivar las
documentos generados en el expediente

evidencias y

ndiente.
11

Departamento de Atención al Empleo,
Pequeñas y Medianas EmPresas

del o SARE
FIN DEL PROCESO
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de verificaciones realizadas a establecimientos comerciales en /as dlsfinfas

del municipio/ número (anuat) de verificaciones programadas a

ÜL
O naz¿zogr-ga
(6 ¡onlo¡eoaañoon.goü.mx
eolh A¡odoluD. Ulctotlo, #12,
SonJora rld Sncon e€ntm,
Iax.C.P.5ü6{,

«

DIAGRAMACTÓN

MEDlClÓN:
Número (anual)
comunidades

Procedimiento: DDE-DAEPYME-PROC. 07 Notificación de Establecimiento Comercial

P€rurafrrúlNyfo
ilüfpcd€diva

Ecü¡ón*¡
v

de

llrllClO
4

2

El&a d pogrm. de acl*lades a rÉál¿r.

3
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Bbbl de tspearcs EEl) Vetriega hñrab@í€sponfsthc
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5

6
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o uaifaitr, o en !i¡ ürxt se ombora d o¡tphÚenb de h
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onenid
ireoltchdoee
d! r¡ g*E
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'¡edtoac¡ón o
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de Éd*hdel¿
perru lHrz o

infú!oolcdiray,o hE
e¡it«r¡g
t¡f¿¡os
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@), lEdza d
eport

8

E f)ieúr aü*¡a b lif¡aAlt
y añiaa oftiode mülaxih
a la pmor Él¡ o irúlz
oolccrm rapon¡aHefio

CunrC. L mti'ád.d

3l

9
7

Reóe dofc¡,
tma de

r€d,ih,üiJe
y noüIca a la

flreaitn de

Desanoüo

Eo&tri¡.
Elaüorá oicio püa h pelsta ft¡z oiüiÍca €olectva

rccpcr¡ge, a quielr se le Iten hs oh€nfiirnes
pña q¡e h $fuañe al m deBrÚudo lemo.

10

11

Re*b úta
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paa onúrat la

o@ de la
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ñb$á¡ca y
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FORMATO: Formato de Verificación

O nnr¡rogr-ea
(O ¡onlorrd.filncongob.mx
collr Guo.bluDc uhtorlo, ft2,

tax.C.P.9fr66ollen«fii-s.

,{1 -,.m ".-MLXIC.O
d-b

;ifi,,

otnecc¡ór oE oEsARRoLuo ecoxómtco

FORilAr[' OE I'ERIFICACÉfl DE U]{IDADE8 ECOilÓTflCAS

Feda: _____--Jlt)-

Domlctlo (,r)

Giro Comerda¡ (6)

Medk ü de Protecdén {7}

EÚ'b lolqlh túb5tb

cuent¿t con Lleícia (h Func¡onambnto: J8)- Ultiflto afio pagado: 

-(9)-
Observacbne§:_(1

i*
TruLAN O REPRE'ETITA}TTE YERIFICAOOR

TOMBREY FIR]IA TOXBRE Y FIRXA

Ét x rco
§

$

I

Nombre Con'lerclal o Razón Sodal del Es¡aolecimlento Cornerclal. (2)

Nombre del HEúEtario (3)

No. Tel€lónlco:

¡:,Vts fr'; *

r.a,--'.;Si

Sgr.r'ert*riná¡

Ir:v- I
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INSTRUCTIVO:

tl**tlr;t

ft
\

5
$
$

INSTRUCTIVO DE LLENADO
No. Concepto Descripción

1 Fecha Fecha de la Verificación.

2
Nombre comercial o razÓn socia!
del establecimiento comercial

Nombre o Razón Social del establecimiento
comercial.

3 Nombre del propietario
Nombre del propietario del establecimiento
comercial.

4 Domicilio Ubicación del establecimiento comercial.

5 No. Teléfono
Número Telefónico del propietario o del
establecim iento comercial.

6 Giro comercial
Giro predominante del
comercial.

establecimiento

7 Medidas de protección
Colocar una X en el recuadro correspondiente
si cuenta con alguno de los señalamientos
mencionados.

I Cuenta con
funcionamiento

licencia de Colocar sí o no según corresPonda.

I Ultimo año pagado
Colocar el último año pagado conforme a la
licencia de funcionamiento que muestre

r¡ooe

10 Observaciones
Colocar las observaciones en caso de que las
hubiera

11 Titular o responsable
Nombre y firma del titular, representante o

o del establecimiento comercial

12 Verificador Nombre firma delverificador

SaCrgfr:fir^:
ffit*r:
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2.8 Asesorla e lnformación para el Fomento al Empleo

OBJETIVO:
Brindar información a personas del municipio que se encuentren en busca de empleo, que

deseen auto emplearse o busquen apoyo para el emprendimiento de una actividad

económica, mediante asesorfas o brindándoles información de Ios diferentes programas de la

Secretarla delTrabajo y del lnstituto Mexiquense de! Emprendedor.

REFERENCIAS:
Artículo 96 Quáter, fracción I y Xlll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sus

reformas y adiciones, última reforma POGG: 24 de mayo de2024.

Argculo 71 iracción lll, lV y V del Bando Municipa! vigente de San José de! Rincón, sus

reformas y adiciones, publicado el 5 de febrero de 2025.

DEF¡NICIONES:
Asesorla: Servicio cuya función es orientar, sugerir y proporcionar recomendaciones

basadas en su experiencia y estudio a personas, empresas o entidades que buscan alcanzar

un objetivo determinado.
IME: lnstituto Mexiquense del Emprendedor.

Secrctarla del Trabajo: Dependencia Estatal y Federal que se encarga de apoyar a los

buscadores de empleo con diferentes programas'

SNE: Servicio Nacionalde EmPleo.

Feria del Empleo: Medio de vinculación directo, gratuito y ágil que ofrece la Secretarla del

Trabajo a través del Servicio Nacional de Empleo, en donde es posible interactuar y

relacionarse con los representantes de empresas de diferentes sectores que requieren

personal.

(

5
+
$

INSUMOS:
1. publicaciones de vacantes para informar y asesorar a los buscadores de empleo y

emprendedores.
2. Registros en llnea o personales de asesorfas.

lF'v-



"F"me)*aa*i I !¡tlüorrürco
EC O nazrzosr-gs

O ¡odo¡¡o¡l¿ncongoü.mx
Coll. O¡odolupc Vlctorlo, ;f2,
Sonr6add Hncóñ e.ntrc,
f,ül.e.P.50460

«
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RESULTADOS:
Personas buscadoras de empleo y emprendedores asesoradas e informadas y en su caso,

apoyadas para acceder a los diferentes programas de apoyo que ofrecen las dependencias

Estatales y Federales.

POLIT¡CAS:
El Departamento de Atención al Empleo, Pequeñas y Medianas Empresas, solo podrá ser un

medio para hacer llegar la información a los interesados del municipio, en ningún momento

podrá garantizar la contratación o el ingreso de las personas a los programas ya que la

decisión finales de la Dependencia ejecutora del programa.
para los casos de convocatorias del lME o apoyos al Empleo de la STYPS los trámites son

personales y solo se podrá informar al ciudadano, proporcionándole todos los datos para que

se comunique a la Dependencia correspondiente.

Las asesorlas únicamente se llevarán a cabo en dlas hábiles en un horario de 09:00 a 17:00

horas.

\

DESARROLLO:
DESARROL LO DEL PROCEDIMIENTO

ActividadNo
Unidad

AdministrativalPuesto
Acude al Departamento de Atención al Empleo,
Pequeñas y Medianas Empresas solicitando
información asesorla

Ciudadano(a)I

Consulta con las DePendencias
Estatales los programas y apoyos disponibles, vía

internet e informa al ciudadano/a sobre los üpos de
apoyo que se !e pueden brindar:
oAsesoría específica sobre los programas para

Emprendedores.
ocomo llevar a cabo su registro en el portal del

SNE.
.Apoyo para la elaboración de Currlculum Vitae.

Federales y

Asesorfa

2
Departamento de Atención al

Empleo, Pequeñas Y Medianas
Empresas (área de emPleo)

Elige la opción de su interés Y pide la asesorfa,
información o atención corres ienteCiudadano(a)3

Brinda la asesorfartamento de Atención al4
a

I
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N

Si requiere información sobre los programas parlr
emprendedores, se accede al portal para consultar
información reciente, imprimirla y proporcionarla al
solicitante junto con los números de contacto para
que siga eltrámite de forma personal.
S¡ requiere Registro en el portal del Sistema
Naciona! de Emprendedores, se ingresar al portal,
solicita al ciudadano los datos que cada campo
requiere y proporcionará un comprobante con el
que dará seguimiento a su registro.
Si requiere apoyo para elaboración de Currículum
Vitae, se le solicitan sus datos para el llenado y se
le entreqa impreso o en medio digital.

Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de empleo)

El Director, autoriza el registro o entrega de
información impresa o vfa correo electrónico según
corresponda

5
Dirección de Desanollo

Económico

Lleva a cabo la asesoría, registro o entrega la

información al solicitante.

Departamento de Atención al

Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas (área de emPleo)

6

Recibe la asesoría, información o documentos
impresos7 Ciudadano(a)

Registra la asesorÍa o información según sea el
caso.I

Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas

Empresas (área de emPleo)
FIN DEL PROCESO
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DrAGRAiracrón

&

Procedimie¡rto: DDE-DAEPYilE-PROC.08 Asc¡orla e lnformación para el Fomento al

Empleo

Ciudadmo(a)
Dimcctón de Desafiollo Económrco

Di¡eociihde
DesrdloEconónim

tlepshrrenb deAtencfk¡ d Errseo, Pegueltc y lled[anai
Erpres* (árcadeemleo)

It{too

1

Aaud¿ al OepsrtarrEnto d€
Atencúón al Empleo,
nequeñes y ¡t edlanar
Empr€áas solkltando
lnÍorm¡dóo y/o asc¡oría.

3

Elagc la opc¡ón d€ 5u

lntGrér y plde ls as€3od.,
lnÍorñ¡.dóri o etemién
corrcspoardhntE,

El Okeclor, a¡torl¡r
el reglstro o enúegá
d€ lnforñisclón
lmprÉsá o efá coffeo
el€ctróoko segrln
corresponda.

MEDlClÓN:
Número de asesorías otorgadas/n(tmero de asesorías programadas Xl00

FOR6ATO E INSTRUCTIVO: No aplica, toda vez que solo se les brinda asesorla, asl mismo

no se recibe o entrega ningtin tipo de documento
1:r- 

!¡

P' ' '!!'É
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2.9 lnscripción a la Bolsa Municipal de Empleo

OBJETIVO:
Facilitar a la ciudadanía en busca de empleo la inscripción en un registro interno como
postulantes para ocupar una vacante. Asf mismo inscribir en un registro interno a las

empresas que cuenten con vacantes para poder vincularlos.

REFERENCIAS:
Artfculo 96 Quáter, fracción I y Xlll de la Ley Orgánica Municipa! del Estado de México, sus

reformas y adiciones, última reforma POGG: 24 de mayo de2024.
Artlculo 7'l fracción lll, lV y V del Bando Municipal vigente de San José del Rincón, sus

reformas y adiciones, publicado el 5 de febrero de 2025.

DEFINICIONES:
Bolsa municipal de empleo: Servicio público de carácter municipal en el cual se inscriben

las personas que están en busca de un empleo para ser vinculadas con una empresa o

negocio formal que ofrezca vacantes.

Buscador de empleo: Persona mayor de 18 años que se encuentra en busca de un espacio

donde trabajar como empleado.

Gapacitación virtual: Actividad que se realiza a través de plataformas electrónicas, a fin de

que diferentes personas puedan participar a través de su dispositivo electrónico sin

necesidad de concentrarse de forma presencial en algÚn lugar especffico.

EDAYO: Escuela de Artes y Oficios, dependiente del lCATl.

ICATI: lnstituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo lndustrial.

Registro de buscadores de empleo: Registro digital que contiene información de Ias

personas que están en busca de un empleo.

FUR: Formato unico para el Registro de Vacantes.

Registro de vacantes: Registro digital que contiene información de las vacantes que se

publican en la Bolsa Municipalde Empleo.

Vacante: Espacio que ofrecen las empresas o negocios formales para que una persona con

ciertas caracterlsticas y experiencia emplee sus conocimientos y establezcan una relación de

trabajo.

eI O nazraogr€g
lB ¡onlo¡¡o¡lrtncon.gob.mx
Colh Gl¡odotrp. lñctorlo, fiz,
Son rolÉ dal Blmón C.ntro,
Iar(e.P.50660

$
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INSUMOS:
1. Identificación Oficial para co§o.
2. Datos personales para registro interno como postulantes para ocupar una vacante.

3. Datos de la empresa y personales para llenado de formato único para registro- de

vacantes.

RESULTADOS:
Formato único para el registro de vacantes.
Registro de personas postulantes para ocupar una vacante en el territorio municipal

POLÍflCAS:
No se discriminará a ninguna persona por razón de género, raza, color, discapacidad o

cualquier otra condición.
Se propiciará un espacio de igualdad y equidad de género para la vinculación laboral.

El espacio para la publicación de vacantes será gratuito.

ee O ¡az¡eogr-ea
lo ¡onlo¡¡oeHncortgobfix
ColL Guodolup. lrEtor{o, 112,
Son Jo3a .t¡l SnGOn eürtro,
tarl.c.P.30660

DESARROLLO:
DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

ActividadNo. U n idad Adm in istrativalPuesto
lngresa solicitud verbal o escrita, para inscribirse
en la Bolsa Municipaldel Empleo.1

lnteresados/das (buscadores de
empleo ylu ofertantes de
empleo)

Recibe solicitud verbal o escita, para inscribirse
en la Bolsa Municipal del Empleo e informa los
requisitos.

2
Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas

Reúnen requisitos y entregan. de forma física o
por correo electrónico.
Los ofertantes de empleo Ilenan el Formato Único
para el Registro de Vacantes y lo entregan para
la publicación de !a vacante.

3
lnteresados/das (buscadores de
empleo ylu ofertantes de
empleo)

Recibe documentos, revisa que estén completos
los requisitos y procede a !a inscripción en el
registro, entrega folio y/o realiza la publicación de
Ias ofertas en la Bolsa Municipal de Empleo para
consulta de los interesados y en su caso se les
hace lleqar vla correo electrónico. -e

4
Departamento de Atención a!

Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas

Bu scad o res d e enitiléo:. fipn §ülUl-oferta*ítsIf,5 I nteresados/das (buscadores de a

$

fk'<t.,;.fi4

SE-ne¡'et¡*rám
ñ
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$

empleo) interesan por alguna acuden para obtener una
Carta de Vinculación, o bien se comunican
personalmente con el ofertante.

6
Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas

Atiende al interesado/da, busca folio en el
Registro Municipal, asesora para integrar
currlculum y documentos para presentar a la
empresa y emite Carta de Vinculación.

7
Ofertante de Empleo (empresa
o negocio formal)

Recibe al interesado/da e informa
Departamento para registro de vinculación.

al

I
Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas

Recibe y a su vez realiza informe al Director de
Desarrollo Económico.

I Dirección
Económico

de Desarrollo
El Director revisa el informe y da indicaciones
para su registro en base de datos y en su caso
archivo.

10
Departamento de Atención al
Empleo, Pequeñas y Medianas
Empresas

Lleva a cabo el
correspondiente.

registro y archivo

FIN DEL PROCESO
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DIAGRAII,IACtÓN:

$

Procodimiento: DDE-0AEPYilE-PROC.09lnscripción a la Bolsa tunicipal de Empleo

lnbmsado (hscadotes
&€mdeo!¡,irffinbs

deemfleo).

Oiremi&r de DesaÍollo Econémico
Oúertanle de

Erpleo(erpresa o
neomiofumd)

tlepailalren deAtenofid
Erpleo, Peqpfh y [redrür§

Enuesas(#ea deempleo)

Dreccifu de Desam[o
Ecorót¡úm

tNtcto 2

ftect¿ sond ueúd o er*a, paa
irscflise en la Boka lluni+d d€l
Em@eiúmaherEq$rbs.

4

ffie doqmeüs, rwisa qw es$n
mn0a*hrtr[iüsypo*ala
imi¡X¡n €r el rqisto, entega fft yro

ledia h pbltaliltt rte b offi at h
Boba n¡niid dÉ Emdeo pa. Erüta
dr loc ¡íHesdos y an * m se hs
lEÉlegüvt6ffi€5ctónin.

6

Al¡efi& sl irE€§ú. h¡¡c6 lXh gt d
Regi*o tfui4rd. aesoia pca iiegtaf
orrlafim y furmnbs para Fe*entr a
b crgua y enÍb Cata rh Vito¡laún.

8

Recbe y a ¡¡ uce ealza htrme d
ftcch dc o€serullo Eott&*r.

10

ucstEc¿lodruSÉFoydtfro
recndstb.

Ftf{ DtL mocfso

Rafien rcqui* y e@ar
de trma f*z o por omo
ffi*n,
Lm olerlattsc de €mdeo
knar el Fmú Udo poa
d Re0i€üo de trtarbs y lo
dl5eoür pr¿ h nf*;alln
&bvaca*-

Br¡úts th qtl*o:
Curc¡lhn úto y si *
iktsar pord$na a¡dqr
pra &ter a¡a Cata de

V¡nfcih. o baerl s
mnubm prson*¡elÚe
0rdohrbnE.

MEDEIÓN:
Número de personas registradas pan una vacanteNúmero de personas vinculadas a una

vacante X100
¡dt' r'-
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Pt'rst c¡ooer (19) IIor¡rio

O ¡az¡zogr-gg
@ ¡onlo¡¡olancon.eob.mx
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FORMATO; Fotmato (Jnico para elRegr§fro de Vacantes

@sr
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..r.. ::- ii.,,zi!':i,:..:t ::,-r:r,: ütlBffifffiA ,..'. . '-.: .!,,*¡

Imbrc onz&¡sodalde l¿ o

Noobre dcl prupietaüo /Rrpreseoente legal (3)

R f.c. (5)

Gt¡o {8)

Teléfooo 2

denc¡rsos humaoos

R¡ftre¡¡cia ile rútcecirón

Ltc€oda de ft¡odma¡rt€úo (6) Sccrcr Ecmámfco

trsi D No

5ll TelÉfuoo 1

Correo electninico R¡des socialeg

Coilr¡ta «m

ütüuiEH\-15r§ñü
D€scr¡Pdó,o (1?)

G€oero

(15)

_ " ii i :: '-':; - q''

Fulc¡oo§ (18)

Srlüto Meofl¡¡l $
de l¡ vra¡e (23) Ntwt de esmdos Edd

Dmicilio

c.P. (30) Rpfermd¡
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{
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INSTRUCTIVO DE LLENADO
No. Goncepto Descripción

1 Nombre o razón social
de la empresa o
neqocio

Colocar el nombre con el que está registrada la empresa,
negocio o unidad económica.

2 y códigoDomicilio
postal

Colocar el domicilio donde ubica la empresa, negocio o
unidad económica.
Colocar el nombre de la persona que representa
leqalmente a la empresa, negocio o unidad económica.

3 Nombre del propietario I
Representante legal

Colocar una referencia del lugar donde se ubica la
empresa. neqocio o unidad económica.

4 Referencia de ubicación

Anotar e! Registro Federal de Contribuyentes asignado
por el SAT (RFC).

5 R.F.C

Colocar una X en el cuadro que corresponda.6 deLicencia
funcionamiento

7 Sector económico Mencionar a que sector económico pertenece
Giro Anotar si es industria!, comercial o de serviciosI
Registro patronal (en su
caso)

Anotar el nrlmero asignado por e! IMSS si la empresa,
negocio o unidad económica, se registró como patrón
para emplear personas.

I

Reqistrar un número telefónico principal.10 Teléfono 1

Reqistrar otro número telefónico adicional11 Teléfono 2
Reoistrar un correo electrónico12 Correo electrónico

Redes sociales Registrar Ias redes sociales en las que promocionan la
empresa, negocio o unidad económica.

13

deResponsable
recursos humanos

Registrar a la persona con la que se tendrá contacto para
la publicación de vacantes.

14

Marcar con una X el recuadro que corresponda.15 Contrata personas con
discapacidad

Registrar el nombre de la vacante que se va a publicar16 Nombre de la vacante
Mencionar brevemente a que se refiere Ia vacante17 Descripción
Mencionar las principales actividades que va a
desarrollar la persona que ocupe la vacante.

18 Funciones

Mencionar Ias principales prestaciones y si son iguales o
superiores a las de la lev.'

19 Prestaciones

20 Horario
*"¿?iJrr 

puntualmente et horario 
_ae 

trabajonlt#,

@#s#§trDTrf¡H
,-".. ,tr,r-\!b.
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§

Mencionar el género de Ia persona que ocupará la
vacante.

21 Genero

Mencionar e salario mensual neto que está ofreciendo
para Ia vacante.

22 Salario mensual

Mencionar el tipo de trabajo que oferta (administrativo,
operativo. etc.)

23 Categoría de la vacante

24 Nivelde estudio Mencionar que grado de estudios se requiere para la
vacante.

(

25 Edad Mencionar el rango de edad mfnimo que se requiere para
ocupar la vacante.

26 Estado Menciona en qué Estado de la República se ubica la
vacante.
Mencionar el municipio donde se ubica Ia vacante27 Municipio
Mencionar el domicilio donde se ubica la vacante28 Domicilio

29 Localidad Mencionar la localidad donde se ubica !a vacante
30 c.P Colocar Código Postal de la localidad donde se ubica la

vacante.
Mencionar una referencia cercana al domicilio de la
vacante.

31 Referencia

rctr'y-'

fa:i,. t¿t /*il

Sec¡'etnris del
ntes$i
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3. COORDINAC!ÓN DE TURISMO Y CULTURA

3.1 Asesorla y Apoyo para la Credencialización de los Artesanos del ttlunicipio

OBJETIVO:
Proporcionar a los artesanos del Municipio una credencial que los identifique como artesanos
del Estado de México, con la finalidad de acceder a los beneficios y recursos para impulsar

ñE S,R O naz¡zoo-es
(o ¡onto¡¡ril¡lnooftgob.mx
Cdh Cr¡odolrpc Ulctodo, ;12,
Son Jota dal $ncón Oütro,
fax.c.P.SOC6O

su actividad artesanal

REFERENCIAS:
Artlculo 96 Decies, Fracción ll! de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sus

reformas y adiciones, última reforma POGG: 24 de mayo de2024.
Artlculo 135, 136,137 de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal, sus reformas y

adiciones, última reforma POGG 05 de abrilde 2024.
Artlculo 141, fracción lV del Bando Municipal 2025, publicado el 05 de febrero de 2025.

DEFINICIONES:
Artesano(a): Persona que ¡ealiza trabajos manuales, usando materiales tfpicos de su zona

de origen para fabricar sus productos siguiendo técnicas tradicionales.

Credencial de Artesano: Documento oficial que identifica a los artesanos del Estado de

México.
IIFAEM: lnstituto de lnvestigación y Fomento a las Artesanfas del Estado de México.

5
{

tINSUiIIOS:
1. El artesano deberá acreditar !a actividad artesanal a la que se dedica, presentando"una

artesanfa.
2. Presentar la documentación requerida por el IIFAEM (lNE al 200o/o, CURP, pieza en

proceso, pieza elaborada, un video donde el artesano describa el proceso de elaboración

de la artesanfa mientras esta es elaborada).

RESULTADOS:
Credencial de artesano, documento oficial que lo acredita como artesano y ser integrados al

Padrón Estatal y Municipalde Artesanos.



'F"mA-'a*arr*t 8mr
//**B;t

porfncrs:
Las personas que deseen credencializarse deberán cumplir con los estándares que marca el

IIFAEM para establecer !a diferencia entre manualidad y artesanla, por lo que el personal de

la Coordinación de Turismo y Cultura deberá contar con los conocimientos técnicos que le
permitan orientar a los artesanos.

O naz¿¿ogr-ge
(E ¡onlo¡¡O¡lrtncon gob.mx

ColL Cr¡oóoluDr lrlotorlo, *12,
Son Jo3a da! Hn(ún ecñtrD,
f,ax.C.P.5(1660

DESARROLLO

5
{

§

DESARROLLO DEL PROCEDIITIIENTO
Unidad

Administrativa/Puest
o

ActividadNo.

ldentifica en el Registro Municipal a los artesanos que
requieren credencial y a los que deben actualizar por daño o
vigencia. Se pone en contacto con el llFAEM, solicitando la

credencialización de los artesanos en el Municipio de San
José del Rincón

1
Coordinación de

Turismo y Cultura

Recibe, revisa y autoriza la credencialización de artesanos e
informa a la Coordinación de Turismo y Cultura2 IIFAEM

Convoca a los artesanos informando de los requisitosCoordinación de
Turismo v Cultura3

acuden el dla de Ia credencializaciónReciben convocatoria4 Artesanos
Autoriza, firma, envía oficios y elabora carpeta ejecutiva para

entrega a las áreas de Presidencia, Dirección de
Administración y Coordinación de Comunicación Social para

lnsumos.

5
Coordinación de

Turismo y Cultura

Recibe, revisa e instruye sede e insumos para el evento.6 Presidencia Municipal

Recibe y entrega insumos antes de! dfa del evento7
Coordinación de

Comunicación Social
Prepara insumos, listas de asistencia y se asegura
funcionamiento de las instalaciones para el evento

del buenI Coordinación de
Turismo y Cultura

Asiste el día indicado y lleva a cabo credencialización de
artesanos.I IIFAEM

Toma evidencia fotográfica y actualiza el Registro Mun
con los datos de las credenciales de los nuevos artesanos.

icipalCoordinación de
Turismo y Cultura10

FIN DEL PROCESO

, I-- lv
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DIAGRAMACIÓN

Prccadimianto: DDE-CTYC.PROC.0I A:esorla y Apoyo para la Credcncialización dc loe Artesnoe dcl lunicipio

Ar¡¡ Rcepsrs¡blc: Coodin¡cit¡n dcTuri:nro y Crlhrn

Cm«k¡¡eión dcTudsmo y Cuhun SFAEI Arb¡¡nm
ha¡klcncb
Iunicip¡l

Coorün¡ciótr dc
Commbaclh

§ochl

x

RÉde, rEara y
arü@ h
oeMr
de.tsñe
i*ñE s b
Co.d¡Elh &
IuriíEyOafa Reciat

dw&b I
eden d d¡á rh
h
oe&ruifu¡úl

TIEDEIÓN:
Número de arfesanos identificados para credenc¡alizar/N(tmero de arfesanos

credencializados X100

\

5
{

&

FORi,IATO E INSTRUCTIVO: No Aplica, ya que el trámite se real¡za en el llFAEM, sólo se

apoya con la asesorla para !a realización de su trámite, no se les expide ningún documento.

3P'1"-

§eei-at*
f*gn*n
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3.2 lnscripción al Registro Municipa! de Turismo Sostenible

OBJETIVO:
Empadronar a las áreas turfsticas, prestadores de servicios turlsticos, artesanlas y eventos

culturales del Municipio a fin de tener un control sobre el estado de las áreas turfstico

recreativas, control de visitas, apoyar en la difusión, aumentar Ia economla, informar, divulgar

y promocionar elturismo sostenible de San José del Rincón.

ün Q zaz¡¿oez¡e
(o ¡adoscrrrlrlnoongob.mr
edh Gt¡orblt¡Dc l,lctoflo, #12,
Son JoJa &l ¡UÉúr C.ntro.
Ia¡(e'P.SOO6O

REFERENCIAS:
Artfculo 96 Decies, Fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sus
reformas y adiciones, última reforma POGG: 24 de mayo de2024.
Artículo 9, Fracción Xll, 95, 96 y 97 de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesana!,
sus reformas y adiciones, última reforma POGG 05 de abri! de 2024.
Artfculos 179 y180 fracción ll del Bando Municipal vigente, publicado el 05 de febrero de
2025.

DEF¡NICIONES:
Atractivo turístico: Sitio de interés para los turistas, el cual destaca por su particularidad

cultural, histórica, artlstica, arquitectónica, natural, etc., que posee el Municipio, siendo el
principal interés del visitante.
Prestador de servicio: Persona o empresa que trabaja de forma independiente para realiza¡

un trabajo o actividad especlfica para otro, a cambio de una remuneración económica del

coñsumidor.

INSUMOS:
1. Copia de credencialde INE
2. Constancia de Situación Fiscal.
3. Recibo de luz del establecimiento (En caso de no contiar con recibo, una constancia

domiciliaria).
4. Contrato o documento de arrendamiento del establecimiento.
5. Formato Único de Registro PST

&

RESULTADOS:
Identificar los atractivos turlsticos del Municipio para su difusión, permitiendo una mejor
promoción, con información clara y puntual, apoyando el desarrollo para las áreas turfsticas,

un mayor desarrollo económico, social, cultural, generando fuentes de empleo y autoempleo.

*:i.*aÜt§

Seergt*3ráu
É,pun1at*
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El registro solo se llevará a cabo conforme a lo establecido en los requisitos que solicite la
Ley de Turismo Sostenible
La información que se coloque en los medios digitales e impresos deberá ser verldica, real y

clara, con la finalidad de atraer a los turistas.
Toda la información que contenga datos personales deberá contar con aviso de privacidad y

deberá darse a conocer a los dueños de los mismos a efecto de que, de ser el caso,

autoricen el uso y publicación de la información y de las imágenes.

En caso de los atractivos que forman parte de !a Reserva de la Biósfera de la Ma

Monarca, la Coordinación de Turismo y Cultura deberá de mantener estrecha comunicación

con la dependencia competente a efecto de obtener los permisos necesarios para la toma de

fotograflas o videos.

DESARROLLO:

8mr sj,R O nau¿rogr-ea
6 ¡onto¡¡o¡nnom.go0.mx
eolh G.¡oü|ry. Uctorlo, *12,
Sonro¡ó ald Bncón e.ñtrp,
Iat(CP.SOG6O

(

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

ActividadNo.
Unidad

Adm i n istrativalPuesto
ldentifica los atractivos turlsticos, artesanías, prestadores
de servicios turfsticos, tradiciones, gastronomía, ferias y
danzas, real¡tza la convocatoria y solicita a la Coordinación
de Comunicación Social elaborar un flyer para difusiÓn
informativa.

Coordinación de
Turismo y Cultura1

Atiende la solicitud y se encarga de realizar el flyer y la
difusión en la página oficial de Municipio.2

Coordinación de
Comunicación Social

Difunde la convocatoria y solicita a los administradores o
propietarios los datos necesarios para el3

Coordinación de
Turismo y Cultura

Entregan en la Coordinación de Turismo y
datos solicitados e información necesaria para

los
ser

Cultura,

registrados.
4

Administradores o
propietarios

Realiza el Registro Municipal de Turismo de acuerdo a Ios

lineamientos del Turismo Sostenible y realiza nota
informativa para efectos conespondientes, anexando
evidencia fotográfica, asl mismo archiva y resguarda la
información.

5
Coordinación de

Turismo y Cultura

FIN DEL PROCESO
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Procedlmlento: DDE{TIíC-PR0C. 02 lnscripción al Reglstro }lunlcipal de Turhmo Soatenible

Á,rce rcponsabh: Coodlnaclón de Tudsmo y Culhrn

Goordlnaciótt de Tudsmo y Cultura
Admini¡fiadoro

prcpletath
Coordinachn de

Com¡nicación §ocial

ri¡tcto

4

Erüegar en h Cmtú¡aih de

Turbnn y Cúra, bs ddog

dqbdc e hfurltaciür neceúaú

praserrEi#m

MEDICTÓN:
lJnidades económicas de carácter turfstico en función en el presente año/Unidades

económicas de carácter turÍstico en función en el año anterior-lxl00
i'

§ecrs1o6*
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INSTRUGTIVO:

§

INSTRUCTIVO DE LLENADO

No. Concepto Descripción

1 Señale eltipo de prestador de
servicios turlsticos

Llenar con una X eltipo de Servicio que brinda

2 Tipo de trámite a¡ealizar Llenar con una X el tipo de trámite a realizar

3 Nombre comercial del
establecimiento

Nombre de su establecimiento comercial

4 Nombre o Razón Social Nombre o Razón Socialdel establecimiento

5 RFC RFC del establecimiento comercial

o Nacionalidad (origen del capital) Nacionalidad

7 Tipo de vialidad Colocar eltipo de vialidad

I Nombre de la vialidad Nombre de la vialidad donde se ubica el
establecimiento comercial

I Tipo de asentamiento humano Tipo de asentamiento humano

10 Nombre del asentamiento humano Nombre del asentamiento humano

11 No. Exterior No. Exterior del establecimiento comercial

12 c.P Código Postal

13 Entidad Federativa Entidad Federativa

14 Municipio o Delegación Municipio o delegación donde se encuentra su
establecim iento comercial

15 Localidad Localidad donde se ubica

16 Teléfonos Te!éfonos con clave lada

17 Correo Electrónico Correo Electrónico

18 Páginas Web Páginas Web

19 Facebook Facebook

20 Twitter Twitter

21 Fecha de apertura o inicio de
actividades

Fecha de apertura de su establecimiento
comercial

22 Manifiesto de conformidad Nombre y firma de conformidad

23 Nombre completo y firma del
propietario o representante legal

Nombre y firma del propietario o representante
lega!

24 Firma y sello de la oficina receptora Firma y sello de la oficina receptora

l",l. r.*ifu

&yurr
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3.3 Asesorfa e lnformación sobrc los Destinos Turfsticos del Municipio

OBJETIVO:
Incrementar el número de turistas que visitan el Municipio para impulsar el desarrollo

económico local, mediante !a promoción de los espacios y atractivos turlsticos que

conforman el Registro Municipalde Turismo Sostenible.

REFERENCIAS:
Artfculo 9G Decies, Fracción lll, lV de Ia Ley Orgánica Municipal del Estado de México,

reformas y adiciones, última reforma PQGG: 24 de mayo de 2024.

Arículo 9, Fracción !V, XIl, XlV, Artlculo 77 , Fracción lll y Xl de !a Ley de Turismo Sostenible

y Desanollo Artesanal, sus reformas y adiciones, última reforma POGG: 05 de abril de 2024.

Artículos 179 y1g0 fracción l, ll lll y lV del Bando Municipal vigente, publicado el 05 de

febrero de 2025.

DEF¡NICIONES:
Empresa artesanal: personas jurídicas colectivas dedicadas a la producción y

comercialización de productos artesanales pudiendo ser familias o grupos de personas

dedicadas a esta actividad.

Atractivo turfstico: Sitio de interés para los turistas, el cual destaca por su particularidad

cultural, histórica, artfstica, arquitectónica, natural, etc., que posee el Municipio, siendo el

principal interés del visitante.

Registro Municipal de Turismo Sostenible: Sistema digital y ptiblico generado por la

Coordinación de Turismo y Cultura que contiene el registro de los prestadores de servicios

turlsticos que operan en elterritorio Municipal.

Turismo: Actividad recreativa que consiste en viajar o recorrer un pafs o lugar por placer'

Turista: Persona que visita o recorre un pafs o lugar por placer.

Visitante: Toda persona que se desplaza a un lugar distinto al de su entorno habitual, por

una duración inferior a 12 meses y cuya finalidad del viaje no es la de ejercer una actividad

que se remunere en e! lugar o destino visitado.

a-[ O n¡z¡¿ogr-cg
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INSUMOS:
1. Folletos para difusión de la información de Ias áreas turlsticas, eventos culturales,

y expo-ferias.
2. Material de difusión para compartir en medios digitales.

3. Listas de registro de visitas a instituciones educativas.

RESULTADOS:
Atractivos turísticos del Municipio identificados y difundidos en los principales medios de

comunicación, facilitando su búsqueda, con información puntualy que permitan el incremento

de turistas al Municipio, propiciando la economla, el empleo y autoempleo local.

POLÍT¡CAS:
Los atractivos y unidades económicas turlsticas y artesanales deberán estiar inscritas en el

Registro Municipal de Turismo Sostenible y Desanollo Artesanal.

La información que se promocione en medios de comunicación escritos o digitales, deberá

ser verfdica, real y oportuna para atraer al turista. Es facultad del Presidente Municipal, la

promoción de los atractivos turlsticos en el extranjero, para lo cual la Coordinación de

Turismo y Cultura deberá contar con información actualizada y oportuna.

Toda ta información que contenga datos personales deberá contar con aviso de privacidad y

deberá darse a conocer a los dueños de los mismos a efecto de que, de ser el caso,

autoricen el uso y publicación de la información y de las imágenes.

En caso de los atractivos que forman parte de la Reserva de la Biósfera de la Mariposa

Monarca, la Coordinación de Turismo y Cultura deberán de mantener estrecha comunicación

con la dependencia competente a efecto de obtener los permisos necesarios para la toma de

fotograffas o videos.
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DESARROLLO

$

DESARROLLO DEL PROCED¡M¡ENTO

ActividadUnidad
Administrativa/PuestoNo.

.Selecciona los atractivos turlsticos del Municipio
integrados en Registro Municipal de Turismo
Sostenible.

. Elabora propuesta de material publicitario digital e
impreso de los atractivos turísticos y artesanales.

o Se contacta con los administradores o propietarios
informar sobre la

1
Coordinación de Turismo Y

Cultura

Son informados, comentan
la difusión de la información

en su caso,dudas,
autorizan2

Administradores o
propietarios

Visita a las instituciones educativas para la difusión,
elaborando el oficio correspondiente y toma de

evidencia.
3

Coordinación de Turismo Y

Cultura

ian con la Coordinación de

Turismo y Cultura la fecha en la que se rediza¡á la
Reciben oficio y conci!

4 lnstituciones educativas

Agenda la fecha Y Prepara e I material necesario
5

Coordinación de Turismo y
Cultura

Recibe al personal de la Coo
la actividad de Promoción

rdinación, llevando a cabo

, entregándose material

tm
lnstituciones educativas6

Realiza nota informativa Para efectos correspond ientes,

anexa evidencia en su caso archiva.
Coordinación de Turismo Y

Cultura7

FIN DEL PROCESO
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DIAGRAMACIÓN:

§

+t
(

Procedimiento: DDE€WC-PROC.03 Asasoria e lnformación sobre los Elestinos
Turísticos del Municipio

Arsa responsable: Coordinación de Turismo Y Cultura

Educativas
oCoordinación de Turismo Y

Culh¡¡a

¡ Stu*na loo Miroo tuñis del

i¡fn¡riñ nmffadm m Registo tttrrrpd t o

TurÉro§ñtl¡le.
¡ Ebora proflEda do nÉüid U$lbiltio

dgitd e Ípr€codc bs ffivos tuídim Y

rbsilshs.
r So oonbde oon lo§ ffid€§ o

pq¡i¡trios pa¡a hfurrsoüm h pm¡¡rcüh.

1

Vküa e h irafr¡tiaa oducdiv* Pra b
diftnirh, elúor¡rdo d oñcio mraPotffi Y

tumdoeridsrcb.

Agenda h f€úB y prqra el milerial rato*io

R6d¡ze note itffih.a Pere eftúb6

cmmndisnH, mm edhncia fúgrátua Y at
srcmof,dña

Ff{ÍELPAIrcEEO

5

7

Nrclo

MEDIGIÓN:
programas de carácter divutgatorio implementados/Programas de carácter divulgatorio

diseñados Xl00
il- *
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FORTUATO: Regr.sfro de Vr.srfas a lnstituciones Educativas.
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!NSTRUCT¡VO

INSTRUCTIVO DE LLENADO

No. Concepto Descripción

1 Fecha de visita
Colocar la fecha en la que se llevó a cabo la
plática de promoción

2 Nombre de la institución Colocar nombre de la institución

3 Domicilio Colocar el domicilio

4 Número de asistentes Colocar número de asistentes

5 Firma y sello de la institución Firma y sello de la institución

o
Coordinación de Turismo Y

Cultura

Firma del titular y sello de la Coordinación de

Turismo y Cultura
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3.4lnscripción al Registro Municipal de Artesanos

OBJETIVO: Empadronar a las personas artesanas identificadas en el Municipio, con la

finalidad de contar con una base de datos digital y flsica y poder informarles de los

programas y apoyos que existen para el sector artesanal.

REFERENCIAS:
Artículo g, fracción V, de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal, sus reformas

adiciones, última reforma POGG, 05 de abrilde 2024.

Arffculo 141,t¡acc¡tón IV del Bando Municipal 2025, priblica el 05 de febrero de2025.

DEFINICIONES:
Artesano(a): Persona que realiza trabajos manuales, usando materiales tfpicos de su zona

de origen para fabricar sus productos siguiendo técnicas tradicionales.

Trabaio artesanat: Trabajo manual realizado con técnicas tradicionales y materias primas

propias de una región, sin intervención deltrabajo industrial.

Artesanía: Objeto totalmente cultural que tiene ta particularidad de variar dependiendo del

contexto social, el paisaje, el clima, los recursos y la historia del lugar donde se realiza.

Credencial de artesano: Documentación oficial y vigente que identifica a los artesanos del

Estado de México.
IIFAEM: lnstituto de lnvestigación y Fomento a las Artesanfas del Estado de México.

Registro Municipal: Registro Municipal de artesanos, que es la base de datos digital que

contiene el registro de los artesanos del Municipio, elaborado por la Coordinación de Turismo

y Cultura.
DPIPE: Dirección de Planeación, lnformación, Programación y Evaluación.

t
INSUMOS:
1. Copia de lNE

2. CURP
3. Credencial del llFAEM, solo en caso de contar con ella

4. Teléfonos de contacto y correo electrónico vigente.

5. Responder el cuestionario.

6. Fotograffa de la artesanía que elabora.
lF'r'--
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RESULTADOS:
Base de datos vigente del Registro Municipal de Artesanos de San José del Rincón.

POLÍTCAS:
Los artesanos deberán ser informados de la protección de sus datos personales medianfe el

aviso de privacidad correspondiente.
La convocatoria será emitida y divulgada para integrar o actualizar el Registro Municipal, el

registro estará vigente todo elaño.
Solo serán registrados los artesanos que realicen su actividad artesanal en el Municipio de

San José del Rincón
El registro de artesanos deberá ser remitido al IIFAEM de conformidad con la Ley en la

materia.

DESARROLLO:
DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

ActividadNo.
Unidad

Administrativa/Puesto
Elabora la convocatoria y autoriza mediante
publicación, entrega oficio a la DPIPE y a la Coordinación de
Comunicación Social para la publicación de la convocatoria en

oficio su

la na web redes sociales oficiales

1
Coordinación de Turismo

y Cultura

Reciben oficio y realizan publicación, así mismo informan
del cumplimiento, de ser el caso.

DPIPE y Coordinación de

Comunicación Social2

Elabora trfpticos y programa
para invitar a las personas

visitas a las comunidades
artesanas a integrarse al

istro Munici

Coordinación de Turismo
y Cultura3

Acuden a la Coordinación de Turismo y
sede en su comunidad

Cultura o a la
e anPersona Artesana4

Recibe y revisa requisitos, constatando que
artesana, ¡ealiza el registro, envla oficio y el Registro

la persona es

Munici vfa correo electrónico o alal IIFAEM
5

Coordinación de Turismo
y Cultura

Recibe oficio y Registro Municipal para inscripción de las
nas artesanas en el stro Estatal6 IIFAEM

lntegra expediente y archiva.
7

Coordinación de Turismo
y Cultura

FIN DEL PROCESO

a
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Procedlmlento: DDE.CTYC+ROC. 0¡t lnscripción al Registro tunicipal de Artesanos

Area responsable: Coordlnación de Tl¡rismoy Cuitura

Coordinación de TUrismo y
Cultura

DPIPE Y
Coordinación de
Comunicación

Social

Percona Artesana IIFAEftI

FII{ DELPROCESO

R¡cüer¡ ofrcio y redban
puHi;ac6n, así mÉno
hfornat d
cump¡rienb, de ser el

ci¡31r.

{

K

MEDICIÓN:
Número de a¡tesanos integrados a/ regisfro municipal/ltl(tmero de aftesanos identificados en

el municipio Xl00
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FORMATO: Regisfro de personas arfesanas de San José del Rincón
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INSTRUCTIVO DE LLENADO
No. Concepto Descripción

1 Clave de artesano Clave de artesano del Registro Municipal

2 CURP Colocar la CURP del artesano

3 Nombre Nombre del artesano

4. Fecha de nacimiento Fecha de nacimiento delartesano

5. Edad (años) Colocar la Edad delartesano

6. Etnia Colocar Etnia a la que pertenece

7 Clave del lector Colocar CIave del elector

8. R.F.C R.F.C. delartesano

9. Teléfono móvil Número telefónico

10 Correo Correo electrónico

11 Localidad
Nombre completo de la localidad a la que

pertenece

12. Municipio Nombre completo del MuniciPio

13. Tipo de artesanla Tipo de artesanfa.

14 Rama artesanal Rama artesanal

15. Productos Colocar el nombre de los productos que elabora

16
Pertenece a alguna

organización artesanal
Colocar sl o no según corresponda

17 Técnica artesanal
Colocar el nombre de la técnica artesana! que

utiliza

18.
Contextualización
de la artesanfa

histórica Colocar la contextualización
artesanla.

histórica de la

19 Clave de artesano (a) Clave de artesano de la credencialde IIFAEM.

rT' .-'
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3.5 Asesorfa y Vinculación para otorgar apoyo a los Artesanos

OBJETIVO: lnformar, asesorar y vincular a los artesanos que tengan su credencial de

IIFAEM sobre los apoyos con los que pueden ser beneficiados a fin de brindarles algún

curso, capacitación, apoyo económico, apoyo en la venta y exhibición de sus productos,

participación en concursos dándoles un mayor desarrollo y fomento a sus artesanfas.

REFERENCIAS:
Artfculo 129, 130, 142, fracción IV, V de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo

sus reformas y adiciones, última reforma POGG 05, de abril de 2024.

Artlcuf o 141, fracción V, IV y Vll Bando Municipal2025, publicado el 05 de fubrero de 2025.

DEFINICIONES:
Artesano: Persona que realiza trabajos manuales, usando materiales típicos de su zona de

origen para fabricar sus productos siguiendo técnicas tradicionales.

Credencial de artesano: Documento oficial y vigente que identifica al artesano del Estado

de México.
IIFAEM: Instituto de lnvestigación y Fomento a las Artesanlas del Estado de México.

INSUMOS:
1. Convocatorias del IIFAEM

2. Documentos de identificación vigentes: lNE, CURP, y credencialde artesano

3. Artesanlas que elabora.

RESULTADOS:
Beneficiar a los artesanos con los apoyos a los que pueden ser acreedores dependiendo la

rama artesanal que trabajen.

POLITrcAS:
Solo los artesanos que cuenten con su credencial del IIFAEM podrán ser beneficiados en los

apoyos que convoque el IIFAEM. (Mano mágicas, concursos, ferias, expos-culturales,

conedores artesanales, etc.).
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Los artesanos que se encuentren en e! Registro Artesana! del Municipio podrán obtener

apoyo sobre cursos y capacitaciones.
Solo serán registrados los artesanos que realicen su actividad artesanal en el Municipio de

San José del Rincón
El Registro de Artesanos deberá ser remitido al IIFAEM de conformidad con la Ley en la
materia.

DESARROLLO:
DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

ActividadNo.
Unidad

Administrativa/Puesto
Solicita a las Dependencias Federales y
convocatorias para los apoyos a los artesanos.

Estatales las
1

Coordinación de Turismo
v Cultura

lnforman a Ia Coordinación sobre los requisitos y
que se requieren para ser beneficiados.

datos
2

Dependencias Federales
o Estatales, IIFAEM

Recibe la información para convocar y divulgarla a los

artesanos que pueden ser beneficiados.3
Coordinación de Turismo

y Cultura
Reciben la información y atienden con
que se les solicita y acuden a la oficina de la
Coordinación de Turismo y Cultura para la entrega

de los documentos solicitados

los documentos

4 Artesanos

Atiende y recibe la informaciÓn de los artesanos
explicando el proceso de la convocatoria y envía la

información de los artesanos a! IIFAEM
5

Coordinación de Turismo
y Cultura

Recibe y revisa requisitos, constatando que la persona

es artesano, que puede participar, que cumple con los
lineamientos y se le otorga el beneficio

6
Dependencias Federales

o Estatales, IIFAEM

lnforma a los artesanos beneficiados, sobre el dla y
luqar del evento donde recibirán su apoyo7

Coordinación de Turismo
y Cultura

Recibe la información de que es beneficiario y acude a la
sede donde se Ie convoque para recibir su apoyoI Artesanos

Realiza la toma de evidencias fotográficas y archiva la

información.I Coordinación de Turismo
Y Cultura

FIN DEL PROCESO

a
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Procodlmlento: DDE-CTYC-PROC.05 Asesoria y Vlnculaclón para otorgar apoyo a los
Artesanos

responsable: Coordlnaclón de Turlsmo y Cutürra
Coordinación de Turismo y Culfura Dependencias Federales o

Estatales, IIFAEM
Artesanos

ll{tcK}

1

S(Ícala a hs Dependcnoa Fodoraleo y Mles
b cdnlcür6 Ea los @to3 a h erlG8anos.

3

Recúe la rnfsrn*ih fa catw y <livltail¡ a

ho arMw qE ruden s ber¡eficiado§.

5

Al¡mde y r€cte la iúarmasón de los ateoatre
otrktxlo€l pr@ d€ 18wllocdsls y eoYiah
infuim«*h do hs úoatG Pafti¡mm d
IIFAEIT.

2

lrfumil a h Coüdit¡acfrh soüre hs
r€qridb y dab qtp s r€Stereí
püa ser btnoftiaho.

Rocüo y levisa rs$r*os,
colstáxb qD h pffis¡a e6

*oano, q¡e n¡eth p«lkitr, q¡e

or.!h cm b ttsmbms y so le
úmadbmoftÍ,

MEDEIÓN:
N(tmero de apoyos otorgados/Solicitudes de apoyos recib¡dos X100

FORMATO E INSTRUCTIVO: No aplica derivado de que el IIFAEM es el encargado de llevar

a cabo el registro y proceso para cualquier apoyo económico.

iq' *'
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3.6 Expedición de Constancia de Artesano

OBJET¡VO: Brindar una constancia a los artesanos que se encuentren registrados en el

Padrón Municipal, para que mediante este documento y sus credenciales de artesanos sean

reconocidos por la actividad artesanal que elaboran.

REFERENCIAS:
Artlculo '141 de !a Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal, sus reformas

adiciones, última reforma POGG, 05 de abrilde 2424.
Artfculo 141, f¡acción Vltl del Bando Municipal 2025, publicado el 05 de febrero de 2025.

INSUMOS:
1. Credencial de artesano expedida por el llFAEM.

2. Rama y sub-rama de su producto artesanal.

RESULTADOS:
Constancia de artesano.

POLIflCAS:
Solo Ios artesanos que cuenten con su credencial del IIFAEM podrán ser beneficiados con !a

constancia de artesano.
Solo se entregará constancia a los artesanos que realicen su actividad artesanal en el

Municipio de San José del Rincón.

DESARROLLO

5
{

I

§

DESARROLLO DEL PROCEDIiI IENTO

ActividadNo.
Unidad

Administrativa/Puesto
Solicita a la Coordinación de Turismo y Cultura la

constancia de artesano.1 Artesano

Atiende, !e informa el proceso y la documentación
requerida para la expedición de su constiancia.2

Coordinación de Turismo y
Cultura

Entrega la documentación solicitada.3 Artesano
Expide la constancia de artesano y la entrega.

fr;4
Coordinación de Turismo y

Cultura
:q-llljilJ¡
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5 Artesano
Recibe la constancia en original y firma el acuse de
recibo.

6
Coordinación de Turismo y

Cultura
Recibe acuse de recibo, toma evidencia fotográfica
de la entreoa v archiva.

FIN DEL PROCESO

Proc¡dimiento: TDESTYC-PROC. ffi Erpedicion de Con¡hncir de Artsmno

Alel re+on¡rbh: Goodfinacim dc Turirmo y Culfr¡n

Coonfn¡cfth de Tufumo y Culü¡r¡ArtGs¡no

t{tcto

2
1

A[ende, le rfonna d prmso y la dm¡rrel{rcfu teqnda para h
e@icxh de su comHrcn.

Sffi a la Coordinacih de Tusm y Crl[.ra la cmstarcla de

rbsano.

43

EÍrtga h doqirlr€fltacih solkitada. Epde la corstmciade atemmy la efltrega.

65

Recil¡e la oonsuncia en orgind y frma elmre de recibo Reclbe aom de rccÉo, to{na euirarc¡a hbgráñca de b enrega y

arúiYa.

Fil¡}S.PROCE§)

MEDEIÓN:
Número de constancias expedidas/l{úmero de solicitudes de consfancias recibidas X100

f,f.. '".:.fjit
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FORMATOS: Consfancia de Productor Artesanalde San José del Rincón

a., .,_. -

s.n Jo3é dcl Rrncoo ltax _ oe _c _ (t)
corürüncE Númcro. srR/Ht#cPA /_ (2)

Asun¡o Coiril¡cL da Pll0úÉ5? Ar¡lILl

A Oidan cdrr.Doatda
traianta

H.oo Cül§t qre La (El) fl-(s) 

-. 

sc GrEoentra rEcma
cn a Rcarsro Muilopal oc ArEltSr¡3 y Anc,!Ülc dc ssn Jot¿ 6el RncÓo con
cl¡É l¡llrlr(tpfl oe Artca¡¡no(al 

-(a) 
- 

y ca b Ril¡8 Añc3iIfl
sti rsms imeraral. _- _ . . (5) _ coílo 3€ acfeofta eo ül D¡¡Ée (h (l8lo3

(El Reg[3lro Mur{dpd qr¡e eLhrs b c@«hi¡ción (le TüfBrno y ctfrt¡f¿. a¡ trÜmo
prQsÉtta 5u crdrrEtsl de Arlesafie e¡pcdlre por el lfisütl,o de lnu?3l{*5n Y

Fo.neñto 8 la! Afle3anlas del Est¡(b de Márico (llFAErl) con fitmefo - 
(6) 

-.Dr¡¡ afJnñdad con§ilule una de li¡s ¡a¡aas Arles¡na¡es mcood-Ías por Ócho
|nslluto

por lo anles sxpueslo t crn b tnalú.d de epoyar ¡¿l Aclfvrtt Anes¿ñal €n el
mun¡qpo. 3c $olcL que §e le onfrdc cl Toyo ! la¡ racmadca ncce3efiÑ para la
pfomooóñ ! c¡ír€fcr¡lE CÚn 6e 3u pfoOrEto imcs¡miü 3rn costo a€uno

$l más pol el mqneolo reciba ún cor&l saludo $redando e sr§ Ó,(bn€s para
cu¡hrrr corie.ntiln o tbrxón el resp€rlo

Atoal¡ñaota
|t',

¿;oro¡i¡ortllo iüñalo i cutlñ
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INSTRUCTIVO:
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(

INSTRUCTIVO DE LLENADO

No. Concepto Descripción

1 Fecha
Colocar la fecha en la que se elabora la constancia
(dfa. mes v año).

2 Constancia número Colocar número de constancia y año corriente.
3 Nombre Nombre delartesano.

4
Clave municipa) de artesano
(a)

Clave municipal de artesano.

5 Sub rama artesanal Rama y sub-rama artesanal

6 Número de clave
Número de clave de artesano de la credencial del

IIFAEM.

7
Coordinación de Turismo y
Cultura

Firma del titular y sello de la Coordinación de
Turismo y Cultura.

NOTA: La édula REMTyS de cada trámite o servicio plasmado en el presente Manual de
Procedimientos de la Dirección de Desarrollo Económico, se encuentra publicada en la
pág ina ofi cial httos:/lwww. san iosedelrincon. qob. mx/

t§): -.-
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V. S¡MBOLOGIA

R}

x
q

Slmbolo Nombre Función
Señala el principio o terminación de un
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el
principio del procedimiento se anotará la palabra
lNlClO y cuando se termine se escribirá la palabra
FIN.

lnicio o Final
del
procedimiento

Conector de
operación

Muestra las principales fases del procedimiento y se
emplea cuando la actividad cambia o requiere
conectarse a otra operación dentro del mismo
procedimiento. Se anota dentro del sfmbolo un
número en secuencia, concatenándose con las
operaciones que le anteceden y siguen.

Representa !a realización de una actividad u

operación relativa a un procedimiento y se anota
dentro del slmbolo la descripción de lo que se realiza
en ese paso, de forma sintetizada, cuidando que no
se pierda !a esencia de la actividad.

Operación

Línea de flujo

Marca el flujo de la información de las operaciones,
asf como la siguiente ejecución. Su dirección se
maneja conforme lo indica la punta de flecha y
puede ser utilizada en la dirección que se requiera,
así como para unir cualquier actividad

Decisión

Permite analizar una situación cuando ésta requiere
preguntar si algo procede o no, señalando caminos
alternativos para continuar con la secuencia del
procedimiento.

Conector de
página

Representa la continuidad del diagrama en la
siguiente página, se utiliza cuando el tamaño del
diagrama excede una sola página y es necesario
continuar en otra u otras páqinas.

t

'|:- ..

,4*'et¡!,i¡
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VI. REGISTRO DE EDICIONES

J

Fecha de
Actualización Referoncia Obseruaciones Verclón

todificada

02t02t2024

Manual de
Procedimientos
de la Dirección
de Desanollo
Económico

Elaboración del Manual de
Procedimientos de la Dirección de
Desarrollo Económico

Primera
Edición

lncorporación de los procedimientos
DDE-DDA-PROC.05: Expedición de
guías de tránsito y contro! estadfstico y
DDE-DCYA-PROC.02: Visitas,
inspecciones y verificaciones de
comercios fijos, semifijos y unidades
económicas de alto, mediano y bajo
impacto.

DDE-MP-
2022-202426108t2024

Manua! de
Procedimientos
de la Dirección
de Desanollo
Económico

DDE.MP.
2022-202408t05t2025

Manual de
Procedimientos
de la Dirección
de Desarrollo
Económico

Se elimina e! Departamento de Desarrollo
Agropecuario y el Departamento de
Comercio y Abasto; el Departamento de
Turismo y Empleo cambia a Coordinación
de Turismo y Cultura y se crea el
Departamento de Atención al Empleo,
Pequeñas y Medianas Empresas.

DDE.MP-
2025-202723t01t2026

Manual de
Procedimientos
de la Dirección
de Desarrollo
Económico

Se incorpora el Procedimiento DDE-
DAEPYME-PROC.06 Dictamen de Giro.
Se realizaron adecuaciones en
,NSUMOS. Se agregan apaftados de
PLAZOS DE RESPUESIA y
MECANISMOS DE CONTROL, SE
añaden FORMATOS DE SOLICITUD Y
CONTROT DE REQU/S'TOS.

n, . ;/-E¡

r-qyt¡¡',';er;
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LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMÍREZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

tlen*z/ri5.

AUTORIZÓ

C. JAIME MERCADO CHAVEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL CONST¡TUCIONAL

REV¡SÓ

CT. O nz¿r¿ocr-9o
O ¡oqoroernGmgot.mx
ColL Gr¡ofhlur. Uhtorh, *1:¿.
son Josa aLl Hn(úo esrtro,
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C. MARCOS ELIZALDE CRUZ
PR¡MER REGIDOR

C. JAVIER CRUZ SANCHEZ
TERCER REG¡DOR

C. MARTHA BEATR¡Z REYES DE

JESI]S
QUINTA REGIDORA

LIC. CRISTIAN MANUEL DURAN
VELASCO

SEPTIMO REG¡DOR

C. ALICIA MARÍN GRANADOS
SÍNDTA MUNICIPAL Y PRESIDENTA DE LA

COM|SIÓN DE REGLATIENTACÉN
MUNIC¡PAL

LIC. EN D. EDNA DARINKA SANCHEZ
PACHECO

SEGUNDA REGIDORA

C. ALONDRA HERNANDEZ FUENTES
CUARTA REGIDORA

C. ALEJANDRA MARIru NUITNÓ¡I
SEXTA REGIDORA

C. RAÚL RIGOBERTO VELASCO
GRANADOS

DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMrcO

\_)

$

\
Dado en Palacio Municipal, en San José del Rincón, Estado de México, a los trcce dlas del mes de febrero
del año dos mil velntisóls. Mediante Sesión Ordinarla de Cabildo número cincuenta y cinco, año dos mil
veintiséis, bajo elAcuerdo número 258130/05512026 del punto número 8 del orden del dla.
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Administración 2025- 2027

orRecc¡óN DE DESARRoLLo EcoNóurco
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San José del Rincón Centro, Méx.
Tel:712 124 2101 Extensiones 1 18 y 132
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'2026. Año del Humanismo illexicano en el Estado de lAéxico"

AYUNTATIiIENTO CONSTITUC¡ONAL DEL i'IUNICIP¡O DE SAN JOSÉ DEL ruNCÓN
MÉxtco, ADiilNtsrRAc loN 2o2s-2o27 .

DICTAÍTII EN N Úil ERO 3O'CRSJ R' 1 41 2026
euE pREsENTA LA cofútsróu oe REGLATUTENTAcÉN DEL rriuNtctPto DE sAN

JosÉ DEL RINGÓN, iiÉxlco.

En el Municipio de San José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas del

dla miércoles once de febrero del año dos mil veintiséis, en la sala de Juntas, sito en

Calle Guadalupe Victoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, México;
presentes los G.C. Alicia Marln Granados, Síndica Municipal; Anfbal Vieyra Gruz,
Énlace de Simplificación y Digitalización;Yobany Olivares Gómez, Tesorero Municipal;

Efrafn Garrillo Ftores, Titular del Órgano Interno de Control Municipal; Víctor Hugo
Atbarrán TorreE, Titular de la Unidad Jurídica; iiarla Ofelia Gabino Ramfrez,

Secretaria del Ayuntamiento e invitada permanente de la Comisión, y Jeús Garduño
Vargas, Juez ilvico e invitado permanente de la Comisión, derivado del Acuerdo

núm1ro 37,CRSJR SOt14t2O26 de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión

de Reglamentación del Municipio de San Jo9é !e] RincÓn, México, para la

AdminiJtración 2025-2027, se procede a la DICTAII|INACION del Reglamento Interno

de la Presidencia Municipalde San José del Rincón, Estado de México.

Reunida la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, México;

con fundamento en lo señaládo en los artlculos 115 fracción ll de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 122y 123 de la Constitución Polftica del Estado Libre

y Soberano de México; 31 fracciÓn l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 160, 162,163,1il
y tOS Oe la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 39, 40,41y 43 del
'gando 

Municipalv¡gente; y alAcuerdo de Cabildo número 07, de fecha 01 de enero del

año dos milveinticiñco, somete a consideración de los integrantes del Cuerpo Colegiado,

el presente Dictamen, al tenor de lo siguiente:

IIIIETODOLOGiA

llen«üás

de las Comisiones y sus atribuciones.
En el apartado de á OlCfnUgN, se señala el fundamento del ejercicio de

las atribuciones conferidas a esta ComisiÓn a través del o los Acuerdos de

Cabildo y los Acuerdos emitidos por la ComisiÓn en sus Sesiones Ordinarias.

En el apartado de PUNTOS DE ACUERDO, se presentan los resolutivos

finales sobre la procedencia de la normatividad, Reglamento lnterno de la
Presidencia Municipalde San José del RincÓn, Estado de México.--------

l. Que elAyuntamiento

I. ANTECEDENTES

Constitucionalde San José del Rincón,

Acuerdo de Cabildo número 07, de fecha 01 de enero del año dos
la integración de la comisión de ReglamentaciÓn del Municipio de

previa convocatoria, quienes integramos

La metodologfa del presente Dictamen, atiende alorden de las fases que enseguida se

detallan.

l. En el apartado de ANTECEDENTES, se da a conocer la lnstalación de la
Comisión y de las sesiones realizadas.-

ll. En el apartado de CONSIDERACIONES DE HECHO, se realiza el análisis

de la naturaleza jurfdica de este documento normativo'--
lll. En el apartado de CONSIDERACIONES DE DERECHO, se señala la

normatividad federal, local y municipal, que faculta al Municipio la integración

IV

V

+
\

&
§

México.

San José del Rincón, México, en
la Comisión
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actividades relacionadas al tema normativo de la Administración Municipal 2025-2027.
3. Que la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, es
competente para conocer y resolver en sus términos, lo relativo al estudio, análisis y

dictaminación al contenido de la normatividad: Reglamento lnterno de la Presidencia
Municipal de San José del Rincón, Estado de México

4. La Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, México, se

reunió en pleno el día miércoles once de febrero del año dos mil veintiséis, en la Sala de
Juntas de este Ayuntamiento, con la intención de proceder al estudio, análisis y

dictaminación del Reglamento lnterno de la Presidencia Municipal de San José del

Rincón, Estado de México

II. CONSIDERACIONES DE HECHO

I. eue la naturaleza jurídica de esta normatividad es de orden público, de carácter

obligatorio para todos los servidores públicos, empleados, empleadas, comisionados

coÑsionadas, titulares de área y funcionarios públicos de la administración municipal,

siendo su ámbito de aplicación el territorio del Municipio de San José del Rincón,

documento normativo que tendrá vigencia desde el momento que sea publicado en la

Gaceta Municipal. Este Reglamento lnterno de la Presidencia Municipal de San José
del Rincón, Estado de México, tiene como objetivo fijar las bases para la organización
y clasificación de funciones de las dependencias de la administraciÓn pública municipal

áel Municipio de San José del Rincón, específicamente las referidas a la Secretaría

Particular y Presidencia Municipal

¡1. eue es obligación y atribución del Ayuntamiento reformar o actualizar la

Reglamentación Municipat y que ésta se ajuste a las disposiciones legales que rigen la

acti¡ación de la Administraó¡ón Municipal, motivo que origina el estudio, modificación y

actualización con la participación de los servidores públicos.

ll!. eue la revisión al Reglamento lnterno de la Presidencia Municipalde San José del

Rincón, Estado de México, constituye un riguroso cumplimiento al mandato

Constitucional en el ámbito federal y local.----

III. CONSIDERACIONES DE DERECHO

UNO.- El Ayuntamiento tiene la facultad de emitir disposiciones administrativas de

carácter genLral, en base a lo dispuesto por elartículo 115 fracción ll párrafo segundo

de la Cónstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala: "Los

Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo a las leyes en materia

municipal los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia

g"n"¡2t dentro dá sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administraciÓn pública

ñrunicipal, regulen las maierias, los procedimientos, funciones y servicios públicos de su

compeiencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal'' ------------

DOS.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 123

establece que los aYuntam ientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán

facultades normativas, para el régimen de gobierno y administraciÓn del Municipio, así

como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de

observancia general aplicables. El artículo 124 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de México, establece que los ayuntamientos exPedirán los

reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y funcionam

conforme a las previsiones de la Constitución General de la República,

constitución, de la Ley orgánica Municipaly demás ordenamientos

TRES.- La Ley Orgánica Municipaldel Estado de México vigente en

su artículo 31 fracción I señala que son atribuciones de los ay
Municipal, así como los reglamentos, circulares

ü

observancia general dentro del territorio del
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2026. Año del Humanismo iÁexicono en el Estado de lAéxico'.

necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para

el cumplimiento de sus atribuciones
CUATRO. - La integración del presente Dictamen, tiene su fundamento en el ejercicio
de las atribuciones conferidas a las Comisiones del Ayuntamiento de acuerdo a lo

señalado por los artículos 64, 66 y 69 fracción ll de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, dictaminándose por unanimidad

IV. DEL DICTAMEN

Derivado del Acuerdo número 37/CRSJR/SO14I2026 emitido en la Décima Cuarta

Sesión Ordinaria de la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del

Rincón, México, y una vez que se realizó una revisión minuciosa al Reglamento lnterno
de la Presidencia Municipal de San José del Rincón, Estado de México, esta Comisión

determina procedente dicho documento normativo, proponiendo los siguientes:

V. PUNTOS DE ACUERDO

pRIMERO. Se dictamina procedente el Reglamento lnterno de la Presidencia
Municipal de San José del RincÓn, Estado de México, y se propone que se someta a

conocimiento del Cabildo para su validación y aprobación correspondiente, en términos

del documento que como anexo y parte integrante del presente corre agregado al mismo.

SEGUNDO. Túrnese al Presidente Municipal el presente dictamen, para que proceda a

presentarlo al pleno del Cabildo para su conocimiento, discusión y en su caso su

aprobación definitiva.

TERCERO. publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial del Municipio de San José del

Rincón, Estado de México.

CUARTO. Remítase debidamente certificado el Acuerdo de Cabildo a Presidencia

Municipal, Unidad Jurídica y ala oficina del Enlace de Simplificación y Digitalización,

para los fines a que haYa lugar

COTISÉN DE REGLAMENT

C. ALICIA MAR¡N GRANADOS
SíNDICA MUNIC¡PAL Y PRESIDENTA DE LA COMISÉN

$
ATENTAMENTE

rC¡ott DEL MUNtctP¡o DE sAN JosÉ DEL RlNcÓN,
ruÉxlco.

C.P. EFRA|N CARRILLO FLORES
TITULAR DEL ÓRGANO ¡NTERNO DE

CONTROL MUN¡CIPAL Y VOCAL
PERMANENTE DE LA COM¡SIÓN

Lrc. AN¡BAL VIEYRA CRUZ
ENLACE DE SIMPL¡FICACIÓN Y

DIGITALIZACIÓN Y SECRETARIO
EJECUTIVO DE LA COMISIÓN

LIC. MARíA OFELIA GABINO RAM¡REZ
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO E

INVITADA PERITIANENTE DE LA
coMlsóN

permanente firma únicamente como

LIC. V¡CTOR HUGO ALBARRÁN
TORRES

TITULAR DE LA UN¡DAD JURíD¡CA Y
VOCAL PERiIIANENTE DE LA COMISION

L.C. YOBANY OLIVARES GÓMEZ
TESORERO MUNICIPAL Y

VOCAL PERMANENTE DE LA COMIS¡ÓN

LIC. JESÚS GARDUÑO V
JUÉZ

PERMANE

como validacrón de sus
de su
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INTRODUCqÓN

EI presente reglamento tiene como objetivo fijar las bases para la

organización y clasificación de funciones de las dependencias de Ia

administración pública municipal del Municipio de San José del Rincón,

específicamente las referidas a Ia Secretaría Particular y Presidencia

Municipa!.

Las disposiciones del presente reglamento son de orden público, de

carácter obligatorio para todos los seruidores públicos, empleados,

empleadas, comisionados y comisionadas, titulares de área y funcionarios

públicos de la administración municipal, siendo su ámbito de aplicación el

territorio del Municipio de San José del Rincón.
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EXPOS|CTÓru Oe MOTIVOS

La función pública cuenta con herramientas o mecanismos altemos, que le

permiten realizar sus fines, con una visión innovadora para aplicar a la
administración la integración de grupos de trabajo y comités sectoriales,

como órganos de consutta, para la planeación, ejecución, coordinación y

seguimiento de los asuntos en materia administrativa, a Su vez, de que

estos promuevan Ia mejora en los procedimientos y Ia calidad en los

seruicios que presta la Institución, de acuerdo con su naturaleza jurídica y

decreto de creación.

Asimismo, uno de los propósitos de !a administración 2025-2027 es la

actualización y modificación del marco jurildico que rige a las acciones de

gobierno con la finalidad de respaldar las actividades y/o metas a ejecutar,

proponiendo alternativas de solución y coordinación entre las diferentes

áreas con base en el organigrama de la presente administración.

Por tanto, Ia creación, modificación y edición del presente ordenamiento

legal tiene como fin conferir las atribuciones y actividades que realiza la

Presidencia Municipal y la Secretaría Pafticular.

$
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TITULO PRIMERO

DE LA ORGANIZACIÓN Y DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

CAPfTULO I DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO l.- El Presidente Municipal Constitucional como titular de !a

administración pública del Municipio de San José del Rincón, Estado de México, para

atender el despacho de los asuntos de su competencia se auxiliará supletoriamente

de las Dependencias y Organismos previstos en la Ley Orgánica Municipal del Estado

de México, Bando Municipal de San José de! Rincón, el presente Reglamento y

demás disposiciones jurídicas vigentes en el Municipio. Sin perjuicio de que para

e><aminar y resolver Ios asuntos del orden administrativo y para Ia eficaz prestación

de los seruicios públicos municipales, el Ayuntamiento puede crear otras unidades

administrativas para dichos fines.

El presente Reglamento es de obseruancia y aplicación para todos los servidores

públicos que se encuentren adscritos a Ia Presidencia Municipal y las Dependencias

que en éste se precisan.

ARTÍCULO 2.- Para el ejercicio de sus atribuciones, siempre que no se trate de

competencia indelegable del ejecutivo municipal, éste se auxiliará de las siguientes

dependencias ad ministrativas :

l. Secretaría Técnica;
n. SecrcAía Pa¡tict¡lari
ut. Secrctaría Adiunta;
tv. Unidad Jurídica; y
v. Asesot€s.

ARTÍCULO 3.- Para efectos de! presente reglamento se entenderá por:

I. Municipio. Municipio de San losé del Rincón, Estado de México;

II. Administración Pública Municipal. Dependencias, Órganos

Desconcentrados y Organismos Descentralizados de la Administración

Pública Municipal de San José del Rincón;

III. Dependencia: A las entidades públicas que señala el presente

Reglamento, incluyendo a sus unidades administrativas Y órganos

administrativos, desconcentrados.

n . Dependencia Auxiliar: Unidad administrativa

de la Dependencia General, en la cual se desconcentra

presupuestario, con el objeto de cumplir con

encomendada.
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Dependencia General : Unidad administrativa subordinada directamente
al Presidente Municipa! Constitucional que se encarga de dirigir, controlar y
evaluar Ias disposiciones administrativas, así como del despacho de Ios

asuntos que tiene encomendados en su figura de Dependencia General.

Ayuntamiento: Órgano de gobierno local, responsable de ta

administración y gestión de un municipio

OIC: Órgano Intemo de Contro!.

Comisión: Se refiere a un grupo de personas que se encargan de un

asunto en específico.

Reglamento: Es el documento que establece las reglas y normas de

convivencia y funcionamiento dentro del Ejecutivo Municipal.

Ley Es una norma jurídica dictada por la autoridad competente.

Petición: Solicitud escrita presentada a Oficialía de Paftes de Presidencia

Municipa!, (misma que deberá ser sustentada con evidencia).

Solicitud: Es el documento que contiene una o varias peticiones de un

ciudadano dirigidas a promover la acción de! órgano administrativo al que

se dirige para satisfacer una o varias pretensiones con fundamento en un

derecho subjetivo o un interés legítimo.

Cabildo: Es el órgano de gobierno local, el ayuntamiento, que administra

un municipio.

Requerimiento: Acto de comunicación procesal dirigido a una pafte en

el proceso o a un tercero para ordenarle realizar una conducta o una

actividad.

$ARTÍCUIO 4.- Es facultad exclusiva del Presidente Municipa! Constituciona!, la

ejecución de los acuerdos emanados del ayuntamiento, las normas contenidas en

el Bando Municipal, de los Reglamentos respectivos, así como de las circulares y

demás ordenamientos que se estimen necesarios para garantizar la sana

convivencia de los habitantes del municipio, en un marco de respeto, armonía y

civilidad.

CAPÍTULO II

DE ¡ACOMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS DEL E'ECUTIVO

ARTÍCULO 5.- El Presidente Municipa! Constitucional tendrá las facultades

dispuestas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; La

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, de la Ley Orgánica Municipal

del Estado de México, e! Bando Municipal, y demás Ieyes y reglamentos donde se

establezcan dichas facultades.

ARTÍCULO 6.- EI Presidente Municipal Constitucional para

asuntos de su competencia le corresponde !o siguiente:
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V.

VI
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VIII
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Coordinar con las diferentes dependencias de la administración pública

centralizada, descentralizada y desconcentrada, !a elaboración del

informe anual del estado que guarda la administración municipa!, el cual

será entregado por escrito y medio electrónico en sesión solemne de

cabildo dentro de Ios primeros cinco días del mes de diciembre de cada

año, el cual deberá contener de manera enunciativa más no limitativa

las labores realizadas por todas las Dependencias Generales durante e!

ejercicio fiscal que conesponda.

Rendir un informe de los primeros 100 días de labores sobre el estado

que guarda Ia Administración Pública Municipal, en los mismos términos

y consideraciones de la fracción anterior.

Cumplir con el acto de Entrega-Recepción en los términos de los

Lineamientos emitidos por et Órgano Superior de Fiscalización de!

Estado de México, vigente.

Presidir y dirigir las sesiones ordinarias, extraordinarias, cabildo abiefto y

juvenil del Ayuntamiento.

Ejeortar a través de las dependencias generales y auxiliares de la

administración pública centralizada, descentralizada y desconcentrada

los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y que sean de su

competencia.
Promulgar y publicar el Bando Municipal.

Vigilar y ejecutar los programas y acciones para la prevención, atención

y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas derivadas de

los conflictos laborales en los que el Ayuntamiento sea parte.

Entregar al cabildo de forma mensual la relación detallada de!

contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento.

Presidir las comisiones que le asigne la ley o el Ayuntamiento.

Controlar en conjunto con la Síndica Municipa!, que los gastos

municipates se efectúen bajo criterios de disciplina, racionalidad y

austeridad; en cumplimiento al presupuesto de egresos autorizado por

e! Ayuntamiento.

Dictar las medidas que a su juicio demanden las circunstancias a fin de

preservar y velar por la seguridad, tranquilidad, así como el orden público.

Formalizar y suscribir contratos o convenios con otros Municipios, el

Estado, la Federación, organizaciones de la sociedad civil o la iniciativa

privada para el logro de los objetivos del Municipio.

Promover acciones que faciliten el acercamiento con los ciudadanos que

tengan interés en preservar las costumbres y tradiciones indígenas u

originarias del Municipio.

Dar a conocer los asuntos prioritarios para la agenda política y la gestión

x.
x.

gubernamenta| sobre temas relevantes y estratégicos.lg|

municipal.

Realizar reuniones para revisar, dar seguimiento y

acuerdos tomados con los titulares de la admin

centralizada, descentralizada y desconcentrada.
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Velar por el respeto de los derechos humanos y las libertades
fundamentales de hombres y mujeres.

Propiciar la integración familiar y las actividades recreativas, culturales y
depoftivas, necesarias que contribuyan al desarrollo de! Municipio.

Establecer vínculos participativos con la sociedad civll a fin de crear un
gobierno corresponsable.

Hacer cumplir las disposiciones federales, estatales y municipales.

Nombrar y remover a funcionarios que se requieran para un mejor
desempeño de la administración municipa!, en términos de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México.

Extender los nombramientos y toma de protesta de los delegados.

Cumplir con el Plan Municipal de Desarrollo.

Presentar su declaración patrimonial.

Nombrar un representante jurídico en los casos que la Síndica esté

imposibilitada.
Vigilar que los funcionarios públicos responsables; así como, los

integrantes de cada una de las comisiones cumplan puntualmente su

cometido; a través delTitular del Órgano Interno de Contro! Municipal.

Solicitar en cualquier momento la práctica de auditorias financieras, de

obra pública o de desempeño, a través delTitular del OICM, con la
finalidad de evaluar el cumplimiento de metas y resultados alcanzados

por las dependencias generales y auxiliares de la administración pública

centralizada, descentralizada y desconcentrada.

Las demás que le confieran este Reglamento y Ios demás

ordenamientos legales.
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ARTÍCULO 7.- El Presidente coadyuvará con Ia Defensoría Municipal de los

Derechos Humanos en la promoción, divulgación, estudio y defensa de los derechos

humanos que competan en el ámbito municipal.

ARTÍCULO 8.- El Presidente Municipal podrá constituir comisiones integradas por

varias dependencias, para el despacho de asuntos en diferentes materias,

considerando las bases siguientes:

a) Los organismos públicos descentralizados podrán integrarce a

dichas comisiones, cuando se trate de asuntos relacionados a su

objeto.
b) Las comisiones podrán ser transitorias o permanentes y serán presididas

por quien determine el Presidente Municipal.

c) Las comisiones a Ias que se refiere este artícu

ejecutiva por lo que son diferentes a las com

de naturaleza
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nnrÍCulO 9.- En casos e*raordinarios o cuando exista duda sobre la competencia

de atguna dependencia o dirección para conocer de un asunto determinado, el

Presidente Municipal resotverá, mediante acuerdo expreso, a que dependencia

conesponde al despacho del mismo.

TÍTULO SEGUNDO

DE IA SECRETANÍA TECMICN

ARTÍCULO 10.- La Secretaría Técnica estará a cargo de un Titular, designado

de manera directa por el Presidente Municipal, quien será el responsable de

coordinar, registrar, controlar y supervisar el ingreso; así como, el seguimiento

pormenorizado de Ias peticiones y solicitudes presentadas por la ciudadanía;

canalizando estas a la diferentes dependencias generales y auxiliares de la

administración pública centratizada, descentralizada y desconcentrada, del

Gobiemo MuniciPal.

ARTÍCULO 11.- La Secretaría Técnica, para el despacho de Ios asuntos de su

competencia le corresPonde:

I. Concentrar y registrar toda la correspondencia que se dirija al

presidente Municipal o Dependencias Generales y Auxiliares de la

administración pública centralizada, descentra lizada y desconcentrada.

11. Remitir la correspondencia que te sea ingresada por el área de Oficialía

de partes Común a la Secretaría Adjunta de Presidencia Municipal,

quien asignará la papeleta y folio correspondiente para su atención y

seguimiento.

¡n. Dar atención inmediata a aquellas peticiones o solicitudes que le sean

encomendadas de manera directa por el Presidente Municipal.

N. Informar de manera trimestral al Presidente Municipal, del estado que

guardan las peticiones, solicitudes y/o requerimientos de los que haya

tomado parte y se encuentren identificados con papeleta y folio

corresPondiente.

V. Canalizar y dar seguimiento a las quejas y peticiones, en coordinación

con las Dependencias Generales y Auxiliares de la Administración

Pública centralizada, descentralizada y desconcentrada.

U. Recibir y dar trámite a !a correspondencia oficial que, de la oficina de

Presidencia, !e sea turnada a la Secretaría Adjunta, dando cuenta en su

caso diario al Presidente Municipal, para acordar su trámite; y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y

área de su competencia



1

"F"!AñE"- rr*a¡¡ü 8mt
/l**fl';t
rfrulo rERcERo

DE LA SECRETARIA PART¡CULAR

lnfÍCUIO 12.- La Secretaría Pafticular estará a cargo de un Titular, designado

de manera directa por el Presidente Municipal, quien será el responsable de

programar, organizar y controlar en coordinación con las unidades administrativas

que en su caso correspondan, las actividades a realizar por elTitular del Ejecutivo

Municipal, mediante la programación y control de su agenda de trabajo; asícomo,

coordinar el control y seguimiento de la gestión municipal y los medios

electrónicos.

ARTÍCUIO 13.- La Secretaríia Pafticular para el despacho de los asuntos de su

competencia le corresponde lo siguiente:

l. Planear y coordinar la calendarización de las actividades del

Presidente Municipal en su atención con la ciudadanía,

autoridades, organismos, seruidores públicos municipales, entre

otros; a fin de que su agenda de trabajo se administre de manera

óptima;

ll. Agendar las audiencias públicas y privadas que lleve a cabo el

Presidente Municlpal Constitucional;

lll. Mantener actualizada la agenda con los nombres, domicilios y

teléfonos de servidores públicos y sociedad en general, a fin de

no perder opoftunidad en atención personalizada y trato con

sentido humano;

lV. Elaborar las propuestas de seruidores públicos que asistirán para

la representación del Presidente Municipal en eventos oficiales;

V. Coadyuvar en la elaboración de Ios mensajes institucionales que

emita el Presidente Municipal en eventos públicos y medios de

comunicación;

Vl. Implementar acciones de control de las solicitudes recibidas, así

como supervisar que sean remitidas a las unidades

con laadministrativas correspondientes,

Secretaría Técnica y Adjunta;

en coordinación

Vll. Verificar el recorrido del Presidente Municipal, desde la llegada

hasta que se retire, atendiendo en todo momento las

O n¡r¡¿og¡-eo
0 ¡mlo¡¡Ormncoogob-mx
eoll. A¡odo¡up. lrlGto.lo, rl2,
SonJo{dal HmÓnCütro,
róx.cP.5,660

{

\

recomendaciones que para tal efecto determine la

Seguridad Pública;

Vll!. Verificar el programa y orden del día de los

organizados por Ia Presidencia Municipal;

lX. Proveer los insumos necesarios para el eficaz
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atribuciones encomendadas al Presidente Municipal;

X. Coordinar las acciones necesarias para lograr los objetivos

planteados en las giras de trabajo del Presidente Municipal;

xl. Implementar, planear y ejecutar programas, mecanismos y

estrategias que beneficien el trabajo de las dependencias

generales y auiliares de la administración pública centralizada,

descentralizada y desconcentrada;

Xll. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones

y aquellos que le sean señalados por delegación del Presidente

Municipal, o le correspondan por suplencia o ausencia de aquel;

v
Xlll. Las demás que le sean encomendadas por su superior jerárquico;

y en general todas aquellas actividades que sean inherentes y

aplicables al área de su competencia.

ARTÍCULO 14.- ElTltular de la Secretaría Particular, para el despacho de sus

atribuciones, se auxiliará, de tas Dependencias administrativas siguientes:

a) Secretaria Adjunta;

b) Coordinación de Comunicación Social.

CAPÍTULO I

DE LASECRETARhADJUNTA

ARTÍCULO 15.- La Segetaríia Adjunta estará a cargo de un titular, designado de

manera directa por el Presidente Municipal, quien será el responsable de apoyar

al Secretario Particular en el cumplimiento de sus atribuciones legales, mediante

la programación y controlde Ia agenda presidencial; asícomo, coordinar elcontrol

y seguimiento de la gestión municipaly los medios electrónicos.

ARTÍCULO 16.- La Secretaríia Adjunta para el despacho de los asuntos de su

competencia le corresponde lo siguiente:

I. Recibir y dar trámite en coordinación con la Secretaría Técnica y
particular; a la correspondencia oficial de la oficina de Presidencia,

dando cuenta diaria al Presidente Municipal Constitucional para

acordar su trámite;

II. Revisar, firmar y verificar el seguimiento de las solicitudes dirigidas

al Presidente Municipa! Constituciona!;

\

III. Elaborar la agenda del presidente con base a

invitaciones por parte del sector gubernamental,

organizaciones de la sociedad civil;

Solicitar requisiciones con el objetivo de cubrir las

-.il 
.-.,. -* ,'- l -. ,'.. . .., ,'.-

Presidencia municipa! para el mejoramiento en el
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atención, coordinación y vinculación en pro de la ciudadanía y de los

interesados o interesadas;

V. Organizar, controlar y registrar la correspondencia, agenda y archivo

del Presidente Municipal Constitucional, otorgándole un número de

folio y papeleta corresPondiente;

vI. Dar a conocer a! interior de la Presidencia Municipa!, las estructuras

orgánicas, sistemas y procedimientos de trabajo de las

dependencias generales y auxiliares de la administración pública

centralizada, descentralizada y desconcentrada, que la componen;

así como, proponer a estas Ias adecuaciones procedentes de

acuerdo a Ia normatividad aplicable;

VII. Instrumentar y mantener, en el ámbito de competencia,

actualizados los inventarios de bienes muebles e inmuebles del

Ayuntamiento, y los recursos materiales de la Presidencia Municipal;

Así como, implementar los mecanismos para su resguardo de acuerdo

a las normas y procedimientos vigentes;

VHI. Vigilar que se mantengan actualizados los inventarios de los bienes

muebles que se encuentren y se practiquen inventarios físicos de los

mismos de manera semestral, con la pafticipación de la Sindicatura

Municipal y el OIC;

f,X. Auxiliar en el proceso de Entrega-Recepción, física y documental a

la Presidencia Municipal, de acuerdo a la norma y procedimientos

vigentes; y

X. Las demás que le sean encomendadas por su superior jerárquico; y

en general todas aquellas actividades que sean inherentes y

aplicables al área de su competencia.

CAPíTULO II

DE lA COORDINACIÓirI Oe coMUNlcAclÓN soclAL

ARúCULO Ll.- La Coordinación de Comunicación Socia! a cargo de un Titular,

designado de manera directa por el Presidente Municipa!, quien será el

responsable de apoyar a todas las dependencias generales y auxiliares de la

administración pública centralizada y desconcentrada, en la programación,

promoción, difusión y diseño, de todas aquellas actividades institucionales

realizadas por el Ejecutivo Municipat, a fin de mantener informada a la población

ñT

$

en genera!.

ARTÍCULO 18.- EI Coordinador de Comunicación Social, para

los asuntos de su competencia le corresponde lo siguiente:

I. Coordinar las acciones necesarias para lograr los
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en las giras de trabajo del Presidente Municipal;

II. Otorgar en su caso las facilidades para el desarrollo de las tareas
profesionales de periodistas, reporteros, para la cobeftura de sesiones,
entrevistas y conferencias de prensa, así como información opoftuna
para la publicación de notas periodísticas relativas a las acciones

municipales;

m. Proponer los objetivos, po!íticas y estrategias de comunicación social e
imagen institucional necesarias para difundir las actividades
institucionales del Ejecutivo Municipa!;

U. Proponer, organizar, coordinar, ejecutar e instrumentar el desarrollo de
comunicación entre e! Ejecutivo Municipal y los medios de
comunicación, a través de estrategias que promuevan Ia buena imagen
pública;

V. Deberá realizar sus funciones con profesionalismo y pluralidad,
priorizando en todo momento la difusión institucional;

VI. Establecer los vínculos de relaciones públicas con los medios de

comunicación;

UI. Coordinarce con las áreas relacionadas para !a realización del protocolo

formal de los diferentes eventos oficiales en los que participe el

Presidente Municipal;

UII. Coordinar Ias acciones para e! control de los recursos humanos,

materiales y técnicos que tenga asignados para el cumplimiento de sus

fines; y

H. Las demás que en el ámbito de su competencia establezcan los

ordenamientos jurídicos aplicables y acuerdos del Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 19.- EI Coordinador de Comunicación Social, para el despacho de

sus atribuciones, se auxiliará, de las Dependencias auxiliares siguientes:

a) Departamento de Comunicación Digital; y

b) Departamento de Giras y Logística.

ARTÍCUIO 20.- El Departamento de Comunicación Digital, tendrá un titular
designado por el Presidente Municipa!, y será el área encargada de coordinar las

actividades y proporcionar asesoría en materia de comunicación social e imagen

institucional, a las Dependencias generales y auxiliares de la administración
pública centralizada y desconcentrada.

&

¿ltyur:',
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ARTICUTO 21.- El Departamento de Comunicación Digital, para e! despacho de
los asuntos de su competencia le corresponde lo siguiente:

I. Planear los lineamientos y ejecutar las estrategias de comunicación e

imagen institucional del Ejecutivo Municipal;

II. Mantener actualizadas las redes sociales del Ejecutivo Municipal para lo

cual deberá apoyarce y coordinarse con las dependencias generales y
auxiliares de la administración pública centralizada y desconcentrada, a

fin de obtener la información detallada sobre cada actividad para su

correcta difusión;

UI. Diseñar, elaborar y proponer el logo institucional que será utilizado en

documentación oficial, uniformes, membretes, invitaciones, volantes,

díoticos, trípticos, vinilonas, pendones, redes sociales; y demás

distintivos y promoción de las actividades del Ejecutivo Municipal y de

sus Dependencias;

N. De ser necesario y en apoyo de Ia Secretaría delAyuntamiento, crear y

operar, el sistema de transmisión en vivo, estenográfica ylo
videograbaciones de las sesiones de! Cabildo; procurando implementar

la traducción en lengua de señas mexicana durante eldesarrollo de Ias

mismas;

V. Realizar !a difusión pública institucional de las actividades realizadas por

e! Ejecutivo Municipal; así como, de las dependencias generales y

auxiliares de la administración pública centralizada y desconcentrada;

bajo los parámetros de protección de datos personales y avisos de

privacidad, implementados bajo las leyes de la materia.

U. Integrar y preservar Ios archivos audiovisuales, que genere en estricto

cumplimiento de sus funciones, y que se encuentren disponibles en las

redes sociales a través de las cuales se difundan ylo cualquier otro

medio de difusión, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a

Ia Información Pública del Estado de México y Municipios;

WI. Coordinar y ejecutar los trabajos editoriales que le proponga o solicite

el Ejecutivo Municipal; así como, dependencias generales y auxiliares

de Ia administración pública centralizada y desconcentrada; para el

cumplimiento de sus fines;

VIII. Las demás que en e! ámbito de su competencia establezcan los

ordenamientos juridicos aplicables y acuerdos del Ejecutivo Municipal.

$
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ARTÍCULO 22.- E! Depaftamento de Giras y Logística, tendrá un titular
designado por e! Presidente Municipal, y será el área encargada de coordinar los

recursos humanos y materiales, para la ejecución de eventos oficiales, cívicos,

sociales y cualquier otro que realice el Ejecutivo Municipal; así como,

dependencias generales y auxiliares de la administración pública centralizada,

descentralizada y desconcentrada.

mfÍCUIO 23.- El Departamento de Giras y Logística, para el despacho de los

asuntos de su competencia le corresponde lo siguiente:

I. Planear y ejecutar pregiras, con la finalidad de conocer las actividades,

ubicación, monto de los recursos necesarios, a efecto de llevar a cabo

el evento;

II. Planear y ejecutar las giras del Ejecutivo Municipa!; así como, los

estudios de opinión técnica para conocer los puntos de vista de la
población sobre las actividades y necesidades comunitarias que

permitan alcanzar los fines de Ia Administración Pública Municipal;

ffi. Coordinarce con las áreas relacionadas para la realización del protocolo

formal de los diferentes eventos oficiales en Ios que participe el

Presidente Municipa!; y

ru. Las demás que en el ámbito de su competencia establezcan los

ordenamientos jurídicos aplicables y acuerdos del Ejecutivo Municipal.

rfrurc cuARTo

DE LA UNIDAD JURÍDTA
ARTÍCULO 24.- La Unidad JuriCica es el área encargada de atender lo relativo a

los procedimientos contenciosos-administrativos y demás asuntos de carácter legal

en los que sea parte la Administración Pública Municipal, además de brindar apoyo

técnico y consulta jurídica a la misma, de acuerdo con las atribuciones, facultades y

funciones establecidas en las disposiciones legales, normativas y reglamentarias

aplicables.

rfrulo QUTNTo

DE LOS ASESORES

mfÍCUIO 25.- Los asesores son los encargados de atender las peticiones en vía

de colaboración que presentan las diferentes dependencias generales y auxiliares de

W

la administración pública centralizada, descentralizada y

ARTÍCUIO 26.- De manera enunciativa más no limitativa Ios

cumplimiento de sus atribuciones les competen las siguientes fu



f"mraa*aa*, 3mr
§ ¡a¡¡aocr-9s
O ¡onp¡anamongoornx
eoll. A¡o.lollp. Vlctorfo, ü2.
son Jot. .hl E rr¿n cüttro,
Lr..CP.5660

g

tlente.t/rá-s

I. Apoyar en coordinación con !a Secretaría del Ayuntamiento en las

diferentes actividades a desarrollarse en sesiones de Cabildo;

II. Apoyar en las actividades de justicia civica;

m. Acordar con el Ejecutivo Municipal o con quien este designe, los asuntos

cuya resolución o trámite lo requieran;

ry. Formular y entregar opoftunamente Ios dictámenes, opiniones e informes
que le sean solicitados por el Ejecutivo Municipal, por los miembros del

Cabildo ylo cualquier otra dependencia general y auiliar de la

administración pública centralizada, descentra lizada y desconcentrada;

V. Asesorar a las diferentes dependencias generales y auxiliares de la
administración pública centralizada, descentralizada y desconcentrada,

sobre puntos específicos para e! debido cumplimiento de sus funciones;

U. Atender los requerimientos específicos de Presidencia Municipal; y

UI. Las demás que en el ámbito de su competencia establezcan los

ordenamientos jurítCicos aplicables y acuerdos del Ejecutivo Municipal.

TÍTULO SETTO

DEL REGIMEN DE SUPLENCIAS, PROHIBICIONES Y SANCIONES

mfÍCUIO 27.- Las faltas de los seruidores públicos que integran ta estructura

administrativa de la Presidencia Municipa! podrán ser temporales o definitivas.

Las faltas temporales o definitivas serán aquellas que establecen expresamente la

Ley delTrabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y las Condiciones

Generales de Trabajo; en todo caso, las faltas temporales deberán estar

debidamente justificadas y ajustadas a derecho.

ARTÍCULO 28.- Las faltas de los seruidorcs públios tituta¡es de las
dependencias y entidades de Ia administración pública municipal, que no
excedan de quinoe días naturales, se cubrirán conforme se establezca en
el reglamento municipal respectivo, o en su caso, oon la designación que
realie el se¡vidor públioo que se deba ausentar. En cualquier caso, la
designación será on el carácter de encargado del despacho y on la
aprcbación del Ejecutivo Municipal.

Las faltas temporales que excedan de quine días naturales, pero no de
sesenta, seÉn aprobadas por e! Ayuntamiento en Sesión de Cabildo a
prcpuesta del Prcsidente Municipal.

ARTICULO 29. Queda estrictamente prohibido para los

adscritos a las dependencias generales y auxiliares de la ad
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centralizada, descentralizada y desconcentrada realizar actos de litigio o de
representación legal a pafticulares, en cualquier materia.

ARTÍCULO 30. Conesponde al órgano Intemo de Control Municipal aplicar las

sanciones que correspondan por infracciones al presente Reglamento, en términos
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Máxico y Municipios,

independientemente de las sanciones y penas que otros ordenamientos legales

señalen.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Reglamento, entrará en vigor a partir del día de su aprobación
y publicación.

Segundo. Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se derogan aquellas

disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan el presente Reglamento.

Tercero. Lo no contemplado en el presente Reglamento se resolverá conforme a lo
que determine el Presidente Municipal, por acuerdo de Cabildo o por la normatividad

aplicable, según sea el caso.

REGISTRO DE EDICIONES

Primera edición (febrero 2026): Elaboración del Reglamento Interno de la Unidad

Jurídica.

DISTRIBUCIóN

El origina! del Reglamento de Presidencia

se encuentra en resguardo de la oficina de la Secretaría del Ayuntamiento.
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Validación y Autorización

Autorizó

C. Jaime Mercado Chávez

Presidente Municipal Constitucional

Validó

Lic. María Ofelia Gabino Ramírez

Secretaria del Ayuntamiento

Dado en Palacio Municipal, en San José del Rincon, Estado de México, a los trece días delmes de
febrero delaño dos milveintiséis. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo número cincuenta y
cinco, año dos milveintiséis, bajo elAcuerdo número 258/S0105512026 del punto número I delorden
deldía.
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